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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

V i l l a v i c i o s a  1 7 , 1 1  mañana.— E l Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros á los Sres. Ministros 
de la Guerra y de la Gobernación:

«SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan sin novedad en 
su importante salud; habiendo llegado á esta con 
toda felicidad á las cinco de la tarde del dia de ayer.

Los R e y e s  saldrán mañana miércoles, á  las diez, 
con dirección á  esa Corte, tomando el ferro-carril 
directo de Ciudad-Real en Elvas.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias, y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO. 

En los autos y expediente de competencia promovida 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Zaragoza y el 
Gobernador de la misma provincia, de los cuales resulta: 

Que en 8 de Enero de 1874 el A yuntam iento de Epila 
acordó que se publicasen bandos prohibiendo la entrada 
de los ganados en los campos sin prévia autorización es
crita de los dueños de estos, visada por la Alcaldía, bajo 
el máximum de la m ulta que establece la ley; prohibición 
que se repitió varias veces desde la fecha citada hasta el 6 
de Abril de 1879 por diferentes acuerdos de la m encionada 
Corporación municipal:

. Que en 16 de Julio de 1879 acudió D. José Callejas al 
'Alcalde de Epila, mapifestándole que siendo dueño de los 
pastos de la dehesa y dehesiíla de Suñen, habia dispuesto 
que sus ganados pastaran  en ellas; á lo cual contestó la 
Autoridad local que m iéntras no se exam inara por el 
Ayuntamiento la escritura en que Callejas fundaba su de- 
recno, no se le concedia permiso ni á-o'tra persona para 
que introdujera los ganados'en Suñen, toda vez que las 
fincas de que se trataba pertenecían á diferentes propie
tarios, á quienes reconocía como tales la Alcaldía mien
tras lo contrario no se probase:

Que en 16 de Julio de 1879 acudió Callejas al Alcalde, 
manifestándole que habia dispuesto en trar sus ganados, ó 
los de aquellos á quienes él diera permiso, á pastar en la 
dehesa y dehesiíla de Suñen, á  lo cual tenia derecho por 
Tener título suficiente para ello:

• Que requerido Callejas por el Alcalde para que exhi
biera el título de que hacia mérito, presentó una escritu ra  
de venta del derecho de pastos de la dehesa y dehesiíla de 
Suñen otorgada á su favor por la representación legal 
dei concurso y testam entaría del Conde de S alvatierra  en 
88 de Febrero de 1879:

Que on Fi de Julio también de 1879 varios 'propieta
rios de tierras sitas en las referidas dehesa y dehesiíla, no
ticiosos de la manifestación lxeeha- por Callejas, acudieron

ante el Alcalde, suplicándole que se hiciera entender al 
dicho - Callejas que si él ó cualquiera en su nombre in tro- 
ducia ganados en los terrenos de que se tra ta  sin permiso 
escrito de los dueños, visado por la Alcaldía, según estaba 
ordenado, incurriría en las penas señaladas en los bandos, 
reservándose además los propietarios hacer uso de su de
recho con arreglo al Código penal:

Que en vista de lo pretendido por D. José Callejas, de 
la escritura por éste presentada y de la oposición formu
lada por los propietarios, el Alcalde de Epila dispuso en £4 
de Julio del repetido año de 1879 que se llevaran á efecto 
los bandos publicados, sin perjuicio del derecho que pu
diera asistir á Callejas, el cual debía ejercitarlo dónde y 
cómo correspondiera, y sin perjuicio del que tuvieran los 
dueños de los terrenos con arreglo al Código penal, fun
dándose en los varios acuerdos que el Ayuntam iento 
habia adoptado respecto á la entrada de los ganados en 
las heredades de los particulares: en que Callejas habia 
presentado el título de adquisición del derecho de pastos 
en la dehesa y dehesiíla de Suñen; pero no el de imposi
ción de esa servidumbre: en que una vez negada ésta por 
los dueños de las tierras sitas en aquellos dos puntos, 
habia una cuestión de propiedad cuya resolución corres
pondía á los Tribunales, y en que no habia justificado el 
D. José Callejas el derecho en que pretendía apoyarse:

Que con posterioridad á la providencia que acaba de 
mencionarse, el ya citado D. José Callejas dispuso que en
trasen los ganados del pueblo en la dehesa de Suñen, 
hecho por el cual füé multado por el Alcalde; y habiendo 
apelado para ante el Gobernador de la provincia, fué con
firmada la m ulta por esta Autoridad, si bien rebajando su 
importe:

Que en tal estado D. José Callejas presentó en el Juz
gado de prim era instancia de La Almunia un interdicto de 
recobrar la posesión del derecho en que el actor y sus 
causa habientes venían de introducir ganado libremente 
y sin condición alguna á pastar en la dehesa y dehesiíla 
de Suñen, posesión de la cual había sido despojado al 
exigirle permisos que nunca habia necesitado, y al haberle 
impuesto pena el guarda municipal de Epila de orden del 
Alcalde por el hecho de haber entrado ganados en la de- 
hesilla:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, se dictó sentencia restitu í orla,' en cuyo estado el 
Gobernador de la provincia de Zaragoza requirió ' de in
hibición al Juzgado, que sostuvo su jurisdicción, recibien
do un oficio de la Autoridad gubernativa, manifestándole 
que, toda vez que habia dictado ya sentencia en el in ter
dicto, dirigía el requerimiento á la Audiencia del distrito, 
como en efecto tuvo lugar:

Que el Juzgado, en vista de que el Gobernador dejaba 
expedita su jurisdicción, admitió la apelación, que habia 
interpuesto el Alcalde de Epila contra la sentencia resti- 
tutoria, y remitió los autos á la Audiencia:

Que el Gobernador requirió de inhibición á la Sala de 
lo civil de la Audiencia de Zaragoza; y tram itado el inci
dente, se declaró mal formada la competencia por Real 
decreto.de 19 de Noviembre de 1880:

Que env ista  de dicha resolución, el Gobernador dirigió 
nuevo requerimiento á la Sala, fundándose en que se tra ta  
de un asunto de policía rural: en que las m ultas impuestas 
por el Alcalde de Epila y confirmadas por la Autoridad 
requirente lo fueron para castigar una irasgresion de las 
Ordenanzas municipales: en que la cuestión no versaba 
sobre la propiedad ni la posesión, puesto ene el actor en 
el interdicto no habia sido despojado» de ellas: en que el 
Alcalde usó de sus facultados ai dictar los-bandos en cum 
plimiento de lo acordado por el Ayuntamiento: en que el 
recurso utilizado por D. Josá ^Callejas contrariaba acuer

dos tomados por la Administración en uso de sus faculta
des, contra las cuales procedería el recurso de alzada ó el 
contencioso-administrativo, pero nunca el interdicto, por 
más que el interesado pudiera acudir ante los Tribunales 
en el correspondiente juicio de propiedad ó posesión; el 
Gobernador citaba la Real orden de 8 de Mayo de 1839, y  
los artículos 7% caso *.°, 89 y 114 de la ley Municipal:

Que la Sala, después de sustanciado el incidente, sostu
vo su jurisdicción, alegando que la propiedad, ya se tra te  
del dominio pleno ó de algunas de sus desmembraciones, 
ya del hecho de la tenencia ó posesión, está regida por las 
leyes civiles, cuya aplicación corresponde á los Tribunales 
ordinarios: que en el interdicto propuesto por D. José Ca
llejas se tra taba  de un asunto que afectaba á particulares, 
cuyo estad® posesorio competía declarar á los Tribunales: 
que el Alcalde de Epila, con pretexto de aplicar un bando 
de policía, habia resuelto una cuestión posesoria surgida 
entre los propietarios de la dehesa y dehesiíla do Suñen y  
D. José Callejas, excediéndose de sus atribuciones hasta el 
punto de calificar un  título de adquirir: que no habiendo 
sido dictadas las providencias del Alcalde de Epila dentro 
del círeulo de sus atribuciones, procedía contra ellas el 
interdicto, el cual por o tra  parte no contrariaba directa
mente las referidas providencias ni Jas atribuciones de di
cha Autoridad en m ateria de policía rural, aun en la h i
pótesis que pudiera hacerlas extensivas á fincas de pro
piedad particular, puesto que la aplicación de los bandos 
se hallaba subordinada al estado posesorio de las fincas, 
cuya determinación incum bía al Poder judicial. Concluía 
la Sala citando la Real orden de 8 de Mayo de 1839, el 
artículo 89 de la ley Municipal y el 76 de la Constitución:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. &.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á los Jueces y Tribunales la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y criminales, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 7£ do la ley Municipal, según el que es de 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la policía 
urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación con el buen 
orden y vigilancia de los servicios municipales estable
cidos: ’ . "

Considerando:
1.° Que si bien los Ayuntamientos pueden, en virtud 

de las facultades que la ley les confiere, dictar las medidas 
que estimen convenientes en asuntos de policía rural, no 
se extienden sus atribuciones en esta m ateria á resolver 
las cuestiones de derecho civil que puedan surgir entre 
particulares:

°L° Que si los Ayuntam ientos y Alcaldes pudieran, a 
título de policía rural, resolver cuestiones de propiedad, 
com eterían una invasión en la esfera propia de los Tribu
nales de justicia:

3.° Que desde el momento en que D. José Callejas pre
sentó la escritura de adquisición del derecho de pastos en 
la  dehesa y dehesiíla de Suñen, surgió una cuestión de 
derecho civil entre los dueños de Tos terrenos y el D. José 
Callejas respecto al derecho que acaba de mencionarse:

4.° Que la condición necesaria para que no se adm itan 
interdictos contra las providencias de los Ayuntamientos 
y Alcaldes es que las mismas hayan sido dictadas en. 
asuntos de su competencia:

5.° Que de lo expuesto se deduce que no reviste ese 
carácter el acuerdo contra el que propuso su interdicto 
Callejas, y por tanto es procedente el recurso emplead® 
por el interesado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado én pleno,
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Yeng - en decidir esta competencia a favor de la Auto
ridad jm i a l

DacD n Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos Lenta y uno.

ALFONSO.
El P m -  -c* Oo-ascjo de Ministros,

3Pru r.'i SlíaVeo

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la revi

sión de ia carga de justicia de 132 pesetas 81 céntimos 
anuales «pac en equivalencia de Jas alcabalas de las tier
ras de CP reía Rodríguez, situadas en el partido del Arzo
bispado Pe Santiago, provincia de ia Coruña, figura en el 
presupuesto de Obligaciones generales del Estado bajo el 
número ■ t i  del artículo y capítulo primeros, Sección 4.'\ 
á favor ce i). Juan Ozores Valderrama:

Cons;dorando que éste ha dejado trascurrir el plazo se
ñalado en el art. 4.° de la ley de 22 de Junio de 1880 sin 
present; los documentos exigidos en Ja Real orden de 30 
de May Je 4855 para que pudiera declararse subsistente 
la menee nada carga, y que, por tanto, no se ha acredi
tado en ■ runa legal el derecho al percibo de la renta ex
presada ,

S. M d  R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado po" las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que queda hecho mérito.

De R eal orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 de 
.Noviembre de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta S„ M. el R e y  (Q. D. G.) del 
expediente instruido para la revisión de la carga de justi
cia de 883 pesetas 62 céntimos,de.renta anual que por el 
equivalente de las alcabalas de la dehesa de los Arcos, 
provincia de Badajoz, figura en los presupuestos generales 
del Estado en partida de mayor suma bajo el núm. 347 
del artículo y capítulo primeros, sección 4.a, á favor del 
Conde de Guate:

Resudando de la Real carta de privilegio expedida por 
D. Felipe II en 29 de Agosto de 1674; de la Real cé
dula de i). Felipe Y de 7 de Setiembre de 1710, y de las 
certificaciones libradas por el Departamento de Liquida
ción de la Deuda en 5 de Octubre de 1878 que las alca
balas de las dehesas de los Arcos fueron vendidas á per
petuidad á Doña Aldonza Niño, madre, tutora y curadora 
de D. Pedro Laso de la Yega y Guzman, en precio de 7.000 
ducados, que ingresaron en las aroas del Tesoro, y preser
vándose del decreto de incorporación á la Corona, así 
como que la renta que le está señalada es la que le corres
ponde:

Resultando que la Junta de la Deuda acordó proponer 
la subsistencia de dicha carga de justicia:

En su consecuencia:
Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las mencionadas alcabalas fueron 

segregadas de la Corona por el título oneroso de venta, 
ingresando el precio en las arcas del Tesoro:

Considerando que no consta que se haya indemnizado 
al partícipe en todo ni en parte, por lo que en el ínterin 
el Estado viene en la obligación de abonarle una renta 
igual á la que las citadas alcabalas hubieran producido en 
el año común del quinquenio de 4840 á 1844;

3. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes. de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar subsistente la carga de justicia 
de que se trata.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente origi
nal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de No
viembre de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
del expediente promovido por el Duque de Medinaceli, 
en solicitud de que se le satisfaga como carga de justicia 
la renta anual de 102.792 reales 15 maravedises pertene
cientes al Duque de Camiña.

En su vista:
Resultando que el mencionado Duque solicitó en 1851 

de la Junta de examen y reconocimiento de créditos a tra 
sados del Tesoro que se procediera á la liquidación y pago 
en lo que se le adeudaba desde 1.° de Abril de 1843 por

dicha renta, así como á la capitalización de ésta, en la 
forma prevenida en la ley de 3 de Agosto de 1851:

Resultando que esa Dirección general informó que el 
Ducado de Camiña, de que era poseedor el de Medinaceli, 
gozaba de dicha renta por Real cédula de 18 do Agosto de 
1750 en recompensa de que sus antepasados perdieron en 
Portugal vidas y haciendas por mantenerse fieles á la Co
rona de España, y que, en pago de las anualidades que se 
le adeudaban desde 1.° de .Enero de 4806 al 31 de Marzo 
de 1843, le fueron entregados en papel de la Deuda sin in
terés 8.828.690 reales 2 maravedises:

Resultando que en 1870 el Duque de Medinaceli, apo
yándose en que la obligación de que se trata fue otorgada 
por causas y título oneroso, solicitó que se le reconociera 
y liquidara en concepto de carga de justicia, presentando 
para justificar su derecho: primero, una Real cédula origi
nal expedida por Don Fernando VI en 18 de Agosto de 1756, 
que disponía que por entonces, sin intermisión, continua
se en la persona del hijo uel Duque de Medinaceli, el Mar
qués de Aytona, Duque de Camiña, la merced de 3.494.841 
maravedises anuales que disfrutó la Duquesa su madre 
en virtud de Real orden de 29 de Junio de 1751, á cuya 
suma se redujo 1a, gracia que el Rey Don Felipe IV hizo á 
la casa de Camiña de 14.302 ducados de alimentos, confir
mada en sus sucesores en atención á haber sacrificado los 
poseedores sus vidas y bienes por mantener fidelidad á la 
Corona, disponiéndose que se pagase, como ántes, por la 
Tesorería general: segundo, un certificado del Archivero 
de Simancas, en que aparece que en el siglo XYII se ex
pidieron varias cédulas encaminadas al pago de la pen
sión, á consecuencia de reparos puestos para satisfacerla 
al Conde Medellin, y en que se inserta copia literal de la 
Real orden de 10 de Julio de 1693, encaminada al mismo 
objeto:

Resultando que la Fiscalía de esa Dirección general 
manifestó que el título de la merced de que se tra ta  es 
oneroso, y que no consideraría improcedente que se reco
nociera como carga de justicia si no fuera porque en la 
Real orden de 30 de Mayo de 1855 se exige se presenten 
copias fehacientes de los títulos de concesión, cuya cir
cunstancia no habia cumplido el interesado, y podría mo
tivar la denegación de su solicitud:

Resultando que la mayoría de la Junta de la Deuda, 
en 22 de Julio de 1873, acordó que era improcedente el 
reconocimiento de dicha carga, teniendo en cuenta que 
no se habia presentado la cédula primitiva de concesión:

Resultando que la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, á cuyo informe pasó el expediente, 
propuso en 3 de Marzo de 1874 que se confirmara el 
acuerdo consultado, teniendo en cuenta que sólo pueden 
reconocerse como carga de justicia las obligaciones del 
Estado que se encuentren en situación privilegiada para 
figurar en los presupuestos en virtud de preceptos legales 
ó jurisprudencia administrativa: que el interesado no ha
bia presentado el título primordial de la pensión de que se 
trata: que la Real orden de 10 de Julio de 1693, ni la Real 
cédula de 18 de Agosto de 1756 no especificaron los gran
des servicios prestados por el Duque de Camiña para ser 
hoy reconocidos como tales: que Don Felipe IV no trató 
de remunerar aquellos servicios á perpetuidad, sino vita
liciamente y por via de alimentos, lo cual se confirmó en 
la Real cédula de Don Fernando VI de 12 de Agosto 
de 1756: que dicha pensión debió considerarse fenecida 
con la vida del que la poseyera al publicarse la ley de 12 
de Mayo de 1837, con arreglo á lo determinado en su a r
tículo 6.°; y por último, que el Real decreto-sentencia 
de 12 de Julio de 1854, recaído en el pleito contencioso 
que siguió el Duque de Abrantes, invocado por el de Me
dinaceli, no constituye jurisprudencia, ni puede tenerse 
en cuenta para resolver este asunto, porque es anterior á 
la ley de 29 de Abril de 1855 y otras disposiciones relati
vas á la revisión y reconocimiento de cargas de justicia:

Resultando que remitido de nuevo el expediente á in
forme del Consejo de Estado en pleno, la Sección de Ha
cienda, como Ponente, propuso que se reclamara de la 
casa de Medinaceli la cédula primitiva de concesión ex
pedida por Don Felipe IV á que se referia la librada por 
Don Fernando VI, puesto que aquel documento era el exi
gido taxativamente por la Real orden de 30 de Mayo 
de 1855, así como las cédulas de confirmación posterior
mente obtenidas; en cuya virtud la casa de Medinaceli 
presentó la Real cédula de confirmación de Don Felipe Y, 
expedida en 25 de Mayo de 1727, y un certificado del Ar
chivero de Simancas expresando que no se encontraba la 
primitiva cédula de concesión de la merced de que se 
trata:

Considerando que no existen términos hábiles para 
acceder á la pretensión del Duque de Medinaceli respecto 
á que se le reconozca como carga de justicia la pensión 
vitalicia que por via de alimentos concedió Don Felipe IV 
á sus antecesores:

Considerando que al disponerse por la ley de 29 de 
Abril de 1855 una revisión de todas las cargas de justicia

que se consignaban en presupuestos, se autorizó vi Go
bierno para que fijase los documentos que los partícipes 
debian presentar como justificativos de su derecho, Lo cual 
tuvo lugar en la Real orden de 30 de Mayo siguiente: 

Considerando que en dicha disposición se orden,) qiiG 
los acreedores por pensiones presentasen copias fehacien
tes de las órdenes ó títulos de concesión, sin cuya circuns
tancia exacta y puntualmente cumplida no es posible le
galmente reconocer ni por primera vez, ni en inicio de 
revisión como carga de justicia, una pensión de la índole 
de la de que se trata:

Considerando que no puede invocarse como precedente 
favorable la sentencia obtenida por la casa de Abrantes, 
porque ésta se pronunció cuando aun no se habia publi
cado la novísima legislación de cargas de justicia que 
tuvo origen en la ley de 29 de Abril de 1855, única apli
cable al presente caso;

S, M., conformándose con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido disponer que no pro
cede reconocer como carga de justicia el abono de ia 
pensión reclamada por el Duque de Medinaceli; debiendo, 
en su consecuencia, confirmarse el acuerdo consultado 
por la Junta de la Deuda pública de 22 de Julio de 4873.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 de 
Noviembre de 4881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Yisto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 4.367 pesetas 93 cénti
mos de renta anual que por el equivalente ele las alcabalas 
de Gines, provincia de Sevilla, figura en los presupuestos 
generales del Estado bajo el núm . 506 del artículo y ca
pítulo primeros, Sección 4.a, á favor de D. Fernando Oso- 
rio de Hoscoso:

Considerando que por éste no se han presentado den
tro del plazo que fijó el art. 4.° de la ley de 22 de Junio 
de 4880 los documentos exigidos por la Real orden de 30 
Mayo de 4855, y que, por tanto, no se ha acreditado en 
forma legal el derecho al percibo de la expresada renta.;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia dé que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Noviembre de 4884.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente promovido por la mayoría de los vecinos del bar
rio de Garagarza de Mendaro para que se segregue aquella 
localidad del término municipal de Deva, á que pertenece, 
y se agregue al de Elgóibar.

El valle de Mendaro en la provincia de Guipúzcoa se 
compone de tres barriadas: la de Mendasozabal, que per
tenece á la villa de Elgóibar; la de AzpiJgoeta y plaza, que 
es del término municipal de Motrico, y la de Garagarza, 
que corresponde al de Deva: y aunque, á juzgar por lo ex
puesto en el cuerpo de la instancia que encabeza el expe
diente, los que la suscriben se proponían pedir que tam 
bién el barrio de Azpilgoeta se anexionase á Elgóibar, co
mo seria conveniente, ni lo expresaron en la súplica con 
que termina aquella, ni tendrían derecho á hacer tal peti
ción, ni los trámites que ha seguido el asunto tienden á 
este objeto, por lo cual el presente informe versará tan 
sólo sobre lo que directamente interesa al barrio de Gara- 
garza.

Este cuenta 330 habitantes residentes; y como la villa 
de Deva tiene 3.200, puede realizarse la segregación sin 
que la misma villa pierda la primera circunstancia que 
exige el art. 2-.° de la ley orgánica de 2 de Octubre de 4877 
en todo término, partiendo del supuesto de que las certi
ficaciones que se acompañan se refieran al padrón muni
cipal.

Oido el Ayuntamiento de Deva, expuso que no hallaba 
ventajas ni inconvenientes en la variación proyectada, con 
la cual no sufrirían perjuicios los intereses del Municipio 
ni se lastimaría derecho alguno de propiedad y aprove
chamiento común; y que aunque no induce á llevarla a 
efecto la situación topográfica de Garagarza, este barrio 
ganaría con ella.

Convocados á una reunión por medio de oficio los aso
ciados, y por edicto los vecinos que quisieran asistir, to
maron un acuerdo igual en sustancia al del A y u n ta 
miento.
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41 de Elgóibar informó que son notorias las ventajas 
que traeria consigo la alteración de los términos sólo se
parados por una distancia de cinco metros: que si se 
adoptase producirían m ás los arbitrios municipales bajo 
la dirección de una sola Autoridad, pues adm inistrándose 
y rematándose ahora con separación y bajo condiciones 
distintas, es tan fácil la defraudación como difícil corre
girla: que serán de poca importancia los perjuicios que  
pueda sufrir Deva, aunque en esto se refiere á lo que di
gan los interesados: que el Maestro de prim era enseñanza 
y el Facultativo del valle se retribuyesen con fondos co
munes de éste, de lo cual nacen dificultades para los nom 
bramientos y para la resolución de cualquier incidente, y 
que le Mtnación topográfica de G-aragarza induce á su
Gpc r v  r o  "i

I cl >, ns que se acompaña demuestra que la situa
ción ^e localidades de que se tra ta  es efectivamente la 
que indica el Ayuntamiento de Elgóibar.

No consta que, como procedía, hayan tomado acuerdo 
los vecinos de esta villa; pero no siendo presumible que 
resistieran el aumento de su término, y estando conforme 
el Ayuntamiento con que se lleve á efecto, se puede pres
cindir de un trám ite que sólo conduciría á re tardar la re
solución.

Con vista de todo, la Diputación provincial de Guipúz
coa acordó de conformidad con lo que se solicitaba; pero 
siendo Garagarza del térm ino m unicipal de Deva, que 
corresponde al partido judicial de Azpeitia y pertenecien
do Elgóibar al de Yergara, dispuso que se rem itiera el ex
pediente á la Superioridad para que resolviera lo que es
tim are con respecto á la alteración de ambos partidos.

El Ayuntamiento de Azpeitia había manifestado que 
la medida propuesta no le reportaría ventajas ni incon
venientes; el de Y ergara que no hallaba motivos para 
oponerse á ella, y el Gobernador se adhirió en un todo al 
dictamen de la Diputación provincial.

En tal estado se pasó el expediente al Ministerio de 
Gracia y Justicia, el cual dijo al del digno cargo de Y. E. 
en Real orden de 17 de Mayo último que, conforme con 
el parecer de la Sala de gobierno de la Audiencia de 
Pamplona, entendía que la segregación é incorporación 
mencionadas habían de ser ventajosas para la adminis
tración de justicia.

La Sala habia aceptado el dictam en del Fiscal de S. M.? 
que á su vez estuvo de acuerdo con el de los Jueces de 
prim era instancia de ambos partidos.

Cumplidas las formalidades que establece el art. 9.° de 
la ley Municipal, cree conveniente la Sección que Y. E. se 
sirva resolver como propone el Ministerio de Gracia y 
Justicia en lo focante á la alteración de los partidos ju 
diciales de Azpeitia y Yergara.

Cuando recaiga esta resolución, á la* cual se ha debido 
subordinar, como se ha subordinado, el acuerdo de la Di
putación provincial, en lo relativo m eramente á la alte
ración de los términos municipales, será este acuerdo 
ejecutivo, porque se tomó de conformidad ©on todos los 
interesados.

En resumen, la Sección opina:
i.° Que puede Y. E. servirse resolver que el barrio de 

Garagarza pase del partido judicial de Azpeitia al de 
Yergara:

% °  Que si se adopta esta resolución, se ejecute el 
acuerdo en que la Diputación provincial de Guipúzcoa 
resolvió que el barrio de Gara-garza se segregara del té r
mino municipal de Deva y se agregara al de Elgóibar, %

Y habiéndose S. M. el R e y  (Q. D. G.) conformado con 
el preinserto dictámen, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden,.lo digo á Y. S. á les efeetos oportunos. 
Al propio tiempo remito á V. S. el expediente original. 
Dios guarde á Y. S .m uchos años. Madrid 14 de Enero 
de 1882.

GONZALEZ.
Su* Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE FOMENTO

R EA L  ÓRDEN. 
I lmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real Aca

demia de Medicina acereá de la obra de D. Juan Giné y 
Partagás, íitulada Compendio de Dermatología quirúrgica; y 
cumpliendo además esta publicación con las prescripcio
nes del Real decreto de 12 de Marzo de 1875, S. M. ei 
R e y  (Q. D . G.) ha tenido á  bien disponer que se adquie
ran por este Ministerio 100 ejemplares con destino á  las 
Bibliotecas públicas y demás establecimientos de instruc
ción, y cargo al capítulo 16, art. 1.* del presupuesto vi
gente. .

De Pieal orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
dejnás efectoé. Dios guarde á Y. I. muchos años; Madric 
25 de Diciembre de 1881.

a lba r ed a ;
Sl  Director;f éneral de Instrucción pública*

In form e d que se refiere la Real orden anterior .
R E A L  A C A D E M IA  DE M EDICINA.

Excmo. Sr.: En sesión de 6 del actual ha  aprobado esta 
A cademia el siguiente dictám en de su Sección de C irugía acer
ca del m érito  de la obra de D. Juan  Giné y Partagás, titu lada  
Comp endio de Dermatología quirúrgica, que con el objeto de re 
solver la adquisición de ejem plares por cuenta del Estado se 
sirvió V. E. rem itir  á la Corporación en So de Julio de 1880.

Si se tiene en cuenta el esmerado trabajo  del autor, la  d ifí
cil recopilación de las m últip les dolencias que comprende, la 
infinita variedad establecida por los diferentes autores m oder
nos, ta l vez sin gran  u tilidad  práctica; el tiem po que se emplea 
en hacer y deshacer cuando se tra ta  de compendios científicos 
en ios que nada debe fa lta r ni sobrar para  la clara inteligencia 
de la  m ateria  que se tra ta , y  el excesivo coste de la im presión, 
bien merece el au to r que el Gobierno recompense su laboriosi
dad con la compra de los ejem plares que crea conveniente.

Y. E., en v is ta  de todo, se serv irá resolver lo que crea con
veniente.

Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 7 ele Junio  de 
Í8 8 Í .= E I Presidente, Marqués de San Grcgorio.==Excelcnti - 
simo Sr. D irector general de Instrucción pública.

M INISTERIO DE LA GUERRA. 

REGLAMENTO 
P A R A  E L  S E R V I C I O  DE C A M P A Ñ A

Á QUE SE REFIERE LA LEY ANTERIOR (1).

Baterías de primera posición.
601. A cordonada la plaza, dueño ya el sitiador de la zom 

exterior en que se ha establecido sólidam ente, em prenderá lot 
trabajos de sitio propiam ente dichos, principiando por la cons
trucción de las baterías denom inadas de prim era posición, a r 
tilladas con piezas de sitio del más grueso calibre y situadas i 
una d is tancia  ta l que su servicio no ofrezca gran  peligro.

Su objeto es, en general, tu rb a r  y desorganizar de léjos to
dos los elementos de la resistencia, para  fac ilitar los trabajos 
u lterio res de aproene, procurando con un vigoroso bombardee 
a rru in a r edificios y obras, destru ir abrigos, volar polvorines 
b a tir y enñ lar las fortificaciones con tiros adecuados.

E stas baterías de prim era posición, destinadas á sostenei 
reñido combate con la a rtille ría  casi in tac ta  y ordinariam ente 
superior de la plaza, deben satisfacer cum plidam ente á todas 
las condiciones modernas; ofrecer el m enor blanco posible, poi 
lo que ord inariam ente no deben contar m ás que seis piezas; 
dar á sus m erlones el m áxim o espesor; separar las piezas poi 
traveses y paracascos; estar en terradas y blindadas si es nece
sario; ofrecer abrigos especiales á los sirvientes y  tener su re 
puesto de m uniciones com pletam ente seguro.

602. A ctualm ente se prescinde del esmero que antes se po
n ía  en perfilar con nim iedad las obras de tie rra ; léjos de esc 
se p rocura llam ar lo ménos posible la atención del enemigc 
m atando las a ris tas  y  los ángulos, y h asta  cubriendo con ra  
m aje el plano de fuegos para  im pedir que el enemigo lije si 
pun tería .

En cambio las grandes baterías de posición requieren  parí 
su m ejor servicio y precisión del tiro  el establecim iento de ob
servatorios convenientem ente situados.

603. L a construcción de las baterías está á  cargo de las tro 
pas de ingenieros: su  artillado  y  servicio a l de las de a r t i 
llería .

T erm inada una batería, el Oficial de ingenieros que h a  di
rigido su construcción h a rá  entrega personalm ente de ella ai 
de a rtille ría  designado para  a rtilla rla  ó servirla, con las a d 
vertencias y  explicaciones que considere útiles, atendiendo á k  
vez las observaciones que éste prom ueva, procurando los do,1 
contribu ir con su acuerdo á la m ayor rapidez y perfección de 
servicio.

604. E n  general el a rtillado  de toda batería  se efectuará ei 
La noche an terio r del dia en que deba rom per el fuego. Deber 
m unicionarse y proveerse de todo lo necesario para  dos dias ]« 
ménos, á fin de poder hacer frente á las eventualidades sin e 
inm ediato auxilio de los parques.

605. E l servicio de las ba terías se relevará cada 24 horas, i 
no ser que las c ircunstancias ó el exceso de peligro y fatiga im 
pongan un relevo m ás frecuente. Siempre debe hacerse á  favoi 
de la oscuridad, y  de modo que no lo perciba el enemigo, tem
antes de am anecer ó después de anochecido.

N unca será el relevo sim ultáneo en todas las baterías, n  
tampoco á la  m ism a hora d iariam ente en cada una.

Todas las ba terías de p rim era posición deben rom per e 
fuego á la vez el m ism o dia, á ñn  de acum ular sus efectos, y a 
amanecer, para  aprovechar los beneficios de la  sorpresa é in i
ciativa y poder rectificar sus tiros án tes que la  a rtille ría  de k  
defensa pueda ob rar con eficacia.

606. E l fuego de las baterías de p rim era  posición influye 
poderosam ente en el curso de las operaciones ulteriores. Baje 
su protección deben adelan tar progresivam ente los diversos es
calones avanzados, abrigando sus tiradores en pozos, las g ran - 
3es guard ias en trincheras-abrigos, enlazando siem pre las po
siciones conquistadas con las que se dejan á re taguard ia  por 
medio de ram ales bien cubiertos.

La elección de estas posicionesm o es a rb itra ria . Debe so
letarse a l proyecto general preexistente para  preparar los ver- 
laderos trabajos de zapa y adelan tar nuevas baterías.

Segundo período.
607. Caracteriza hoy el segundo período de un sitio forma] 

o que se llamaba apertura de la primera paralela, esto es, de] 
conjunto de los trabajos metódicos de zapa, dirigidos contra el 
rente ó frentes de ataque determinados en el proyecto ge
neral.

No debe inaugurarse «ste período hasta que las baterías de 
cim era posición hayan quebrantado visiblemente el primei 
Drío de la defensa, y adquirido cierta superioridad sobre la ar
tillería de la plaza.

608. Al General Comandante del sitio compete señalar el 
nomento en que debe abrirse la trinchera, y  determinar, ¿ 
propuesta del Comandante de ingenieros, el número de traba
jadores necesarios, la tropa indispensable para sostenerlos, y 
las gratificaciones que aquellos deban percibir.

609. jEl Comandante de ingenieros habrá hecho su propues
ta, no sólo con la anticipación conveniente para que en ningún 
>aso sufran retardo ni interrupción los trabajos, sino con razo- 
lable arapdtud para disponer siempre de una reserva en aeci- 
ientes imprevistos.

fi} Yéase la Gaceta de ayer.

610. Da principio el segundo período por la cons í'-'ceion de 
diversos ram ales de trinchera que, partiendo de pm * conve
nientes, avanzan hasta  el lugar donde haya de esu: erse la
prim era paralela.

 ̂ La forma de ésta debe plegarse al terreno y re i -;us ac-
cicentes, de modo que bata y domine todo < j e aterior,
singularm ente los caminos y avenidas de la ¡d :

Su distancia á esta últim a en general dc: e , , me esté
lucra  ücl alcance del fusil.

Para  aum entar su fortaleza convendY. te;Vx> en ella
piezas de campana cubiertas con esoaldo^ , - v . jhem os
no se apoyan en obstáculos naturales, d e j • --se en
ellos fuertes reductos que la pongan áQ u te- ■ - m anue
de flanco. c ' l“VL 1

Bator ¡as de sc&anda posición.
611. Como el juego de l  * baterías ue p rim e a  ,.v n no

lioara sci- bastan te  j-n.viso y cíi.vz F .ra  vu... .• , luego
ven tajas decisivas sc.bro la deieasa. go eMa’ok-ewi < s imxie-
diaciones de la prim era panatela y bajo su proteocie ras ba
terías que se denom inan de ag u a d a ' posición, euy< .jMo es
concluir de desorganizar los Nenien, tos de resiste ¡¡o- hi estas
baterías, destinadas á sosUm r con la a rtille ría  do ¡ miza una
lucha decisiva, debo acum ul me el m ayor numero . piezas
posible.

Las baterías de segunda posición comprenden la; ;o tienen
por objeto enfilar á la rga  d istancia las crestas de lo ' > mpetos,
fosos y caminos cubiertos; o tras para  desm ontar c¡ tiro d i
recto y carga m áxim a; las uo m orteros sobre la pr- .• agadón  
ue las capitales, a distancia;;1 variables según su alcr y ca
libre; y á veces lias ta las baterías do brecha, con ti r i recto ó
por sum ersión, según sean ó no visibles las escarp

La experiencia de las ultim as guerras lia dan . vado la
posibilidad de ab rir brecha á m ás de 1.500 m etros.
> 612. E l peligro y la fatiga crecen en la construe i y a r 

tillado de estas baterías de segunda posición, pue. que no
pueden ejecutarse por los caminos ordinarios, sin á campo
travieso, y abrigándose en lo posible en los ram al. .' de t r in 
chera.

613. R om perán el fuego á la vez sin suspender] ;.- ñor m o
tivo a lguno , ántes bien avivándolo hasta  extingo ' i de la  
plaza.

Por la noche podrán suspender el fuego las báteteos do tiro  
directo; pero lo continuarán las de fuegos curvos p a r . , o dejar 
un instan te  de tranquilidad  á los defensores.

Se r v i c i o  d e  t r i nch e r a .

614 E n este segundo y complicado período, ndei . de los 
Jefes locales de sector, el servicio especial de trino* pres
cribe concentrar el mando de ella en un solo G e i. ó Jefe
de las arm as generales, que tendrá por segundo, pa¡ * y u d a r-
le, o tro  Oficial con el nom bre de Mayor de trinchen

E l servicio de trinchera  durará  hab itualm enü  1 horas.
Los Generales y Jefes a lte rn arán  entre sí d iariaim  v u a g r e 
gándoles los Oficiales de Estado Mayor que so jiu , . > nece
sarios.

615. E l G eneral ó Jefe de trinchera  tiene especia i mente á 
su cargo disponer y v ig ilar el servicio de guard ias .teten es 
p ara  rechazar las salidas y proteger los trabajes.

616. E l Mayor de trinchera  cuida do todos' los }y menores
concernientes al orden, policía y s x  vicio do las í . , as; del
servicio sanitario , para  lo cual estarán  á su d isg  don las
fuerzas convenientes, y recibirá del Estado Mayor r ‘ a ra r  do
servicio los datos, estados é instrucciones necesaria:

R edactará  todas las m añanas a l relevarse las ; lardias 
parte  duplicado de todo lo ocurrido duran te  las 24 1. as, en
tregando un ejem plar al G eneral de tr inchera  y otro A G ene
ra l C om andante del sitio.

617. Los Oficiales de ingenieros y de artille ría  c ae estén 
de servicio en la trinchera fac ilita rán  al General que x  m ande 
las noticias que les pida sobre los trabajos de que ■ ¡ivieren 
encargados, dándole cuenta adem ás d iariam ente de i pérd i
das que hayan tenido las tropas de sus respectivas ur cas, s in  
perjuicio de d irig ir cada uno de dichos Oficiales á su Coman
dante partes circunstanciados de todo lo conveniente i servi
cio especial de su cargo en el tiempo y form a que 1¡ c té p re 
venido.

618. L a in fan tería  desempeña en los sitios dos chases de 
servicio; guardias de trinchera  y trabajos de trh -  tena, los 
cuales deben arreg larse  de modo que todos los eueiq tu rnen  
y sufran  por igual.

619. Cuando las circunstancias lo exijan, la  caballería 
h a rá  á pió el servicio de trinchera, in terpolada con la teñ in tería .

Pero el servicio hab itual de es la. arm a en los sitio , es, co
mo ya se dijo, el de explora clon, escolta de convoyes, p a tru llas  
y ordenanzas para la, co n sa n te  seguridad, común Y ación y  
enlace de las diversas fracchmcs y sectores.

CIO. En el servicio de la n c h e ra  se p rocurará  observar la  
regia constante de no em plear sino unidades completos, como 
com pañías y batallones, cuidando el E stado Mayor de la per
fecta regu laridad  en los tu rnos, á fin de que las tropas salien
tes de servicio puedan contar 24 horas de descanso por lo 
ménos.

621. Los Oficiales é individuos de tropa que para au x ilia r 
tem poralm ente en servicio técnico á  los cuerpos de a rtille ría  é 
ingenieros hayan sido pedidos por los respectivos Com andan
tes generales se considerarán como agregados, d isfru tando  la  
mism a consideración y gratificación que las m encionadas a r
m as m ién tras de ellas dependan.

622. L a tropa de ingenieros nom brada de trabajo  concu rrirá  
siempre m andada por Oficiales del cuerpo, y á juica - ue estos 
se em pleará en aquella parte  que requ iera  práctica an terio r©  
conocimientos especiales, y tam bién en d irig ir y v ig ilar tajos ó 
talleres de las o tras arm as.

623. Corresponde privativam ente á los Oficiales de ingenie
ros d is tribu ir y  em plear en la  tr inchera  los trabajadores, se
gún lo estim en m ás conveniente al adelanto y perfección de 
las obras, en cuyo concepto podrán establecerlos y variarlos 
librem ente de una á o tra  parte  siem pre que convenga, sin que 
los tefes ú  Oficiales de otras arm as lo  im pidan y em baracen; 
debiendo, por el contrario , concurrir con su celo y en in te rés  
del servicio á  que se ejecuten, no sólo con esmero y actividad, 
sino con p un tua l sujeción á las instrucciones de los ingenieros.

624. Los m ateriales necesarios para el sitio, como fag inas y  
oestones, los sum in istrarán  los cuerpos de in fan tería  en la p ro
porción q»e fije el General Comandante del sitio, quien seña
la rá  tam bién  á propuesta del Com andante general de ingenie
ros cuándo hayan  de pagarse estos m ateria les, si lo serán  por 
pieza ó por jornada.

L as tropas de infantería cu idarán  de hacer su trabajo  con. 
estric ta  sujeción á  los modelos dados por los Oficiales de inge
nieros, quienes podrán rehusar su recibo si no lo estuviesen.

Los cuerpos que los hubiesen constru ido estarán  obligados 
á hacer otros sin abono, y el Oficial encargado del trabajo  se rá  
castigado por su descuido.

625. Todos los útiles y m ateria les de sitio  deben guardarse  
en los depósitos de trinchera ó en los lugares que señalen los

(Sigue á lapdg, 262.)
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Recaudación obtenida en el expresado- mes por todos los conceptos

| 1 1 1

Importación. Exportación.
Partida especial 
de ferro-carriles.

Carga. Descarga. Viajeros.
Derechos
menores.

Cuarentena
y lazareto.

1 Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 1 8 8 1 ................. . 7.305.618 46.988 88,877 260.391 313.714 20.251 30.87$ 8.345

MINISTERIOD I R E C C I O N  G E N E R A L  D E A D U A

Resúmen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes
_——-----.--- -------------- -------- —-------- ------------------------------

ARTÍCULOS. UNIDAD,

EN  LOS N U EV E PRIM ERO S M ESES D EL  AÑO
DE 1880.

EN  LOS N U EV E PRIM EROS M ESES D EL AÑO
DE 1881. EN E L  MES

Cantidades,
Valores.

Pesetas.

Derechos. 

Pesetas.
Cantidades.

| V alores. | Derechos. 

I Pesetas.

CANTIDADES IMPORTADAS BE NACIONES

no convenidas. ! convenidas.

f Carbones minerales y el cok.......... Tons, de 1.000 kilógs.. 
K ilogram os.. ,

672.061 16.824.000 1.682.402 1 739.547 | 17.490.891
—■ " 

1.848.510 59.194
~————
1.644

44.869
))Clase-i.* del 

A ran cel. . .

\ Alquits., breas, asís., esquistos y bets. 
/ Petróleos brutos..................... ....................

12.159.014
14742.193

2.4 88.621 
2.653.593

49.852
60.443

15.736.312
33.403.670

2.832.635
6.012.658

6 4 5 2 0
190.957

1.193.227
2.896.750

107.876) Idem rectificados ................... .................... •?> 9.829.676 4,423.423 I 540.739 1.300.438 544.309 71.515 19.904
f Vidrios y crista l......................................... .*¥ H 3.010.877 2.467.493 584.371 3.159.618 2.804 588 662.565 117.291

»
136.906 

2 051/ Acero........... .............................................. .. b j 115.400 11.487 1 4.853 388.305 1 42.221 13.364
i Hierros y las herram ientas. a 64.663.859 13.576.739 4.312.618 90.916.817 19.966*224 6.482.590 5.730.832 

208.817 
26.126 . 

250.850 
103.249

7,942
108.391

749,475
13.146
29.503

264.251
48.747

178.483 
Ú 10.432

C la se » .1 . . . < Hoja de la ta . ...................................... » 1.358.337 940.669 289.150 2.998.013 1.889.272 621.634
i Cobre y latón ............................................... 544.904 1.023.380 158.220 530.062 1.101.391 227.027
\ Alambres * » ................................. 5.090.920 2.208,184 382.415 4.557.630 2.086.607 349.703

Clase 3.*. a .

1 Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
1 Los demás productos del reino yegetal 
1 no expresados en partidas del Arañe. 
/ Colores, tintes y b arn ices.. . . . . . . . . .

»

39
»

2.004,744

1.067.760
3.741.315

340.804

1.344.702
4.759.771

4.981

106.722
491.832

3.821.614

1.365.825
3.637.228

650.354

1.706.655
5.658.031

9.534

136.509
557.867

\ Cloruro de sodio (sal común)................ 1.903.542 38.072 14.782 1.937.717 38.755 13.800 3.079 204.539

1.441.893
JL os demás productos químicos y los 
[ farm acéuticos.......................................... » 30.900.843 9.212.570 980.157 34.867.706 10.440.242 1.193 635 ■i.244.732
\ Perfumería y ese n cia s .......... .. 3 97.575 780.602 184.395 100.809 806.472 184.421 3.884 15.024
i Algodón en r a m a ............. ...................... .. 2S 42.757.472 70.569.764 290.010 36.840,993 6:2.871.570 259.039 256,561 53

Clase 4 .a . . . < Hilados de algodón.................................... 9 194.928 1.064.825 399.141 202.668 1.111.800 414.323 15.299 7.836
( Tejidos de algodón___ . . . . . . . . . . . . . a 896.927 7.347.535 2.813.117 981.275 8.194.677 3.079.313 38.352 60.489

C la s e S .* .. . j Hilaza de cáñamo ó  de lin o ................... ■» 3.053.008 13.433.235 f 889.190 3.384708 15.139.317 930.715 284.887 4.105
í Tejidos de cáñamo ó  de lino............ 3 453.163 3.139.627 721.135 561.743 3.360.934 ; 757.298 62 258 26.280

Clase 6.*... j Lana en ra m a ............................................g,
1 Tejidos de lana ................................ ..

B

3
921.837

1.341.985
3.997.746 

19.270 168
188.021

4.467.597
4.619.117
1.559.731

6.739,731
21.360.073

304.923
5.218.964

9.914 ; 
93.631

62.830
187.529

Clase 7 / . . . | Seda en ram a ............................... B 114.211 4.967.114 138.585 125.239 5.463.206 164.9Í6 4.130 13.367
(  Tejidos de seda.......................... B 58.113 4.652,896 747.244 75.777 6.124/181 1.013.167 345 10.562

C l a s e s  4.a, 
5 .a, 6 / y 7.a

Clase 8 . * . . .

j Tejidos con mezcla 9 251,503 3.135.114 673.437 256.597 3.398.960 772.932 49.958 29.448
1 Papel. 3 3.156,082 4.295.578 589.220

I
3.278.476 4.449.061 637.632 9.487

293
344.635

617I ' M illares........................... 17.048 ' 14.335 'i
( Maderas , . ....................... js Metros cúb icos... . . . . 199.242 ( 20.790.329 1.060.7(87

396.288
411.714

226.034 í» 20.646.184 968.014 1

471.338
567.389

1.080.525

1.019.768 
428.696 ]

2.435 31.062
Clase 9 / . . . J  

Clase 1 0 / . .  j
Muebles y artefactos de m ad era..........

[ Ganados..........................................................

Unidades.........................
Kilogramos.....................

B
Unidades..........................

5.449.431 ) 
1.328.603 

102.263

i
2.379.641
4.774.787

3.566.475 ] 
1.557.617 

126.682
2.819.662
8.542.885

í >
76.866
12.947

609.598
163.913

11.407
45.885

548.921
58

16.025
3

991
3.039.251

335.331
1.439.752

151.238
2.590.768

205.564
217.270

5.008
30.125
57.485
18.719
17.450

I Cueros y pieles........................................... Kilógramos......... . 3.713.078 8.804.645 753.885 6.355.385 12.656.737 613.900

1.222.565
14

6.394
i - » ;

9

d.018.004
&073.B38

5?37.o27
40.454.

8.355
caí aqí;

Clase 1 1 / .. ^
Máquinas, piezas sueltas y aparatos

J para telégrafos............ ...........................
[Carruajes y piezas sueltas para ios 
J mismos.......... . .................. « .......................

U nidades.!......................
K ilógram os....................

15.428.873
273

121.669
28

í 8.847 ! 
i 30.615.271

18.565.035 
; 829.819

1.283.660

207.861

16.086.058 
446 ;

' 958.089 
28

9.230 
30.788.404 ‘

20.319.271
1.712.086

[E m b arcacion es................................. . . . . ,

i
y Bacalao y pez palo............................... ..

Unidades..........................\
Que miden toneladas: 

inglesas....................... .
Kilogramos.

► 3.235.010 
i

14.703.330

271.430 1

5.330.422 
2.674.501 
1.106.651 

! 236.462 
3.592.399 
3.986.754 

535.940 
250.169 

7.997.736 
45.058 

182.114 
516.583

3.318.790

13.770.677

119.937

5.287.969
142.409
418.850

66.244
4.152.323
2.677.240

917.862

f Cebada, centeno y m a íz ......................... 83.578.171 17.551.412 4.450.301
9.766.628
1.022.292

28.138.554
4.447.638
3.617.059

220.394
414.842
462.129
210.529
161.374

916.684i T rigo................................................................. * 11 25.616.916 7.973.735 2.734.657
430.062I Harina de trigo............................................. B jj 8.649.100 1.532.622

Clase 1 8 / .  Jf A zú car.............................................................. jj 21.066.043 15.540.880 21.133.772
8.264.406
7.377.385

834.836
32.860.705

760.264
1.052.645
2.457.018

Cacao.......................................... ....................... f H! 6.761.530 12.999.380
j Café.................................................................... 9 y 2,100 635 4.380.340 72.509 

2 0  827 
4.870 

521 
477 
.587

f Canela............................................................. 261.059
422.923

804.322
31.910.950Aguardiente.................................................... H ectólitros.. .  •

S / í l  . O J O

8.215.116 
48.512 

213.540 
563.531

Vinos......................................................... ......... L itro s ............ ......  . . 399.203 655.584
Clase 1 3 .* . .  { Botones......................................................... K ilogram os.. . .  . . . 176.576 882.875

P asam an ería ...................................................................... 9 159.627 2.049.998

Los demás artículos............. .............................

369.092.706
B

52.504.991
8.960.776

374.893.521 53.782.011
O .U U iV it / O ü

369.09S.706 61.465.767 374.893 521 62.384.996

Diferencia de más en valores en Octubre de 1881, comparado con 1880 ......... .................................................... . .  . . .  . . . . . . . .................
Diferencia de más en derechos en Octubre de 1881, comparado con 1880...................... .................................. ..............................  .  ... ................ ................................

Diferencia de más en valores en los nueve primeros meses de 1881, comparados con 1880 ..............................................................¿ ............................................... .... .  „ .  * * ...............
Diferencia de más en derechos en los nueve primeros meses de 1881, comparados con 1 8 8 0 ..................................... ....................................... ... .......................................................- .  * ........................

L os valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
L as Aduanas que han contribuido al alza de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias de Alicante, Barcelona, Cádiz, Goruña, Granada^ Guipúzcoa, Suelva*

NEGOCIADO I ®  ESTA 

Movimiento general de n m e g a ú m  de E u ro p a  y Á frica , A m érica , Asta

Buques.

TONELADAS

de arqueo.
de 1.000 kilógra
mos de peso de
mercaderías des

cargadas.

^  ( Con bandera nacional. 207 95.549 25243
Lon carga* *. • • j Rudera extranjera
*  , . í Con bandera nacional...............
üm lastre,.. ♦ .. j qoh ^ d e r a  extranjera...........

¿ *♦ J bahdera naeionai...............
oe transitp... .  { ^ d e r a  extranjera...........
_ , i Con bandera xiacional ...«••••

442
108
343

76
69

9

178.332 
12.356 

138.416 7 
39.702 
50.107 
1.195

136.971
ú' *

*

»
De arribada,, .  | Con to a dera extranjera > 41 ,f 12.783 »

Jfafriá  49 de Di«ie»bM de 4884>=Bi Dimtec gpaarai de Achi4i»s, Jua* Lores»
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D E  HACIENDA.
N A S  .— NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL.
de Octubre del año de 1 8 8 1 ,  comparado con igual mes del de 1880, y el de las que lo fueron en los nueve primeros meses de dichos años.

BE OCTUBRE BEL AÑO 1880. EN  EL MES D S O C T U B R E  D EL AÑO 1881.
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE OCTUBRE DE 18SO Y 1881.

MÁS EN EL MES DE OCTUBRE DE 1881. MENOS EN EL MES DE OCTUBRE DE 1881 >
TOTAL

de
cantidades.

Valores. Derechos. CANTIDADES IMP3. DE NACIONES TOTAL
do

cantidades.

Valeres. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos.

■ Pesetas. Pesetas. a o convenidas. convenidas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesólas, Pesetea;.

60.838
4.837.59o
2.896.75G

487.780
854.497

2.051
6.480.807

815.963
55.689

545.404
151.996

4.520.925
122.767
521.415
50.501

280.402
205

1.291,234
148.728
112,479
217.624
25.^39

132.092 
5 074 

11.877 
6.928 

69.495 
102 

424.895 
• 45.748 

20.941 
39.725 

307

62 570 
13 216 

3.158.995 
60.159 

180151 
3.891 

4302.447 
71.966 
15.552 

137.574 
303.462

5.730
95.470

311 
198.449 

4.5 ¿5 
2.104.918 

20.912 
18.106 

256.910 
»

68.800
108.686

3,158.995
60.470

378.600
8.416

6.497.365
92.878
38.658

394.484
803.463

1.502 601 
19.563 

568 619 • 
21.165 

310.822 
926 

i  .637.218 
66.064 
69.925 

186.443 
51.589

170.750
446

12.951
3324

73.747
342

530.184
21.127
14.342
30.824

759

7.472

262.245

124.403
6.365

»

»

151.466

»

47.204

30.420
721

345.984
»

9

25.750

18.658

¿074
»

4.252
210

105.789
9
»

* 452

1.128.910

67.310
»

72.938
123.085
21.971

120.617
»

18.324
103.204

*

80.336
]>

w

82.064
42.554
81.181

4.028fe
3.604

»

24.591
6.599
3.901

»

186.425 
818.823 . 
807.618

233.030
347.197

4.132

. 18.642 
38.659 
1.450

7.715
194486
13.665

159.137
152.640
401.720

166.852
347.126
415.385

208.566
428.917

8.308

16.685
45.343
3.095

128.303
207.767

»

81.720
4.156

6.684
1.645

19.573
S)

1»

24,164
.0

a

1.957
a

»

2.686.427
18.808

256.614
23.135
98.841

288.992
93.538
72.744

281.160
14.497
10.907

939.709
151.264
423.413
125.521
806.410

1.271.565
536.780
332,30o

3.796.573
631.018
929.293

110.116
36.434
3.843

46.666
306.978

79.469
.98.778
16.221

805.463
17.787

149.043

2.182.605
2.399

1.121.846
21.546
45.248

303.939
92.518
51.429
99.741
4.609
1.001

1.159.519
10.797

13
8.476

75.130
1.570

23.927
136.957
207.959

7.166
11.862

8.842.124
13.196

1.121.859
30.022

•120.378
305.509
116.445
188.386
307.700
11.775
12.863

1.158.947
105.568

2.019.346
176.547
997/112

1.396.176
453.052
869,710

3.705,060
523.596

1.088.708

136.360 
24 435 
12.897 
63.535 

877.743 . 
84.014 
97.327 • 
34.426 

956.981 
17.539 

175.344

655.697

865.245 
6.887 

21.537 
16 517 
'22.907 

115.642 
26.540

1.956

219.238

1.595.933
51.026

190.702
124.611

537.405
»

159.415

26.214

9.049
16.869
70.765
4.515

18.205
151.518

26.301

5.712
»

a
»

»

»

»

»

2.722
»

45.696
j>

»

)>

>>

88.728
s

91.518
127.422

11.999
9

»

¡>

1.451
»

" 228 
»

79.406 776.217 171.894 26.049 28.510 54.559 654.988 148.627 » 9 9 24.847 12 i.229 23.267
354.122 

910 ; 
33.497 | 

»

459.167 

1 2.407.719

58.388 

130.776 ■

136.541
620

16.571

261.231
1.258

69.097

397.773
1.878

85.668

606.738

6.185.487

84.224 

, 226.865

43.650 
, 968 v 

52.171 f

147.571

3.777.768

25.836 

96.089 j

A

í :

B

a

a

i)
686.464
176.860
11.407

659.585

330.204
656.870

1.408.924

54.920
47.996

115.114

132.157
6.643

48
800.172

1.358.565
147.708

9.374
42.210

1.490.722
154.351

9.420
842.382

291.541
564.340

1.890.983

49.004 ! 
42.680 

165.906-

. 804.258 > 
II 9

-188.797

!
»

482.059

(
»
»
50.722

»
22.509

1.987
B

38.663
9Ü.53Ü

a

5.9 í 6 
5.316
a

4.771.486
72 i 

22.419
3 ;

991 ! 
4.057.255 
2.409.863 
4.677.279 

191.692 
2.599.123 

870.249 
289.779 
25.835 
34.995 
58.006 
19.196 
18.037

2.273,372
219.918

| 381.735,

1.947.482
505.861
469.638
80.510

4.960.825
4¿71i.525

607.659
88.551

2.566.850
86.439
95.980

277.536

129.688
54.979

12.937

710.020 
. 77.084 

72.458 
.12.422 

427.940 
545.276 
91.517 
26.716 

641.712 
5.443 

19.673 
63.956

1.203.497
53

1 3.908 
1

19
1.485.191

836.191
1.486.198

94.147
6.525

322.862
20.396
18.339
3.578
5.090

283
364

, 753.599 
63 

13.705 
»

8.062.20o
650.598
847.860
97.594

8.860.927
489.686
317.474

4.867
34.826
63.149
25.479
24.579

1.957.098
116

17.613
1

19
3.547.396
1.486.789
2.284.058

191.741
2.867.452

512.548
237.870

20.206
37.904
68.239
25.712
24.943

2.496.218
355.945

1 4.925

1.418.958
297.358
639.537
80.531

2.163.048
902.846
471.163
53.507

2.939.360
90.535

128.560
350.660

131.499
88.987

760

620.794 
47.577 
98.671 
12.425 

397.759 
271.913 
73.876 
17.773 

734 840 
8.965 

25.945 
89.220

H 183.610

1 . 44 
*
»
»

606.779
49

268.329
»
»

2.909
10.233

6.516
6.906

222.846 
I 138.027

9

169.899
21

202.223
9

»

372.510
4.076

32.580
73.124

1.811
34.008

»

a

26.213
3

»

n

93.128
3.522
6.272

25.264

a
»

i 4.806

972
509.859
923.074

»

357.701
51.909

5.629
»
a
a
a

»

i »

356.810

528.524
208.503

a
a

808.679
136.496
35.044
a
a
a
#

B

*

12.177

89.226
29.507

a

30. i 81 
273.363 
17.641 
8.943

a
a

a
a

34.133.331
»

5.977.117 
1.199.667 j

40.161.776
9

6.242.850
1.062.764

9.034.989
a

825.228
j>

3.006.564
9

559.495
136.903

34.133.351 7.176.784 ! 40.161.776 7.305.614 9.034.989 825.228 3.C06.564 696.398

6.028.425 a » V

» 128.830 a Jt

5.800.815 a j> »

a 919.229 a

Sevilla, Valencia y Zamora,

que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

Multas
y abandonos.

Pesetas.

\ y% por 400 
sobre 

lo satisfecho 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto
sobre

coloniales.

Pesetas.

Municipal

Pesetas.

Derecho
extraordinario.

Pesetas.

Ejercicios
cerrados.

Pesetas.

En Octubre 
de i 881.

Pesetas.

En Octubre 
da 1880.

Pesetas.

Diferencia 
de más e n 

Octubre 
de i 881.

Pesetas.

28.037 1.594 956.987 509,647 297.072 766 9.871,594 9,784.474 37.120

DÍSTICA COMERCIAL.

y Ocean ía  durante el mes de Octubre de 1884 , en los puertos españoles.

»AI>I0A.

í Con bandera nacional,........
■ carfi’a.......\ Con bandera extranjera. . . . . . .

J Con bandera nacional......... .
6........ (Coa bandera extranjera... . . . . .

T f  Con bandera nacional. . . . . . . . .m wtosito... . }  ^'bandera extranjera... . . . . .
De arriw» SCon bandera nacionaL. . . . . . . . .

* * (Conbandera extranjera... . . . . .

, Buques.

y

TONELADAS

de arqueo.

de 4.000 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

386 281.492 61.959
723
63

468.807
20.048

428.674
9

153 M.428 m

11
3

3.064
5.045

9

»
6 378 9

15 2.926 9
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Oñeiales de ingenieros responsables de su conservación.^ L a 
tropa de in fan te ría , al en tra r  ó salir dei trabajo, teñ e ra  odü-
ffacion de conducirlos. , , , . , ..626. La guard ia  de trinchera se m on tara  a la hora  dispues
ta  por el General Comandante del sitio, y debe llevar consigo 
todas sus municiones. Si las consumen, el  ̂Gene r a l o  Jeíe ue 
tr inchera  providenciará que sean repuestas sin re tardo . ^Cuando se hubiere entregado de su puesto, se sen ta ran  los 
soldados sobre la banousta, teniendo los fusiles veiticales cic
lan te  de sí, con la culata apoyada en t ierra .  . .L eseen  ub jrvaiá i i  culdadosamcrde los movuriLcn-
tos dei sitiado, abrigándose en lo posible con cubre-cabezas, d is 
tribuidos éstos en "varios lugares para  que el enemigo no co
nozca la verdadera s ituación del centinela.

Tendrán una señal pa ra  conocer de noche á los que se les 
acerquen y evitar el «¿quién vive?»; y cuando los ingenieros 
hayan  de adelantarse  con cualquier objeto, se les prevendrá  
con anticipación, debkndo  darse parte inm ediatam ente ai Ge
nera l  ó Jefe de tr inchera,  siempre que alguno desdichos cen ti
nelas desertare, pa ra  que se varíe la indicada señal de recono
cimiento.A fin de precaver las ala rm as falsas, que el sitiado procura
r á  repetir  pa ra  entorpecer los trabajos, se en te ra rá  a cada 
puesto de los que tengan inmediatos á su   ̂fren Le y ilaneo, y a 
los trabajadores  de las tropas destinadas directamente á prote
gerlos.627. Las avanzadas se m an tend rán  pocho á t ie rra  m i tm ro s  
qfjc la í r in e h u  no tenga profundidad para cubrir  á un h o m 
bre ha s ta  IcHi i t i iu .628. Les Oiiridles cu idarán de que se m an tenga  limpia, 
obligando inflexiblemente á los soldad* s á que vayan a las le
tr inas .  „ , .629. Los trabijadores  deben i" siemn v  armados ai i baje 
y dcqbr a r m  < ib arm as y mindclenes, du m anera que- \ u td a u  
tomarlas, cuando sea urgente s a i  orden y^prontitud.

tíáJ. 7 auto las guardias como los Ira bajad ceas de tr in ch e ra  
deben reunirse y marcha  ̂  á su destino cori orden y silencio, sin 
toque de ninguna especie y  t v itando todo cuanto pueda l lam ar  
3a atención clkí. enemigo.631. Lina vez conducidos y  apostados por los O lida les de 
ingenieros, sus Oficiales vigilarán con incesante aplicación el 
trabajo, persuadidos de lo que im po rta  ad e lan ta r  la obra y c u 
b rirse  prontamente.632. A Las tropas de tr inchera no hacen honores de n in g u n a  
clase. Solamente cuando se presente el General Com andante 
del sitio se colocaran detrás de la banqueta  descansando las 
armas.Las banderas no se llevarán á la t r in ch e ra  más que en el 
caso do que un  batallón completo la ocupe, para  rechazar una  
salida ó dar  un asalto; y aun  ent c no cío jri *án sino 
en el momento que exoresamente se i r  le al G c n H  i andante  
del sitio. * -«wüLas guard ias de prevención dé los  batallones que en tren  de 
tr inchera quedarán en sus respectivos campamentos, p rocu
rando componerlas de los individuos menos aptos para  el 
trabajo.633. Siem pre que los sitiados h ic ieren  alguna salida, la  
guard ia  de trin ch e ra  ocupará ráp idam ente los puestos que de 
antem ano ten drá  designados el G eneral p a ra  defender las 
ba te rías  por la cabeza y ñancos de los traba jos, proteger las 
com unicaciones y atacar al enemigo si se p resen ta  opo rtu n idad  
de envolverle y  cortarle  la  re tirad a . -  -¿¿3 v,;.h

P a ra  esto convendrá, guarnecidas que sean las banquetas 
con la  fuerza necesaria para la defensa de la  tr in ch e ra , form ar 
de trá s  de ésta  el grueso de la fuerza.

Los trabajadores tom arán tam bién las a rm as y permanece
rán  á pió firme, ó se re t i ra rán  con los útiles, según se les 
m andare.Los Oficiales cu idarán  de que todo se ejecute sin p rec ip ita 
ción n i atu rd im ien to .* 634  Las tropas que h ay an  saltado los tr in ch e ras  para  
repeler al enemigo, en n ing ún  caso deben em peñarse con de
m asiado ardor en su persecución: léjos de eso, el General ó Jefe 
de trin ch e ra  procurará recogerlas con tiem po y  restab lecerlas 
en sus puestos an tes que despejado el te rreno  por las tropas de 
salida, rom pa la plaza eficazm ente su fuego.E n  rigor, la  defensa m ás ventajosa está  en el fuego vivo que 
desde la  tr in ch e ra  m ism a debe hacerse cuando vuelve la  espalda 
el sitiado p a ra  recogerse á la  plaza.630. Deben estar tom adas con g ran  previsión las m edidas 
de vigilancia , de com unicación y seguridad, p a ra  que en todos 
los sectores, cam pam entos y  cantones á re tag u ard ia , con n o ti
cias exactas de los m ovim ientos del sitiado , puedan las fuerzas 
necesarias acudir pron ta y ordenadam ente á eo n tra resta r y  
an u la r los in ten tos y  salidas.

636. R echazada la  salida, volverán inm ediatam ente á em 
prenderse los servicios y traba jos in terrum pidos.

Si los t rabajadores se hubiesen retirado da la t r inchera, á 
sus Jete*? natura les  toca reunirlos y mantenerlos en orden, y á 
lo< í 'f idcles do ingenieros volver á instalarlos donde convenga.

* 37. Unos y otros obrarán  con sum a prudencia y d iscern i
m iento hasta  cerciorarse del grado de im po rtancia  que tenga la 
salida del sitiado, puesto que en su  in terés está  in te rp o lar las 
verdaderas con sim ples rebatos y  a la rm as, p a ra  desorien tar y 
p e rtu rb a r continuam ente.

D urante la noche sobre todo debe re ta rd a rse  el acto de rom 
per el fuego h a sta  qu so d is ting a  y  reconozca c la ram en te  el 
propósito del cnemnr \  por lo ocasionado que puede ser al 
desorden, fusilando quizá á las tropas propias.

Ataque á viva fuerza.
638. Si du ran te  este segundo período del sitio, el G eneral 

C om andante creyese conveniente abreviarlo  apoderándose á 
v iva fuerza de a lg un a  de las obras avanzadas ó ex teriores de la 
plaza y au n  de su recin to  principal pedirá, si lo juzga oportu
no, inform e y d ictam en por escrito á los Com andantes de in g e 
nieros y  a rtille r ía  sobre la posibilidad y  probabilidad de éxito 
de dicha operación, según el estado en que se ha llen  los tra b a 
jos, y  sobre todo el de la  plaza.

639. Como á Jas P lan as  Mayores de am bos cuerpos pómpete 
p rep arar y  e jecu tar e s ta  arriesgada em presa, los C om andantes 
Generales no perdonarán  m edio de reconocer ju n to s  y  en perso
n a  la  obra ú  obras que el G eneral haya  designado; exam inando 
eon todo el detenim iento que prescriben la im po rtancia  y tr a s 
cendencia del acto, el astado  de las b rechas y el de los parapetos 
en  general; el de los fuegos de la  a r tille r ía  defensora; las difi
cu ltadas de la  bajada a l foso, y en conjunto, el riesgo que h an  
de co rrer las tropas; pesando con fria  im parcialidad  la s  g a ran tía s  de éx ito  que el ataque pueda ofrecer.

64-0. Becogídos y  com pulsados todos los datos, el Coman
d an te  Geaseral de ingenieros ex tenderá  el inform e bajo su firm a, 
exponiendo con claridad y concisión el ju ic io  quo h ay a  form a
do, y m anifestando en consecuencia* de una m an era  explícita, 
si conceptúa ó no realizable la em presa, y  en caso afirm ativo, 
e l  modo qué considere más adecuado p a ra  llevarla  á cabo.

E n  papel . 'a p a r  .te evacuará su inform o el Comandante de ^ fille r ía por lo que respecta al servicio d e  su arma, ya m  oon-

formidad con el dictamen, del ingeniero, ya  en caso de disenti
miento, expresando los motivos que lo ocasionan.

641. Asum ida á sí toda la responsabilidad por el General 
Comandante clei sitio, á él toca personalmente la  dirección y 
m ando general del ataque, ayudado por el Jefe de Estado Mayor 
y  los Comandantes Generales de ingenieros y artillería.

642. Mientras luchan  con la ar ti l ler ía  de la plaza las bote-  
mes d° t ' i.inL y pian era posición, el sitiador, desembocando 
de i° { m u  * i aiv 1 hi d u r jn te  la noche con varios ram ales  en

ig - /u , -ol a l o  e n  íl les ch las obras, procura ganar  terreno
] - i i d r i 1 " ' do la di ' ;• e ’ que le separa do
I r  d ate «• c A g‘> la segunda paralela.

px , n e t \  , "o céntrica á la anterior,  consti tuye 
otra u o to  míe. que a'- , .F a  el terreno ganado; á cuyo fin 
dd) -i n i  i 'id » ¡ im constru ida y tener sus extremos
ta l   ̂ i 11 n i  et reñíales bien desenfilados.

6 ’  ̂ i i l a p e  1 p .r alela se p lan ta rán  baterías  de b re 
cha, -> io i i i a í  'O ah o rn la primera, y contrabaterías  
} r t  m . o  u n  o  l i s  piezas flanqueantes de la fortifica- 
c  n * o no k  ihim d * a n t ru io  sis.-ana abaluartado ó las 
e * i i e 1 i b  > o f digímaht o u l i p >r l i Smiento se desembocará do la se-

i la a. lem e " n o ^  considere sólidamente establecida,
1, sla f i ' v  13 n u v i  mámente al medio de la distanciar que 
la KhcO " , l n  Je V  hi&is, donde se podrán  in te rca la r  otros 
a p y  u ' n míe 1 n ,1 o acios medias paralelas ó semiparale-
]a \ i  ni d i  y i » u  ok a* los ángulos salientes dei trozo ó
iu  ni t do i i io f  i n a a cada.h  * í r u  < i uu1 o puede obligar á ligar estas semi-
p a ia h l  i l  h  u, lo u m completa, cuyos extremos entonces

c tu la  a  n ueiicme te co los de la segunda.
645. Estos trabajos  del segundo período o rd ina riam en te  se 

e jecutarán  á la zapa volante, reservando la zapa llena para  los 
m om entoM rn  que crezca, la fatiga y el peligro.

646. Esto sucede y  la zapa l lana tiene forzosa aplicación al 
avanzar  tesdo las semiparalelas al pié de los salientes,  los cua
les ce unen después con otra  tercera paralela que teóricamente 
se considera como la ult ima.

647. Desde este punto empieza, en el sitio metódico de u n a  
plaza, el a taque que se l lam a próximo; cuyos trabajos, requi
riendo mayor ap ti tud  y A m a ,  se encargan exclusivamente 
á la tropa de ingenieros, la rgam ente am aestrada  en la  paz.

648. A ellos concurren tocios los Oficiales del cuerpo, tan to  
de ios regimientos como de la P lan a  Mayor, es tim ulando con 
su ejemplo, en los momentos difíciles y peligrosos, la  Inteli
gencia y vigor de sus subordinados.649. Las baterías  y  zapas blindadas, y  s ingula rm ente  las 
minas, exigen grande asiduidad en la vigilancia. E sta s  ú lt im as,  
para  que m archen con la debida unidad, es tarán  bajo la direc
ción de un solo Jefe, y tam bién se nom b ra rán  los que conven
gan en los respectivos trozos ó sectores en que se h a ya  d ivid i
do la zona del ataque próximo.650. Desde la tercera paralela se em prenderá el a taque del 
camino cubierto, que puede hacerse lentamente, paso, á paso, ó 
de un solo empuje, á viva fuerza, para  ocuparlo y  coronarlo.

E n  el prim ero , los ingenieros siguen avanzando por su  p ro 
cedim iento reg lam entario : en el segundo, la  em presa se cornete 
á la in fan tería , designando el General C om andante del sitio  los 
Oficiales y tro pa  que considere m ás idóneos para  este acto de 
v igor ta n  peligroso y ocasionado.

651. Coronado el cam ino cubierto, en él se construyen  las 
nuevas ba terías  de brecha y  con trab ate ría s  necesarias: a t r in 
cherándose fuertem ente en las plazas de arm as pa ra  rech azar 
los esfuerzos del defensor.

Tercer período.
652. Desde aquí en tra  el sitio  en su tercer período, que 

com prende ios trabajos necesarios p a ra  apoderarse d e fin itiv a
m ente del recin to  ó cuerpo de la plazs, como reg u la riza r ó h a 
cer la  brecha practicable, bajar al foso, co rta r m inas, an u la r 
flanqueos, dar el asalto  y coronar aquella.

Asalto.
653. Al asa lto  siem pre debe preceder u n  vivo cañoneo. A la  

señal convenida pa ra  em pezarlo, todas las ba te rías  a la rg a rán  
el tiro  para  causar estrago  en el in te rio r de la  ciudad, en los 
abrigos y resguardos de los defensores.

654. E l General C om andante del sitio, al disponer la  com
posición de las colum nas de asalto  que deben llev ar la fuerza 
proporcional al núm ero y  vigor de la guarn ición , cu idará  s in 
gu larm en te  de la  calidad y esp íritu  de las tropas que la fo r
m en, y sobre todo de que no se precip iten  h a s ta  el m om ento 
preciso que él h aya determ inado.

H asta  entónces se m an tend rán  á cubierto  den tro  de las 
trin che ras  s ingularm ente las reservas destinadas ¿ m an tener 
el im pulso de las cabezas de colum na.

655. h s ta s  las com ponen tiradores certeros que se despar
ram an  por el foso, y con ellos algunos zapadores p a ra  d e s tru ir  
defensas y  a lla n a r obstáculos.

P or practicable que parezca la  brecha y  por a rru in a d as  que 
se supongan las obras, siem pre deben llevar las cabezas de las 
colum nas de asalto  algunas escalas y  tab lones p a ra  fac ilita r 
m ás el acceso.

U n pequeño grupo de artille ro s  llevará el especial encargo 
de clavar Jas piezas de la plaza, por si el a taqu e fuese rech a
zado.

656. S erá  em peño principal de la  cabeza de co lum na coro
n a r vigorosam ente la  brecha, es decir, establecerse en ella, de 
m odo que rechace todo esfuerzo reiterado  y  reacción ofensiva 
del defensor.

657. L as reservas procu rarán  correrse progresivam ente á 
lo largo de los adarves y parapetos, abriendo en ellos, si es n e
cesario, pozos de tirador, pequeños abrigos y  cubre-cabezás con 
sacos terreros; apoderarse de la  a r tille r ía  y preparar, en fin, el 
ataque de las co rtad u ras  y atrincheram ien to s in te rio res  de la  plaza.

658. E n tre  las m últip les disposiciones del asalto , no se ol
v idarán  las conducentes á fac ilita r el servicio san ita rio , p a ra  
lev an ta r pron to  los heridos y  conducirlos á las am bulancias 
prev isoram ente establecidas.

659. Al redactar la  órden de asalto , el G eneral C om an
dante design ará  las fuerzas que después de en tra r  en la  plaza, 
vayan  exclusivam ente destinadas á  la protección de las perso
nas y  de las propiedades, y á  im pedir el saqueo y la  violencia, 
haciendo respeta r los fueros de la  hum an idad  y  del derecho.

E sta s  tropas, dividiéndose en p a tru lla s , desharán  las pe
queñas barricadas, ab rirán  las puertas  de la  p laza, ev ita rán  las 
vo laduras de m uniciones y  la  destrucción de los objetos que 
puedan ser ú tiles, ocupando con preferencia aquellos edificios 
principales y que m erezcan especial p ro tección , como tem plos, 
hospicios^hospitales, conventos, colegios, arch ivos, la  oasa de A y u n tam ien to  y  los alm acenes y  depósitos. , ** - • -

660. E n  toda plaza tom ada por asalto , cap itu lac ión  ó so r
presa, se reservará, como propiedad del E stado, todo' el m a terial y  provisiones de g u e rra  que en ella se en cuen tren ; á  cuyo fin se no m brarán  com isiones p a ra  in v e n ta ria r  y hacerse cargo 
de ellas, com puestas de Oficiales de a r ti l le r ía ,  ingenieros, A dministración y  A u dito ría  .

664. So nom brará  nuevo Gobernador y  se px- ’ra rán  los 
bandos necesarios, con las precauciones y  preso::;-- -ones que 
deban observar,  tan to  la nueva guarn ición  coro ;cs lia hi
tan tes .Estos deben emplearse en purificar y  lim piar  terior de
la plaza, restablecer la  circulación, ios em pedrad , h.s cañe
rías.Bajo severas penas, y por visitas domiciliarias, se recogerán 
las arm as  de toda clase.662. El General Comandante , según m s t ru e cm  superio
res, resolverá s i l ia  de conservarse La niax.i eonqax . da, ó por 
el contrario, desmantelarse.En el prim er caso, los ingenieros y la ar t i l le r ía  . granizarán 
pron tam ente  en ella su servicio respectivo; re pa v  x-mUas for
tificaciones; cerrando las brechas; destruyendo i : • .cincheras
del ataque; m ontando las piezas necesarias.

E n  el segundo, al contrario , procederán sin demora á  i n u t i 
l izar y volar las fortificaciones, .miéntras se tras]nnxa á otros 
puntos el m aterial  y rn uní clones de boca y  g u e r r a  

683. Cuando se levante el sitio de u n a  plaza á x-üusa de la 
obstinada resistencia, o de la llegada de un  E jé rc i to  xe socorro, 
ó de otro cualquiera incidente, se debe proceder - m  órden y 
serenidad.

Lo prim ero es evacuar heridos y  enfermos; den oves el m a ter ial  de ar t i l le r ía ,  desarm ando sucesivamente un  baterías, 
quemando ó destruyendo el m ateria l  é inutilizando ¡a pólvora 
que no se pueda salvar; en seguida se remueven ios parques, 
m uniciones de boca y guerra, y demás pertrechos del sitio; y 
una  ves todo salvado ó destruido, se desguarnecerán por ú l t i 
mo las t r incheras,  se rom perá  el acor don amiento, v se levan
ta rá  el campo, em prendiendo la re tirada .

(Se com/amrá.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.  ̂ ^Al Gobernador general Presidente del Consejo de A d 
ministración de la Isla de Cuba, y á cualeso ora otras 
Autoridades y personas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, "sabed: que he venido en d ev a la r  lo si
guiente:«En el pleito que en grado do apelación a  nde ante 
el Consejo de Estado, entre D. Inocencio üaxmova, re presentado por el Licenciado D. José María Fernandez de’ 
la Hoz, apelante, y Mi Fiscal en nombre de k  Adminis
tración general, apelada, sobre revocación ó subsistencia 
de la sentencia pronunciada en 7 de Julio de 1879 por el 
Consejo de Administración de la Isla de Cuba relativa al 
pago de la contribución industrial:

Visto:Vistos los antecedentes gubernativos, da ios cuales 
aparece:Que en 26 de Junio de 1877 el Cónsul general de los Estados-Unidos de América, en la Habana, remitió a la  Dirección general de Hacienda de la Isla de Cuba una ins
tancia de D. Inocencio Casanova, ciudadano do e . mencio
nada República, en laquee alegaba que el Ayuntamiento de 
.Jaruoo le había impuesto por el ingenio de su ropieáad llamado San Joaquín la contribución del 30 por  100, par
tiendo de la base de que ascendia á 5.000 pesos la renta 
imponible de la mencionada finca, siendo así que desde 
mucho ántes la tenia arrendada por 1.200 peso-: anuales: 

Que en virtud de órden de la Dirección general pre
sentó Casanova el contrato celebrado en 30 de Agosto de 1873 con D. Joaquia Liando, por el cual arrendó á éste 
por la suma de 1.200 pesos anuales, siendo de c uenta del 
arrendatario el pago de contribuciones y gastos de todas 
clases, el potrero ó ingenio de San Joaquín:

Que este documento, firmado en la ciudad de New- 
Yorck, se habia extendido en papel común, qmro tiene 
completapuerza legal, según certifica el Cónsul enera! de 
los Estados-Unidos, por no usarse el papel ski ;do en di
chos Estados:Que la Dirección general de Hacienda, por decreto de 
16 de Enero de 1878, desestimó la solicitud de D. Inocen
cio Casanova, fundándose para ello en que el contrato de 
arrendamiento no estaba extendido en el pe vi sellado 
correspondiente, y por lo tanto no tenia fuerza »egai para 
alterar el padrón:

Vistas ias actuaciones eontencioso-administivitivas, dé 
las cuales aparece:Que en 9 de Febrero de 1878, el Doctoí D. Bernardo 
del Riesgo, á nombre y con poder de D. Inocencio Casano
va, dedujo demanda ante el Consejó dé Administración dé 
la Isla de Cuba, pidiendo la revocación de la anterior pro
videncia del Director general de Hacienda, y que se c]g- 
clarase que su representado debia pagar la coíitribucion 
del 30 por 100 correspondiente á los 1.200 pesos de renta 
anual que obtiene de su demolido ingenio San ¿oaquin: 

Que declarada procedente la via contenciosa por de
creto del Gobernador general de la Isla de 20 de Mayo 
de 1878, expedido de conformidad con lo propuesto por el. 
Consejo de Administración, y designando para defender 
al Estado al Abogado fiscal D. José Fregeiro, se le emplazó para que contestara al recurso, lo cual verificó efí e s crito presentado en 5 de Enero de 1879, pidiendo que se confÍFífiara el ácu érd o-administrativo impugnado, declarándolo en su consecuencia firme y subsistente:Que recibido el pleito á prueba y unidas á los autos las que durante el término, al efecto señalado, se practicaron, dictó sentencia el Consejo de Administración de la Isla de Cuba en 7 de Julio de 1879, por la cual se absolvió á la Administración de la demanda deducida contra la órden de la Dirección general de Hacienda de 16 de Enero de 1878, declarando ésta firme y subsistente: i Que contra la anterior sentencia interpuso en tiempo la representación de D. Inocencio Casanova recurso cte apelación, que le fué admitido en ambés efectos, rem etiéndose las actuaciones á la Superioridad^ préviaí cita
ción y emplazamiento de las partes:Que personado en el Consejo de Estado el Licenciado D. José Fernandez de la Hoz en nombre debrecurrente, y tenido per parte en los .autos, mejoro y  ámplió la apela-
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d o n  en i 2. de Mayo de 1880, pidiendo que con revocación 
de la seni.ovcia apelada se declarase que su representado 
sólo debd; pagar la contribución del 80 por 100 corres
pondiente a los 1.200 pesos de renta anual que percibe del 
ingenio Al-, Joaquín: ,

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó al recurso pidien
do la pie;,•••. confirmación de la sentencia apelada.

Vistos artículos 3.° y 12 de la Instrucción de $3 de 
Mayo de - 376 para llevar á efecto la contribución del 30 
por 100 soore la riqueza inmueble de la Isla de Cuba, se
gún los cuales para  form ar los padrones de la riqueza 
imponible servirá de base la declaración que haga el due
ño ó su lee Olmo representante, sin perjuicio de las ges
tiones que! a Comisión clasificadora practique para averi
guar la yem ad de dicha declaración:

Considerando que el A yuntam iento de Jarueo al fijar, 
de acuerde con la comisión clasificadora, en 5.000 pesos 
la riqueza imponible del ingenio San Joaquín para el 
efecto de m exacción de la contribución del 30 por 100 
.sobre la riqueza inmueble, se atuvo á las condiciones es
peciales de la finca y al importe de la renta que en su 
concepto ñchia asignársele:

Considerando que cualquiera que sea la fuerza legal 
que se con mía al contrato de arrendam iento del men
cionado ingenio, hecho err30 de Agosto de 1873, este dato 
no es suílrdente por sí solo para acreditar su verdadera 
riqueza imponible, y debe estarse por lo tanto á la apre
ciación que de láfinisma ha hecho la Comisión clasifica
dora, mucho más cuando el interesado, ni en el expedien
te gubernativo ni en la via contenciosa, ha impugnado los 
■datos de que partió aquella corporación:

Considerando, por lo mismo, que la sentencia del Con
sejo de Administración de la Isla de Cuba, que aprobó el 
decreto de la Intendencia general, confirmatorio del acuer
do de la Inm isión clasificadora, se halla ajustada á los 
preceptos legales y al resultado que ofrecen las ac tu a
ciones;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabió, Presidente; D. Manuel 
Baldasano. D. Félix García Gómez, D. Estanislao Suarez 

"Inclán, D. Augusto Amblará, D. Estéban Garrido, D. Pe
dro de Madrazo, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, 
D. Angel María Dacarrete, I). Francisco Javier Moran,
D. Antonio García Rizo, D. Alvaro Gil Sanz y D. Pedro 
.Sánchez M¡ra,

Vengo en confirmar en todas sus partes la sentencia 
apelada que en 7 de Julio de 1879 dictó el Consejo de Ad
m inistración de la Isla de Cuba.

Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.==ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.#

Publica uion.===Leido y publicado el anterior Real de
creto por mi el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la  instancia-y autos á que so refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma a  las partes, y  se inserte 
-en la G aceta: de que certifico.

Madrid 27 de Octubre de 1881.==Antonio A lcántara.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente instruido para el examen y fallo de la 
cuenta del Tesoro de la provincia de Puerto-Rico, correspon
diente ai mes de.Mayo de 1885, rendida por D. Francisco So
ma lo y Torres, Tesorero general que ha sido de dicha provincia: 

Resultando que en la nómina de haberes del personal del 
Juzgado de primera instancia de Mayagüez, correspondiente al 
mes de Abrii de 1865, unida ai libramiento núm. 488 de esta 
cuenta, se abonaron al Juez D. Leonardo de Campos £50 pesos 
por su haber mensual, á razón de 3.000 pesos anuales, siendo 
así que tomó, posesión del expresado cargo el dia 10 de Abril 
del citado año! según se expresa en la mencionada nómina y 
certificado pedido para su justificación, y que tan sólo debieron 
serle de abono 174 pesos 93 céntimos por los £1 dias que resta
ban del referido mes, ocasionándose al Tesoro un  perjuicio 
¿9 75 pesos 7 céntimos:

Resultando que D. Francisco J. de Aragón, Contador gene
ral que ha sido de dicha provincia, fué declarado eo rebeldía 
por providencia de la Sala de £8 de Abril de 1879 por no haber 
utilizado ninguna de las dos audiencias que se le concedieron 
con arreglo á la ley y reglamento de este Tribunal para con
testar los reparos:

Considerando que el cargo consignado no ha sido desvir
tuado ni rebatido, causando al Tesoro un perjuicio de 75 pe
sos 7 céntimos:

Considerando que la liquidación y examen del libramiento 
expresado era de la exclusiva responsabilidad del Contador 
D . 'Francisco ,J. de Aragón:

Considerando que no resulta cargo alguno al cuentadante 
D. Francisco Somalo y Torres:

Vista la ley de Contabilidad de £5 de Febrero ele 1850, vi
gente en la época en que esta cuenta se rindió, y lo que dispone 
la ley orgánica de este Tribumd de £5 de Junio de 1870 y el 
reglamento dieta do para su ejecución: 

c De conformidad con el Fiscal, siendo Ministro Ponente Don 
Francisco Botella;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance la cantidad, de 75 pesos 7 céntimos, condenando en re
beldía á su reintegro á D. Francisco J. de Aragón, Contador 
general de Hacienda que ha sido de la provincia de Puerto- 
Rico, con más el 8 por 100 de interés que dispone el art. 15 de 
la ley de Contabilidad de £5 de Febrero de 1850.

Se declara libre de responsabilidad á D. Francisco Somalo 
y Torres, Tesorero general que fue de la expresada provincia, 
quedando en suspenso la aprobación de esta cuenta hasta que 
conste verificado el reintegro.

Expídase la certificación correspondiente de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 72 del reglamento orgánico de 8 de 
Noviembre de 1871, que se pasará ai Ministro Letrado de la 
Sala para los efectos prevenidos en el art. 92 del mismo.

Publíquese en la G aceta de Madrid ; notifíquese á  las p a r 
te s  en la forma reglamentaria; y verificado que sea, vuelva la 
cuenta á  la Sección.

Así lo acordamos y firmarnos en Madrid á 22 de Diciembre 
de 1881,=José María de Miche le na .=Vieen te Sacnz de L lora.=  
Francisco Botella.

Publicacíon.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
Excmo. Sr. D, José María de Miche le na, Ministro decano de la 
Sala en la celebrada en este dia, do que certifico como Secreta
rio de la misma.

Madrid 26 de Diciembre de 188-l.=JuIian Merlino':.

En el expediente instruido para el examen v fifiio de la 
cuenta de ingresos y pagos del Tesoro de ia AfiniiniMixeion- 
Depositaría de Santiago de Cuba, correspondiente al mes de 
Setiembre do 1866, rendida por D. Francisco Ramírez, Admi - 
nistrador, y D. Francisco Ricafort, Contador; siendo Ministro 
Ponente D. José María de Miehclena, ha recaído la siguiente 
providencia:

Visto que D. Francisco Ramírez y D. Francisco Ricafort, 
Administrador y Contador de la Administración de Rmíiago 
de Cuba, no se han presentado á recoger los pliegos de califica
ción de los reparos 1.° y 3.°, únicos que resultan .sin solventar 
de los que ha ofrecido el exámen de la cuenta de ingresos y 
pagos del Tesoro de aquella Administración-Depositaría del 
mes de Setiembre de 1883, á. pesar de haber sido llamados por 
las Gacetas de la Habana y de la Península, se dan por contes
tados los citados reparos, conformo á lo prevenido eu el a r 
tículo 66 del reglamento de este Tribunal de 8 do Noviembre 
de 1871, y se declaran en rebeldía á dichos cuentadantes, ha
ciéndoles las notificaciones sucesivas en los estrados del T ri
bunal.

Publíquese esta declaración en la forma que dispone el a r
tículo 417 del citado reglamento, y pásense copias de la misma 
á la Secretaría general para los efectos que determina el pár
rafo segundo del art. 179 del reglamento interior; verificado lo 
cual, se procederá por la Sección á lo demás que haya lugar.

Así lo acordaron los señores que componen esta Sala, y fir
man en Madrid á 22 de Diciembre de 1881, de que certifico. =  
José María de Michelena.—Vicente Sacnz de Llera.=Francisco 
Botella.=Julian Martínez, Secretario.

Es copia de la providencia dictada por la Sala en la cuenta 
á que la misma se refiere, de que certifico y firmo en Madrid 
á £7 de Diciembre de 1881.=Julián Martínez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f ía .
A.VISO A LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  146.
En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corre

ffirn# los planas, cartas y derroveros correspondientes*
MAR BÁLTICO.

Alemania.
Luz e n  W e s t e r -M a r k e l s d o r f , e x t r e m o  NO. d e  l a  

is l a  F ehmáxvn (S l e s w ig - H o l s t e in ). (A . H., núm . 174/875. 
París 1881.) Desde el 1.° de Noviembre de 1881 se ha en
cendido una luz fija, blanca con destellos en W ester-M ar- 
kelsdorf (Véase A. H .n ú m . 105 de 1881), extremo NO. de 
la isla Fehm arn. ;

Esta luz se ve en un sector de £70° del modo siguiente: 
con cinco efesfeZZos-consecutivos de un segundo de duración 
cada uno, seguidos de un eclipse de ocho segundos, en un 
sector dé 100®. á partir de la alineación de este faro con el 
de Flügge; fija en el sector do los 147° siguientes, y final
mente con tres destellos consecutivos de un segundo de du
ración cada uno, seguidos de una pausa de cinco segundos, 
en el sector de los £3° restantes hasta su alineación con el 
faro de Marienleuchte.

Cartas números 192, S i3 y 648 de la sección I; y 701 do la II.

Sund.
C am bio  d e  c a r á c t e r , d e  l a  v a l iza  fl o t a n t e  d e l  b a jo  

H o lm e t u n g e  (D in a m a r c a ), (A. IL, núm. 147/876. París 
1881.) La valiza flotante del bajo Holmetunge, entrada S. 
de Drogúen, se ha coronado con una cesta negra.

Cartas numeres 192, £13, £23 y 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE.
A lem ania.

C am bio  d e  f o n d e a d e r o  d e l  b u q u e  d e  p r á c t i c o s  E i d e r -  
G a l i o t e  ( S l e s w i g - H o l s t e in ) .  (A. IL, núm. 147/877. París 
1881.) El buque de prácticos Eider-Galiote se encuentra 
fondeado actualm ente en latitud N. 54° 14' 10" y longitud
E. 14° 47' 44".

En la barra por fuera del Eider-Galiote se encuentran 
3m de agua en bajamar.

Marcaciones verdaderas. Variación: 14° NO. en 1881.

Cartas números 192, 213, 229 y 526 de la sección I.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA.
E s tre c h o  d e  ü liio .

V a l iza m ien to  d e l  e s t r e c h o  d e  R i i io . (A. I I ,  núme
ro 147/879. París 1881.) El estrecho de Rhio se ha valiza- 
do del modo siguiente:

Boya núm. 1, blanca, en la punta NO. del arrecife 
Rotterdam ; boya núm. 2, negra, en la punta SE. del banco 
de 3 m,4 á 1,5 milla al SE. de la punta S. de Poulo Pang- 
kil; boya núm. 3, negra, sobre la punta E. del banco de 
5 m,4, á una milla próximamente al SE. de Poulo Soree; 
boya núm. 4, Maraca, en el veril del banco de 5 m,4 al O. de 
la punta Dornpa y al NO. % O. de la isla Basing; boya n ú 
mero 5, roja, sobre el pequeño banco de 5 m,4, á una milla 
al SO. Ya O. de la punta O. de Poulo Penjengat; boya nú
m ero '6, Manca, en la punta N. del arrecife Soree en 5 m,4; 
boya núm. 7, negra, sobre el pequeño banco de 5 m,4, á una 
milla al SSE. de la punta E. de Poulo Terkoelei; boya nú
mero 8, negra, sobre la punta  E. del banco Isabella; boya 
número 9. negra, sobre la punta O. del banco Isabella; 

i boya núm. 10, blanca, sobre la punta más E. del banco 
| Tjamara; boya núm. 11, blanca, sobre la punta E. del a r 

recife Malang Orang; boya núm. 12, negra, en 9 m de agua 
tí SO. del arrecife Pan; boya núm. 13, blanca, sobre la 
punta NO. del arrecife Pas-op (pequeño arrecife Pan).

Las boyas que estaban fondeadas: í . 1 Sobre el arrecife 
ínang; 2.a Sobre el banco de 5 m,4 al S. de Poulo Terkoe
lei; 3.a Al N. de la isla Alligator; 4.a Sobre el arrecife R u- 
pels se han suprimido. Las boyas números 2, 3, 3 y 7 son 
nuevas.

Partas números 229 y 574 de la sección I; y 637 y 485
de la V.

A u stra lia  (costa  d el Este).
E x t in c ió n  d e  l a  l u z  d e  l a  v a l i z a  d e l  E s t e  ( b a r r a  d e l  

r i o  B iu s b a n e ) .  (A. II., núm. 1457870. París 1881.) Desde 
el 21 de Agosto de 1881, la luz roja de la valiza del Este, 
que no era de necesidad, se ha apagado, y la valiza debe 
levantarse.

Cartas números 231, 604 y 4-57 de la sección I.

A u s tr a l ia  (costa  d e l Sud).
F o n d e o  d e  b o y a s  e n  e l  p u e r t o  F r a n k l i n .  ( I n s t r u c 

c ió n  PARA LA ENTRADA EN EL PUERTO). (A. I I ,  UÚm.  1 46/874. 
París 1881.) El canal que se hace pasar por aguas p ro 
fundas al S. déla  isla Entronco, puerto Franklin, se en
cuentra actualm ente indicado por seis boyas.

Instrucción .—Ir ai N. 4° E. sobre la punta Victoria 
hasta que se vea la boya del canal, ajedrezada, roja y ne
gra (esta boya está coronada de un asta y una bola y fon
deada en el cantil de un banco cubierto con 3 m de agua 
en bajamar): déjese esta boya por estribor y váyase en 
demanda del N. 24° O., lo que hace pasar á media distan
cia entre las dos boyas situadas á una media milla de la 
boya ajedrezada; la una roja se deja por estribor, la o tra  
negra por babor. Llevados á estas boyas se reconocerán 
fácilmente las que señalan en seguida el canal profundo 
al S. de la isla Entrance.

Marcaciones verdaderas. Variación: 4a NE. en 1881.

Cartas números 23L, 604 y 457 de la sección í.
Madrid 14 de Noviembre de 1881.----Ju a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g en er a l de la  D u ed a  p ú b lic a .
Habiéndose extraviado las inscripciones nominales in tras

feribles del 3 por 100 consolidado, números 1.139. 4.G27, 5.206 
y 15.585, pertenecientes al Ayuntamiento de Fiera, provincia 
de Barcelona, por el 80 por 1.00 de sus Propios, de capitales 
reales vellón 1.626*42, 5Q.4884>7, 2.475l82 y 4.692‘i i  respectiva
mente, se hace saber por este anuncio á ia persona ó personas 
en cuyo poder se hallen, las presenten en esta Dirección gene
ral dentro del término de 30 di as, pasados los cuales sin que 
haya tenido efecto la presentación serán declaradas de ningún 
valor ni efecto y fuera de circulación, precediéndose á su can
celación y definitiva amortización, expidiéndose otras en su 
equivalencia.

Madrid 17 de Agosto de 1881.=E1 Director general, José 
Croagh.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g en er a l  
de A g r ic u ltu ra , In d u str ia  y  C om ercio.

INDUSTRIA..

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen soli
citado los señores que á continuación se expresan para dis
tinguir los productos de su industria; las cuales se publican 
en la G a c e t a ,  según copia literal de las descripciones de las 
mismas presentadas por los interesados, con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

D. Pascual Noguera, fabricante de tejidos de algodón y mez
clas, vecino de Barcelona, una marca. *La que he de usar en los 
tejidos que se elaboran en la fábrica que tengo establecida eri 
Igualada, representa un rectángulo vertical circuido de una 
línea color amarillo; en las dos esquinas superiores hay varios 
atributos de la Industria y Comercio; en el centro un círculo 
ovalado dentro del que se destaca un hermoso árbol que repre
senta un nogal solo entre terreno árido y seco con un hori
zonte de cielo azul y despejado; en la parte superior del cír
culo hay una cinta cuyos extremos flotan en el espacio por los 
lados, en cuyo centro sobre fondo de color y en letras negras 
se lee: Fábrica de tejidos; más abajo al pié del árbol hay un 
rectángulo horizontal, fondo de color, y en el cual en letras 
negras se lee: Pascual Noguera; inmediato á dicho rectángulo, 
parte inferior, hay un óvalo en el que se lee: Fontanella, 19, 
Barcelona, terminando la base con otro rectángulo horizontal, 
en el que sobre fondo blanco hay las palabras Tiro Marca, se
gún el diseño adjunto hecho al cromo-litografía en varios co
lores sobre papel.»

D. Jcsé Masó Arnrni, Farmacéutico, vecino de Barcelona, 
una marca para distinguir las cajitas que coatienen-un pro
ducto que elabora y denomina «pastillas Nielk» de clorato de 
potasa comprimidas (sin perjuicio de solicitar más adelante, 
si lo considera conveniente, que se haga extensiva la marca á 
los demás productos farmaceúticos de su propiedad.) «Consiste 
en una tira  do papel ovalada y fondo azul, en cuyo centro hay 
un cuadrilongo, dentro del cual se ve la siguiente inscripción:» 
«Pastillas Nielk de clorato de potasa comprimidas preparadas 
por el Doctor Masó. Eficaz remedio para las anginas agudas y 
crónicas, bronquitis, ulceraciones bucales y faríngeas, saliva
ción mercurial, fetidez del aliento, extinción de la voz, difteria, 
crup, etc. etc. Dosis para los adultos, de dos a ocho al dia. A 
los niños se les darán á pedazos. En estados graves según in
dicación facultativa. En ambos extremos ó puntas aparece la 
firma y rúbrica Doctor Masó; en el espacio que media entre 
el cuadrilongo central y las firmas se ve la figura de una loco
motora sistema Norte-americano; dicha etiqueta se coloca so
bre unas cajitas que contienen el producto que se destina, y de 
modo que el centro de la tira  ó sea el cuadrilongo queda en
cima de la cara principal ó tapa de la caja, las locomotoras en 
las testeras y el reverso en las firmas.»

D. José Casase ropera Valor, á nombre de su hijo D. José 
Casasempere Botella, vecinos de Al coy, una marca para las cu
biertas de papel de fumar, carteras y resmas de su fabricación.



18 Enero de 1 882. Gaceta de Madrid.=Núm. 18.

«Sobre el rectángulo de la segunda lioja («o la cuuierte) doi l i -  
V ito  destaca por su fondo más oscu-ro un espacio de figura 
elíptica, pero cortada por el vórtice en sos extremos, dentro de 
cuyo espacio y  siguiendo la forma apaisada cte libnto, se loe 
esta inscripción trasparente: José V  Jotdla, y sobrepuesto, 
cortand© por su centro las letras de ia  misma, esta otra: A looy,
la cmal resalta por su tinta negra.

La primera hoja del mismo n bn to  o b tie n e  dentro \m 
'mareo ovalado, el retrato del dicho D. José Casasempere Bote
lla pmo como simple adorno y  pin que se entienda que el re
trato es parte integrante 'de la marca, laycual se concretafá la 
descripción de la segunda hoja de la cubierta cu cuanto á los 
efectos legales que debe producir contra ios falsificadores de 
dicha marca.»

D. Francisco Oller, fabricante de tejidos de algodón, vecino 
de Barcelona, una marca. «La que lie de usar en los tejidos 
que se elaboran en mis fábricas establecidas en esta calle ele la 
Ricreta, núm. 18, y en el pueblo de Castalias, con sta  ele un 

■■cuadrilongo forma rectangular, á su alrededor van dos lincas 
paralelas, gruesa la más 'externa y delgada la interior, las que 
en los ángulos forman dibujos caprichosos. En la parto supe- 
rior y media de la marea se ve una rosa náutica ó estrella de 
los vientos; en las partes laterales dispuesto en fres líneas  ̂dice 
en la de la izquierda, en la superior: Fábrica de varios tejidos, 
en la media de y en la inferior algodón, y en la derecha, en la 
superior Especialidad'., en la media en y en la interior ingle- 
sitias.

Interiormente á lo descrito en una línea que va de u n tad o  
á otro de la marca y que forma ligeras curvas se lee de Ira n -  
cisGQ OUer, debajo de esta en línea horizontal se lee calle Trafal- 
gar, núm. 13 (ensanche), y debajo de esta en otra línea dispuesta 
como la anterior dice B a r c e 'o n a sigue un dibujo y debajo de 
éste, formando la parte inferior de la marca, en una linea ho
rizontal se lee: Tiro, Metros, Centímetros, Clase; el fondo de la 
marea es blanco, todas las letras y dibujos son de color azul 
intenso, las letras son de distintos tamaños y caracteres, y ade
más de lo dicho hay algunos dibujos de adorno, según el dise
ño adjunto, impreso en litografía sobre papel.»

D. Pedro Vilardell, fabricante de tejidos de lana, vecino de 
Barcelona, una marca. «La que he de usar en los tejidos que se 
elaboran de lana en mis fábricas, establecidas en esta y Cas- 
telltersol, consta de un cuadrilongo forma rectangular con 
apuntamientos en sus ángulos: siguiendo sus bordes va una lí
nea negra y en su parto derecha ó inferior o ’ ra de distinto 
color, figura en su parte principal de la marca Nuestra Señora 
la Virgen de las Mercedes con el niño Jesús en sus brazos, te
niendo á su izquierda un fraile de la misma órden arrodillado, 
y á su derecha, en la misma posición, un esclavo á su pió, hay 
el escudo de la misma todo rodeado y sostenido por una nube. 
En la parte superior de dicha figura y á su izquierda se lee en 
cuatro líneas horizontales, eu la primera Fábrica de, en ia se
gunda Estameñas, en la tercera Anas cotes y en la cuarta Vetos; 
y á su derecha en dos lineas oblicuas dice en la superior de 
Pedro y en la inferior Vilardell.

En la parte inferior de la figura, dispuesto en arco de círcu
lo de gran radio y de concavidad inferior, dice: Barcelona, y 
debajo en tres líneas horizontales se lee en la superior JV.#, en 
la media Clase, y en la inferior Tiro, Metros, Cents. Sigue ade
más otra línea horizontal de puntos suspensivos; hay además 
algún dibujo de adorno en las letras, y estas en diversos ca
racteres; el fondo general de la marca es color gris plomo y las 
letras y figuras color negro, según el diseño adjunto impreso 
en litografía sobre cartulina.»

D. José Esteva ó Hijos, fabricantes de tejidos de algodón, 
vecinos de Barcelona, una marca. «La que he de usar en los te
jidos de algodón que se elaboran en mi fábrica, establecida en 
el pueblo cíe Salient, consta de un cuadrilongo forma rectan
gular; á poce distancia de sus bordes van dos líneas negras pa
ralelas entre sí y dichos bordes; solamente la más interior tiene 
sustituidos los ángulos por semicírculos, formando así dos pe
queños ángulos entrantes; el espacio comprendido entre los 
bordes y la primera línea es blanco, y el de entre esta y la se
gunda amarillo; en los espacios semicirculares que deja 1a línea 
más interior van unos círculos de pequeñas dimensiones de 
fondo encarnado que figuran tornillos.

En la parte superior de la marca hay un espacio limitado 
por una franja de color amarillo., la que por la parte superior 
y  en su parte media forma un diente saliente con ángulos agu
dos, se prolonga por los lados en línea horizontal y forma lue
go un ángulo agudo, sigue luego horizontalmente, forma los 
lados del espacio que estamos describiendo con una concavidad 
de ángulo inferior más saliente que el superior, y así como este 
último es obtuso, el primero es agudo, se continúa luego hori
zontalmente y ternuna formando otro diente igual al superior, 
pero de mayores dimensiones; en el interior de esta superficie 
que es de fondo encarnado, se lee en letras blancas Fábrica de 
tejidos mecánicos; más abajo hay una cinta de fondo blan
co que forma dos espacios trapezoideos lateralmente, y lue
go mis porción de circunvalaciones; correspondiente á su par
te media hay un dibujo de capricho amarillo y negro, en la 
cinta en letras encarnadas se lee: en la porción de la izquier
da J. Esteva, y en la de la derecha E. Hijo?; sigue luego un es
pacio circular de grandes dimensiones que ocupa la mayor 
parte de la marea, limitado por una cinta amarilla estrecha 
festoneada; en su interior se ve una matrona sentada, que tie- 

_ me en su mano izquierda una especie ele escudo de fondo encar
nado limitado por una cinta amarilla, y en el centro del cual 
hay- la inscripción: primero, á la izquierda de ella, se ve un 
león tendido con la cabeza levantada, y  á su derecha algunos 
atributos del cornereío; se ve luego el mar por ambos lados de 
la matrona, y en él se descubren dos buques de vela latina, el 
uno de pequeñas dimensiones y otro que parece ser de pareci
das dimensiones en el confin del horizonte, lo restante del cír
culo está coronado por un cielo azul y blanco; interiormente á 
este círculo hay una línea de letras negras limitada por dos 
arcos de círculo de concavidad inferior y de más radio el infe

r i o r  que el superior, resultando asá las letras más altas por los 
extremos que por el centro, y las que dicen: Alta de San Pedro, 
35, Barcelona; debajo, en la parte inferior de la marca hay un 
espacio rectangular cuyos ángulos han sido sustituidos" por 
curvas, en el cual que es de fondo blanco con filetes horizonta
les rosáccos se lee en letras negras: Cet&. El fondo gene
ral, de la marea es rosado, y en ella además dé lo  dicho hay al
gún otro dibujo.de poca importancia; las letras á más de ser 
¿U-distinto tamaño son de distintos colores, según él diseño 
adjunto impreso exi crom o-iitografía sobre papel.»

Los Sres. Baselini, Canals y Compañía, fabricantes de te
jidos de lana, algodón y mezclas, vecinos de Barcelona, una 
marca. «La que liemos ele usar en los tejidos de algodón, lana 
y  mezclas que se elaboran en nuestra fábrica, establecida en 
Premia de Mar, consta de un rectángulo, alrededor del cual 
van dos líneas negras, gruesa la externa y delgada la Interna; 
en la parte superior de la misma hay un círculo de grandes 
dimensiones, el cual por toda su circunferencia está orlado de. 
vanados dibujos de capricho; en la parte interior de dicho 
círculo se ve en primer término la figura de un león en pié, y  
detrás de éste algunos atributos del Comercio y de la Industria; 
por la izquierda se ve el .jk ai* con un buque en lontananza, y  el

fondo del círculo es Blanco: más abajo de la marca hay una 
superficie terminada por la parte superior por dos rectas, más 
gruesa la una que la otra; por los lados ó por la continuación 
de las mismas, que forman varios ángulos entrantes y salien
tes, y por la parte inferior por los mismos que forman ángu
los rectos por ios extremos y obtusos más hacia el centro,ger
minando por fin con una recta en dicho espacio, cuyo ion do es 
blanco, pero con filetes, recto el uno y curvo el otro, sobre el 
que se lee entre líneas blancas las letras de la superior é infe
rior, y negras ia media; en la primera Baselini Canals y Com
pañía: en la segunda Junqueras, Ib, y en la tercera Barcelona. 
En la parte inferior de la marca hay una superficie eliptici- 
voide, en fondo blanco, en la que se lee M.s C.s: el fondo ^gene
ral de la marca es blanco con filetes negros, y los adornos 
blancos, según el diseño adjunto, impreso en litografía sobre 
papel.»

La razón social de Hijos de M. M. Gu.elhe.nzu, fabricantes de 
fósforos en Cascante de Navarra, una marca. «Represente! la 
cara principal una portada con escudo puramente de capricho 
y erección de los solicitantes, cuyo escudo colocado sobre ion - 
do café está subdividido horizontal mente en dos partes, la su
perior encarnada con una cabeza y cuello de toro harneando, y 
la inferior rayadiía de azul con muleta encarnada, espada,^pi
ca, banderilla, todo entrelazado con sombrero picador encima 
y al pió la inscripción Marca del toro, ea rojo. En la parte su 
perior la palabra Registrado, dividida en dos á un lado y a otro 
de las iniciales II. G. en cifra, que ocupa el centro todo en 
blanco pobre fondo azul. La pared de la cajita representa va
rios atributos de tauromaquia entrelazados con cintas encar
nadas, con la inscripción de Cascante-Navarra, y encima Hijos 
deM. M. Guelbenzn, todo en fondo rayadito, azul y encarnado.
El resto de los dibujos que llévala caja no constituirá marca 
puesto que han de variarse.»

D. Francisco Fernandez Muro, fabricante de tejidos de va
rias clases, vecino de Barcelona, dos marcas.

1.a «La que he de usar en los tejidos que se elaboran en las 
fábricas que tengo establecidas en San Martin ríe Proveosals 
y San Poi de Mar, consta de un cuadrilongo de forma rectan
gular, fondo color rosado, en ella se ve en su parte media una 
regadora ó campesina con traje de diversos colores y que lleva, 
en la mano derecha una hoz, y en el brazo izquierdo un haz 
de trigo, del cual está rodeada; en la parte superior de la 
marca, formando arco y en letras negras que van disminuyen
do de volúrnen de izquierda á derecha, á derecha se lee: Fábri
ca de varios géneros; á la izquierda, en letras encarnadas y en 
dos líneas, dice en la superior: De; en la inferior, F. F. Muro; 
á la derecha, en letras también encarnadas y dispuesto en tres 
líneas, dice en la superior: Arcos de Junqueras; en la media: 
Núm. 1; en la inferior: Barcelona; todas ellas en dirección algo 
oblicua.»

AI pié de la figura hay un espacio rectangular de fondo 
blanco, de gran base y de poca altura, en el cual se lee á la 
izquierda: Tiro; sigue una línea á la parte superior de la m is
ma; dice: Canas, Palmos en la inferior, Metros, Ciros.

Según el diseño adjunto, impreso-en cromo-litografía de 
varios colores sobre papel.

2.a Consta de una campesina recogiendo de un campo de 
trigo haces de este fruto; lleva en la mano derecha una hoz, y 
en la izquierda, debajo del brazo, una porción de espigas. La 
figura y campo son de color encarnado. Debajo, y  en letras 
grandes del mismo color, se lee: Fábrica de F. F. Muro, Barce
lona. Según él diseño adjunto estampado sobre papel.»’

D. José Cabellas, -fabricante de torcidas, cintería y cordo
nería, vecino de Barcelona, una marca. «La que he de usar en 
las torcidas, cintería y cordonería que se elaboran en mis fá
bricas, establecidas en ésta, Gracia y Manresa, consta: de un 
cuadrilongo forma rectangular, descompuesta á su vez en tres 
rectángulos de poca altura el superior y el inferior, y de más 
altura que base el medio; están circuidos todos ellos por una 
línea gruesa que sigue todos los bordes de la marca, y que ade
más tiene dos prolongaciones horizontales que son las que fo r 
man los tres rectángulos; hay también una línea delgada para 
cada rectángulo que sigue todos los bordes del mismo; en el 
superior se lee en letras azules: Primera clase; en el medio se 
ve una superficie ovalada, situada oblicuamente, y que tiene 
dos lincas en su interior, alrededor de las cuales va una terce
ra formando festón, y en el centro de este óvalo hay las inicia
les J. C.; á la izquierda de este óvalo hay la figura de un león 
que está apoyado en el suelo con sus patas traseras, teniendo 
una de sus garras puesta en el óvalo, y la otra pendiente sin 
punto de apoyo alguno; por detrás de este león se ve éi mar y 
un buque en el límite del horizonte; posteriormente ál óvalo hay 
un palo que figura el caduceo de Mercurio, en el cual hay dos 
serpientes enroscadas, insignias de las-artes; hacia la parte in - ¡ 
ferior del óvalo á la derecha del observador se ve un cuerno 
d é la  abundancia con multitud de frutas que sale do éh, y 
además una caja de género; inferiormente á todo lo dicho y en 
otro plano se ven algunas flores y fardos, insignias del Co
mercio. En el rectángulo inferior se lee Barcelona. El fondo 
general de la marca es blanco y  todos los dibujos y líneas que 
contiene son azules, según el diseño adjunto impreso en lito
grafía sobre papel.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la  concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de ios 30 dias con
tados desde el en que se publique esta r e l a c i ó n  en la G a c e t a .

Madrid 21 de Diciembre de 4881.—EI Director general, Pe
dro Manuel de Acuña.

Direccion general de Agricultura, Industria
y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públi
cos en la Bolsa de esta Corte en el mes de Diciembre úl
timo, según los datos facilitadas á esta Dirección general 
por la. Junta sindical del Colegio de Agentes de cambios.

Término
medio.

Renta rporpétua al 3 por 100 interior..................   32*530
Idem id- exterior......................... ........................................ 33‘ : é25
Deuda am ortizare al 2 por 100. interior ...........  5D350
Idem id. exterior. ......       oPIGO
Obligaciones generales por ferro-carriles de 500 pe- -

se ta s . ......................................... ............................... .. 05
ídem id. de -5.000 pesetas.. . . . . .  o . . . . . , , . . . . , .  64920
Idem id. de Alar á Santander. ..........       64 /00
Carreteras de L° de Abril da 1850................. ................  98*500
Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 $ . . . . . . . .   ..............    30*850
Idem de 9 de Marzo de 1855___ . . . . . . . ....... .......... .... 8$
Idem de í.° de Julio de 1858. ............... .. 80
Obras públicas: 4.° de Julio de 1858..____   . . . . .  80
Deuda del persona!, .  * * ,,   ........... 88 I

Término
medio.

Resguardos al portador de la Caja de D epósitos.. . . .  4Q2‘54Q
Bonos del T esoro . ...............   A. .............. ...... 402‘390
Obligaciones del Banco y Tesoro, série in ter ior .. . . .  402*240
Idem id., série exterior...............................    403*050
Idem del Tesoro sobre productos de Aduanas de Cuba. 402*325
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba.. .  404020
Banco Hipotecario: cédulas al 6 por 100......................   404*620
Idem id.: cédulas al 5 por 100..............       a lO í‘370

Madrid 16 de Enero de 1882.=E1 Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

R e a l  A c a d e m ia  d e  M e d ic in a .
En el concurso á premios del año próximo pasado, la Cor

poración no lia considerado con mérito suficiente para la adju
dicación de las recompensas ofrecidas ninguna de las cuatro 
Memorias presentadas relativamente á dos de los temas pro
puestos, y sólo ha creído digna de mención honorífica la que 
lleva por lema:

La Europa necesita hoy día leyes que favorezcan la propaga
do ?v de la especie humane.

Se entregará á su autor el diploma correspondiente si auto
riza la apertura del pliego que acompaña á la Memoria.

La Academia ha acordado también adjudicar los socorros 
de Rubio á Doña Alejandra Faraldo y Fernandez, viuda de Don 
Nicolás Oarrioo y Anguiano, y á Doña Manuela Ceballos, espo
sa que fue de D Dionisio Ruiz y Gamarra, las cuales deberán 
presentarse en Secretaría para completar la documentación de 
sus expedientes.

El diploma y los socorros se entregarán á les interesados 
en la sesión inaugural que ha de celebrarse el 2$ del actual en 
el local de la Academia, á la una de la tarde.

Madrid 45 de Enero de 18S2.=É1 Secretario, Matías Nieto 
Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Les (Lérida) y Fos
(Francia).
4 /  El contratista se obliga á conducir en carruaje y  diaria

mente de ida y vuelta desde Lés á Fos, de Francia, toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex 
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á  cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á  otros destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
Vigentes.

2.a La distancia de 11 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en una hora 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en e-1 itinerario aprobado por la Dirección 
general, eleual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el .contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y a la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á ju icio  
del Administrador principal de Correos de Lérida, y el car
ruaje, con almacén capaz para conducir la correspondeneiadn- 
dependiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes" sí 
los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y  de
terioro. .

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 900 pesetas 
anuales. •

8.a La cantidad en que quede rematado esté servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inistra
ción principal de Correos de Lérida.

8.a El contrato durará seis años, contados desde el día 
que se fije para principiar él servicio al comunicar, la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda precederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á  los propósitos: 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista.tendrá obliga
ción de continuar su compromiso ■. por espacio de tres meses 
mas bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo.por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se efiipezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la  Dirección ge
nera l. :

44. Si durante el tiempo-de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la  'línea que. se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que’ esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento .6 disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase, 
del todo1, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes ai en que se le dé aviso de ello si se aviene 
á continuar prestando el servicio por el nuevo camino,, y  en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquelfa se suprimiera, se lo comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

i 2. Las exenciones del impuesto de ios portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo, se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha $3 
de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á  recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que sepáralos p u n to s  ex
tremos resulten equivocados en más ó en ménos.
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14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública» hiendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples*, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
m itirán  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
o tra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En dicha escri
tu ra  se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia litoral de la carta de pago, así.como si esta 
queda en poder del contratista, ó unida al expedientó del Go
bierno civi].

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritu ra, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá, subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Lérida, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Lés y Vieila, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el día 31 del 
actual, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

19. Para presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 90 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate-. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

 ̂20. Las proposiciones se liarán  en pliego -cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el^depósito prevenido en la condición anterior, y Una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada, para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para.extender .las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natu ra l d e . . . . . ,  vecino d é . . . . .  , me obligeá 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Lés á Eos, de Francia, y viceversa por el precio d e . . . . .  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 14 -áe Enero de 188?.—El Director general, Cándido 
Martínez.

Condiciones^ bajo las que se saca á publica, subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre la estación de Ca
ñaveral en el ferro-carril del Tapo y Coria, sirviendo los pue
blos de Pedroso, Torre jm cü lo  y Postaje.
4.a El contratista se obliga, á conducir á caballo y diaria

mente de ida y  ̂vuelta desde la estación del ferro-carril de 
Cañaveral á Coria toda la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin-excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2A La distancia de 30 kilómetros que comprende esta con
ducción debo ser recorrida en (finco horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por 1a, Dirección general, el 
cual podrá modificarse por la misma según convenga al me
jor servicio,

8.a Por los retrasos cuyos causas no se justifiquen debida
mente papará el contratista en papel de multas la de o pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Es. lado.

4.a Para el buen desempeño do esta conducción deberá tener 
el contratista el numero suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más contenientes fie la línea, aju icio  del 
Administrador principal de Correos ue Oáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responso 'o  < 1 < ) . sha de la conservación en-
buen estado de las n 1 T v  -  ̂ > jaqueles en que se con
duzca la correspondí u ' Ma fie ia humedad y de
terioro.

'7.a El tipo máximo para la licitación será el de 2.500 pe
setas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Cúrreos de Oáceres.

9.a El contrato durará cuatro anos, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes do finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á.tin do que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no so consiguiera nuevo remate, y h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración ei derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empozarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia én 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta de ia línea que se subasta, serán de 
cuerda del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara do la re 
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase, 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

12. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
23 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que h a 
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una 
simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depó
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, 
así como si esta queda en poder del contratista ó unida al ex
pediente del Gobierno civil.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en él acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órd.en de 20 de. Setiembre ¡de. 4875. '

46. Contratado el servicio, no sé podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. E l rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

48. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Cáceres, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcalde de Coria, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 47 de Febrero 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en ia Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en 
Real órden-circular de 24 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 'y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá ai 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta do pago original que acredito haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

24. Los pliegos con las proposiciones han do quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

2?. Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino d e .    me obligo á
desempeñar la conducción clcl correo diario á caballo desde la
estación de Cañaveral á Coria y viceversa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos les pliegos y leidos públicam ente se harán 

constar en el acra, de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, xin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el termino mas breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección genera] de! ramo en la forma que deter

mina la circular del mismo centro, fecha 40 de Febrero de 4874.
24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 

dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 44 de Enero de 4882.=E1 Director general, Cándido 
Martinez.

—  _  •»

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio del 
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre 
la Administración subalterna del ramo de Valencia de A lcán
tara y la estación del ferro-carril del mismo punto (Oáceres) 
4. El contratista se obliga a conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Valencia de Alcántara 
toda la correspondencia pública y de oficio, sin excepción de 
ninguna clase, y á los empleados del ramo quo vayan encar
gadas del servicio de cada expedición.

2.a La distancia de tres kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en el tiempo que fije lo, Admi
nistración de Correos, que señalará las horas de partida de los 
puntos extremos; siendo además de su competencia la varia
ción del itinerario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas" causas no se justifiquen se 
exigirá ai contratista, en el papel correspondiente, la multa 
de 5 pesetas por cada 40 m inutos, y á la tercera falta, podrá 
rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con a l
macén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equi
pajes para colocar toda la correspondencia que haya de condu
cirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista’ ayudar á cargar y descar
gar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al vugon- 
correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conduciV viajeros en el cocIig que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que ei correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de partida.

7.a La cantidad en que quede rematada la  conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Oáceres.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso résérvado á la Administración el 
derecho de subastarlo cuando Jo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse Ja 
despedida del servicio se empezarán á óontar, para los efectos 
correspondientes, desde ei dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Para la exención de los derechos de peaje, si hubiere ó 
se establecieran en el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, 
se atendrá el contratista á las disposiciones vigentes sobre el 
particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por ia que hayan de percibirse los haberes.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s 
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

44. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5A 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumplióse Jas 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, 
ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.

15. Si por láltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la Ad
ministración pública, podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes do aquel hasta el completo resarcimiento.

46. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Oáceres, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Al
calde de Valencia de Alcántara, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 48 de Febrero 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Au tor i dad es respectivamente.

47. El tipo máximo para el remate será la cantidad ¿e 
4.250 pesetas anuales.

48. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja' general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias'ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 425 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez term inada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno civil para su formal i- 
zacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la ad
judicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en 
la Real órclen-cireular de 24 de Enero de 4860.

d9. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 

.exhedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del propo-

f
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nente, por la que conste su aptitud legal, hu■mía concut-ota y fttó cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.Los licitadores podrán ser representados en el̂  acto de la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presen hv- 
cion de documento que lo acredite.30. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.SI. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de . . .  .„ vecino d e  , me obligo ádesempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas voces diariamente sea necesario entre la Administración del ramo y la. estación del ferro-carril de Valencia de Alcántara por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en ql pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
33. Abiertos los pingos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose éste á. favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación suponer, para lo cual en el término más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno en la forma que fie termina la circular de la Dirección general de fecha 40 de Febrero ele 187 k33. Si dt la compaiación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las 

que hubiesen ocasionado el empate.34. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se liagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta quería siempre reservada ni \lin istm  de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitiva mente el acta del rema ti , teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. •Madrid 44 de Enero de 488$.=E1 Director general, Cándido 
Martínez.

Sección de. Telégrafos.—Negociado 4*
La estación telegráfica de Hervás, dependiente de la prov nc— y see ion de Cáceres, se abrió al público con servicio 

l i i i t n l  el J del corriente mes.M di ct 17 de Enero de 488&.=E1 Director general, Cándido 
Ma t T o

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administracion del Correo Central.

DIA 17.
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

Núm. 49o Angel Villar y Pinto.—Salamanca.498 Antonio Martin.—Sanehidrian.497 Antonio Salas Arroyo.—Torija.498 Antonio Rivas.—Sevilla.499 Blas Fernandez.—Logroño.800, Carlos de Casas.—Rivadeo. ,504 • Concha Rmiz.,—Navalcarnero.503 Eugenio Alonso.—Saldaña.503 Feliciana Moraleda.-—Urda.804 Gaspara Sarralde.—Antezana de Alava.805 Jerónima Alonso.—Granada.506 Inocencia Alonso.—Cameros.
507 J. G. Berenger.—Málaga.308 José Magallares.—Albalate de Zorita.509 Joaquín Areehu.—San Sebastian. ^540 Juan González.—Buenadre de la Sierra.511 Juan Martínez.—Córdoba.518 Lúeas Anehuelo.—Santorcáz.513 Manuela López.—Vallecas.814 Manuela Porras.—Estella.515 María Bardají.—Chozas de Canales.516 Mariano Zafra.—Alcalá.517 Mariano Márcos.—Mareilla de Campos.518 Ramón de Bartolomé.—Guadalajara,519 Remigio Ruiz.—Borja.530 Sucesores de Badal.—Valencia.534 Trinidad Sánchez.—Oviedo.533 Bibiano Martínez.—Pedroñeras.Madrid 17 de Enero de 4883.=E1 Administrador, José María 

Soler.
G abinete C entral d e  T e lég ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.
Día 17.

Estación de origen. Nombre del destinatario. Domicilio.

Barcelona............C oruña. . . . . . . . .
Gonzalo Mante........Balbino P e rez ........Francisco Mimbre

ras ...................Baseres.....................

Doblones, $8. Plortaleza, 34.
Estación telégrafos. Corredera Baja, 5. 
Abada, 4.Paseo Areneros, 3. San Andrés, núm. 3, 

tercero.Hernani, 5.
Café Imperial.

Jaén .......................
M álaga,................P a r ís ....................U beda........ . Carpió. .................Salvador Izquierdo. 

Dolores. . . . . . . . . . .Sevilla....... ..........
Sig ílenza. . . . . . . . Jacinto Sánchez___Manuel S á n c h e z  Misa......................Sevilla ............. ..

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Madrid 17 de Enero de- 4883.=Por el Jefe del Gabinete cen

tral, Tomás Soler.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
A u d ien cias te r r ito r ia le s .

MADRID.
Número 204.—Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, 

á $4 de Diciembre de 1881,
Vistos los autos que ante Nos penden, rem itidos en apela

ción por el Juez de primera instancia del d istrito  de la Audien
cia de esta capital, y seguidos entre partes, de la una el Procu
rador D. Pedro García González, en nombre de D. Ramón 
Aranaz, como representante de su esposa Doña Catalina García 
y D. Santiago García Clavero, demandantes, y de la otra el 
Procurador D. Ildefonso Gutiérrez Illana, en aombre de Don

Luis Stiái'fz Inclan y D. Amado López Ezquerra y les  estrados 
del Tribunal puf la no comparecencia de D. Augurio Luis Pe
ñera, demandados, sobre tercería de preferencia; en cuyos autos 
ha sido oido el Fiscal de S. M.

Aceptando ios resultandos de la sentencia dictada por el 
Juzgado de la Audiencia en 2-1 de Junio de 1881»- y

Resultando que interpuesta apelación por D. Amado López , 
Ezquerra y D. Luis Suarez Inclan les fué admitida libremente 
y en ambos efectos, y publicada dicha sentencia en el Boletín 
oficial de esta provincia se remitieron los autos á esta Sala, 
donde se personaron en forma las partes, á excepción de la de 
D. Augurio Perora que lia permanecido rebelde:

Resultando que comunicados que les fueron los autos, la 
apelante solicitó la revocación de la sentencia y la absolución de 
la demanda, imponiendo á sus autores perpetuo silencio y las 
costas de la primera instancia; habiendo solicitado la parte 

' apelada la confirmación del fallo con las de esta instancia, ad
hiriéndose á la apelación en cuanto á las costas de la primera, 
pidiendo que se revoque lá sentencia en la parte que las impo
ne á D. Augurio Perera, y se declare que los Sres. Suarez Ri
elan y López Ezquerra deben pagar sus costas y la mitad de 
las de los demandantes, y D. Augurio Perera la otra mitad de 
las de estos;

Vistos, siendo Ponente el Sr. Magistrado D. Raimundo Fer
nandez C uesta:

Aceptando igualmente los considerandos de la referida sen
tencia, excepto el último, y

Considerando que, aunque la ley 10, tít. 22 de la Partida 3.a 
manda imponer las costas por su desobediencia al litigante 
rebelde, este precepto debe entenderse en cuanto á las causa
das por su falta de comparecencia, no á las que se hayan ori
ginado por la intervención en el juicio de otros demandados, 
no motivada por el rebelde, y cuyas actos son de él indepen
dientes:

Considerando que haciendo aplicación de esta doctrina, es 
visto que D. Augurio Perera debe pagar las costas causadas á 
los demandantes, pero no las ocasionadas por los otros deman
dados durante la primera instancia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia á la parte apelante la sentencia ape
lada, por la que se condena á D. Augurio Perera, en el concepto 
de heredero de su padre D. Luis Estanislao, al pago de 4.309.043 
reales 4$ céntimos, ó sean 303.353 pesetas 35 céntimos, con los 
intereses desde el dia 1.° de Eneró de 4863, al 6 por 400 anual, 
abonando por este concepto la suma de 59.435 rs. 70 céntimos; 
declarando que dicho crédito tiene prefación para el pago en 
los bienes del D. Augurio sobre el crédito que ostentan contra 
ellos los Sres. López y Suarez Inclan, y se condena en las cos
tas de este juicio á D. Augurio Perera; pero entendiéndose que 
éste sólo viene obligado á pagar las costas causadas durante la 
primera instancia á los demandantes D. Ramón Aranaz y Don 
Santiago García Clavero, á cuyo pago le condenamos, revocando 
en este extremo la referida sentencia.

Notifíquese esta sentencia en los estrados del Tribunal; há
gase notorio p o r  medio de edictos, y  publíquese en la Ga c e t a , 
en el Boletín oficial de la provincia y  en el Diario de Avisos de 
esta capital.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Eduardo 
Martínez del Campo.==Raimundo Fernandez C uesta .= F ran- 
cisco Soler.=Luis de Entram basaguas.=M anuel de Sandoval.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia que ante
cede por el Sr, D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado 
de la Sala segunda y Ponente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública la misma hoy dia de la fe
cha, de que certifico yo el Relator Secretario.

Madrid 34 de Diciembre de I88i.=Licenciado Pablo Iruegas.»
Es copia conforme con su orig inal, á que me remito, y de 

que certifico.
Y para que c o n ste , y que se publique en la G a c e t a , pongo 

la presente que firm o en Madrid á $ de Enero de 488$.=-=Entre 
líneas.—Aceptando igualmente los considerandos de la referi
da sentencia, e x ce p to  el último, y=V ale.=Lieenciado Pablo 
Iruegas. X—860

J u zg a d os eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente, y en v irtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Ju 
lián de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiás
tico de esta Gorfe y su partido, se cita á Francisco Perez, natu
ral de Merille, provincia de Lugo, hijo de Manuela Perez, sol
tera, cuyo paradero se ignora, para que en el improrogable 
término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del 
que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó 
negar el consejo prevenido en el art. 45 de la ley de 30 de Ju 
nio de 4863 para el matrimonio que intenta contraer su hijo 
Antonio Perez con Juana Rodríguez; en la inteligencia que de 
no comparecer se dará al expediente el curso que corresponda, 
y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 47 de Enero de ’4883.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. X—858

Ju agad os de p r im era  in sta n c ia .
LLERENA.

D. Antonio Real y Bueno, Juez de primera instancia de esta 
ciudad«y su partido.

Hago saber que en el expediente promovido por Doña Pa
tricia Escol para que se le devuelva la fianza que prestó su di
funto esposo D. Eugenio Ramón Page, que fué Registrador de

11a propiedad de este partido, he acordado la publicación del 
sexto edicto á fin de que las personas que se crean con derecho

á red am af v contra dicha fianzTv puedan verificarlo dentro del 
término legal; puG? pasado les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Llerena á 33 de Noviembre de 4884.=Antonio 
R eal.= P or su mandado, Luís F ernanuf2*

MADRID.—PALACIO.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 

¿q capital, y Escribanía de actuaciones deD. Vicente Rey- 
ter, pmiáiV1 ôs autos civiles ordinarios promovidos con fecha 
44 de Abril de *879'por el Procurador D. Pedro Alises de Atea- 
ñiz en nombré de D* í uan Víctor Abargues de Sosten, súbdito 
español, domiciliado en el Alto Egipto, declarado hoy en re
beldía, con 3a Compah/íci de feiTO-carriles de Madrid á Zarago
za y Alicante, sobre qmQ se declarase que el D. Juan Víctor 
Abargues de Sosten tenía derecho á sel- indemnizado pop la 
mencionada Compañía en la cantidad de 40.541 pesetas 35 cén
timos con las costas, como im porte de una caja de las seis que 
el demandante entregó personalícente en la estación del Grao 
de Valencia, y contenia objetos de ciencia-, artes, curiosidades y 
antigüedades de Oriente con destino á los Muscos Reales áe 
España, y que no fué recibida en la estación de Madrid, punto 
de consignación, por lo cual el Sr. Abargues formuló en el ac
to la reclamación correspondiente; en cuyos autos se ha dicta
do la sentencia definitiva, cuyo tenor de su parte dispositiva y 
publicación dice así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 45 de Diciembre de 
4884, el Sr. D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma, en el juicio civil ordinario de 
mayor cuantía promovido por D. Juan Víctor Abargues de 
Sosten y García, súbdito español, domiciliado en el Alto Egip
to, representado primero por el Procurador D. Pedro Alises de 
Alcañiz, y declarado después en rebeldía, entendiéndose las ac
tuaciones en su nombre con los estrados del Juzgado, con la 
Compañía del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, su 
Procurador D. Manuel Ordoñez, sobre pago de pesetas;

Fallo que debo absolver y absuelvo á la Compañía de los 
ferro-cariles de Madrid á Zaragoza y Alicante de la demanda 
contra aquella entablada por D. Juan Víctor Abargues de Sos
ten sobre pago de 40.541 pesetas 3o céntimos procedentes de 
objetos que se dicen, facturados en la expedición núm, 4.98$, 
pequeña velocidad, del Grao á Madrid, condenando a dicho de
mandante en las costas.

Y por esta mi sentencia definitiva, que además de notifi
carse en los estrados del Juzgado, y de hacerse notoria por 
medio de edictos en la forma prevenida en el art. 4.488 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se publicará su parte dispositiva, 
y con la relación necesaria en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín 
oficial de esta provincia y Ufano oficial de Avisos de esta Cor
te, así lo proveo, mando y firmo.=-=Francisco Toda.

Publicacion.=VLa anterior sentencia ha sido dada y publi
cada por el Sr. D. Francisco Toda y Tortosa,. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, estando celebrando audien
cia pública hoy 45 de Diciembre de 4884, de que yo el actuario 
doy fé.=Vicente Reyter.»

Y para que tenga efecto la publicación de la expresada par
te dispositiva de sentencia en los periódicos oficiales, según 
está mandado, firmó el presente en Madrid á $1 de Diciembre 
de 4884.=Sobreraspado.=rela=Ansos=«=Vale.=V.* B .°=Fran- 
eisco Toda.=E l actuario, Vicente Reyter. X—881

NOTICIAS OFICIALES.
B a n c o  d e  G e r o n a .

s o c i e d a d  a n ó n i m a .
D. Joaquín Torras y Vidal, Abogado y Notario del ilustre Colegio del territorio de Barcelona, vecino de la presente ciu

dad de Gerona.Certifico que por parte de D, Ramón Camplá y Careos, del comercio, casado, mayor de edad, y de esta vecindad, según cédula personal que ha exhibido, talón núm. 443, de octava clase, librada por la Administración económica de ésta provincia á Jos 6 de" Setiembre de este año se me ha presentado, para que librase testimonio literal, la primera copia auténtica de la escritura de Sociedad que trascrita  dice:«D. Fernando Gasset y Font, Notario del ilustre Colegio 
territorial de Barcelona, vecino de la ciudad de Gerona.Certifico que ante mí se ha otorgado la escritura del tenor 
siguiente:En la ciudad de Gerona, á los 9 de Diciembre de 1884, ante mí D. Fernando Gasset y Font, Notario del ilustre Colegio del territorio de Barcelona, en la presente ciudad residente, y de los testigos que al final se nom brarán, han comparecido los señores limo. Sr. D. Narciso Heras de Puig, Comisario de Agricultura, Industria y Comercio, Abogado y hacendado; D. Clemente Botet y Franquesa, hacendado; *D. José Oriol Barran y Espluga, fabricante; D. Felipe Lloret y Puig, Abogado y propietario;-D. Pedro Calvó y Ranció, comerciante; D. José Cátala y Fábregas, hacendado; D. Fortunato Balarí y Regás, comerciante; D. Ramón Camplá y Camós, comerciante: todos los nombrados casados y de esta vecindad; D. José Cotarra y Guinart, casado, comerciante y naviero, vecino de Barcelona; D. Juan Torras y Vidal, Abogado y propietario, casado, vecino de La Bisbal; D. Francisco Lloret y París, Abogado y hacendado, casado, vecino de Lloret de Mar; D. Juan Vicens y Puig, hacendado, casado, vecino de Solius, distrito-municipal de Santa Cristina de Aro; D. Buenaventura Madrenys y Boada, comerciante y hacendado, casado, vecino de Tossa, D. Narciso Cotarra y Guinart, viudo, comerciante y hacendado, vecino d e Llagostera; Don José de Fonolleras y de Valls, viudo, comerciante, vecino de Llagostera, y D. José Esquena y Más, casado, hacendado, vecino de Olot: todos los señores parecientes mayores de edad, cuyas circunstancias expresadas quedan comprobadas por las respectivas cédulas personales, talones números 59, 307, 68, 314, 4.607, 56, 464,443, 4.091, 47, 444, 3, 439,357,393 y 9, libradas las ocho primeras por el Jefe económico de esta provinciacon fechas 40 Octubre, 44 Noviembre, 45 Octubre, 30 Noviembre, 9 Noviembre, 37 Setiembre, 44 Octubre y 6 Setiembre, todas de este año; la no
vena por el Jefe económico de la provincia de Barcelona con



Gaceta de Madrid.=Núm.  18. 18 Enero de 1882. 267

fecha 44 im viem bre  últim o, la d ec ir la  por la A lcaldía de La 
B isbal con fecha 46 Octubre de esAe añ0) ja undécim a por la
Alcaldía oc L loret de Mar con fecha £6 Octubre próximo pasa
do, la  duodécim a por la A lcald ía  de S anta  C ristina de Aro con 
focha IB O ctubre ú ltim o, la 'décim atercera por la* Alcaldía de 
Tossa con focha 81 del propio Octubre, la  décima cuarta  y la 
décima qu in ta  por la A lcaldía de L lagostera con fechas 17 Oc
tubre y 7 nov iem bre  próximos pasados, y la déeim asexía y 
ú ltim a  por la A lcaldía de Olot con fecha 44 Noviem bre próximo 
pasado, que h an  exhibido; y asegurando todos los nom brados 
señores, y apareciendo tener la ap titud  iegal necesaria para  la 
otorgaci'on úe- este acto, han dicho que para desenvolver y p;0_ 
pu larm ar ol crédito y fom entar la riqueza por toda tdaqe 'de 
actos m ercantiles ó empresas que contribuyan qA fom ento y 
desarrollo do jos intereses generales que tengaiy por objeto ope
raciones financieras, industriales, agrícolas y- em presas de obras 
públicas, por sí ó en participación, por cuen ta  propia ó por la 
de un  tercero, en España, U ltram ar y extrom |ero, han conve
nido en form ar una  Sociedad, bajo  da denom inación social de 
Banco de Gerona, a cual ñu , y  usando de las facultades que con
ceden las disposiciones v igentes, otorgan la presente escritu ra  
bajo los siguientes

ESTATUTO.

TÍTULO PRIMERO.
A rtico lo Id  Le acuerdo con lo preceptuado por el Código 

de Comercio f  la  ley de 19 ríe Octubre de 1869, se funda una 
Sociedad anérñm a de crédito con el nom bre de Banco de Gero- 
na , con domicilio en la m ism a ciudad. '

A ft. £9 'El Banco de Gerona tiene por objeto la realización 
de toda chase de operaciones financieras, agrícolas, industria les 
y  em presas de obras públicas, por sí ó en participación con 
■otros«'establecimientos ó personas, por cuenta propia ó por la 
4 e  un  'tercero, en España, U ltram ar ó ex tranjero , apoyando 
■con sus recursos d irecta ó indirectam ente toda em presa que 
•tienda al desarrollo de la riqueza pública y á la prosperidad 
•del -país.

En su v irtud , el objeto social puede concretarse á lo si
gu ien te:

49 Hacer prestarnos m ediante g a ran tía  de efectos públicos, 
nociones ú obligaciones de Sociedades m ercantiles, industria les 
■6 de crédito que tengan cotización autorizada ó corriente, bu
ques y sus cargam entos, conocimientos, certificados negocia
bles de m ercancías depositadas, géneros, frutos, cosechas, fin
cas y  toda clase de pertenencias y valores que se estim en sa
neados y bastantes á cubrir el resultado de las operaciones 
que se propongan al Banco. No podrá empero dedicar á prés
tam os sobre sus propias acciones m ás de un  quinto  del capital 
social desembolsado, n i p restar en cada caso m ás del 76 por 100 
del desembolso que tuvieren las acciones que se den en garan 
tía, ó de su valor efectivo si se cotizaran con pérdida.

£9 Hacer anticipos con garan tía , por lo ménos de una ó 
m ás firmas, á los com erciantes, industria les , fabricantes y 
agricultores que lo soliciten, m ediante las necesarias segurida
des y lim itaciones que se fijen, y previa calificación de cada in 
dividuo ó firma.

3.° Descontar le tras y pagarés que reúnan  todas las form a
lidades y condiciones en la form a y plazo acostum brados en la 
plaza, que deban hacerse efectivos en E spaña ó en el extranjero , 
fac tu ras  de ven ta  de m ercancías á plazo fijo de pago y toda cla
se de obligaciones ó documentos realizables á vencim iento fijo, 
procedentes de transacciones m ercantiles ó in dustria les  y ne
gociarlos con ó sin  la g a ran tía  de la  Sociedad.

La A dm inistración del Banco puede negar ó conceder los 
préstam os que se soliciten y el descuento de los efectos qué se 
presenten, sin dar cuenta de sus decisiones.

El valor por el cual puedan ser adm itidas las g a ran tía s  de 
los préstam os, las condiciones que deban reun ir los efectos que 
se lleven ai descuento; el premio de los descuentos que podrá 
ser diferente según la. naturaleza, g aran tías  y plazo de las obli
gaciones, lo fijará el Consejo de adm inistración. E l Banco con
sidera trasferidos á su favor en la parte necesaria todos los 
efectos que se den en prenda desde el dia que los reciba.

Las garan tías deberán ser m ejoradas siempre que el Banco 
lo reclam e por simple aviso á los m utuarios, pudiendo el Ban 
co en caso de no ser atendido proceder á la  venta de los efectos 
al tercer dia del aviso^y al siguiente inm ediato al vencim iento 
de la obligación, si el interesado no la hubiese satisfecho; que
dando el rem anente de la venta, si lo hubiere, en el Banco á 
disposición de quien corresponda.

Los interesados en los préstam os y descuentos no podrán 
exigir del Banco rein tegro  alguno de intereses aun  cuando lo 

.satisfagan antes del vencim iento ó plazo estipulado.
49 El Banco podrá dedicarse á toda clase de operaciones de 

bsnea, «son las plazas del Reino ó extran jeras, com pra de valo
res ó metales, giro y aceptación de letras y órdenes de pago, 
cuya provisión se haga anticipadam ente en m ercancías, letras, 
pagarés, m etálico ú o tros valores aceptables.

5.° Encargarse del cobro y pago de cantidades en esta c iu
dad, ó en o tras plazas del Reino y ex tran jeras; pero sin  verifi
car pagos que le dejen en  descubierto.

6.° A brir y obteñer créditos en cuentas corrientes con las 
debidas garan tías; efectuar por cuenta de o tras ^Sociedades 
com erciantes ó particulares toda clase de cobros y pagos, lie— 
vando-eo» «ellas cuentas corrientes; recibir, en depósito reem 
bolsa ble á la v ista  ó á vencim iento determ inado las cantidades 
que se fie «entreguen, que podrán devengar in terés si se acuerda 
em itir obligaciones am ortizables á  corto ó largo plazo, sin  que 
su toiafc im porte, cuando sean á plazo m enor de un año, pueda 
exceder dej w&lor del capital nom inal. .

7.® Recibir-en depósito toda  clase de efectos públicos,, t í tu 
los ó valorea, .«sin que la responsabilidad pueda extenderse á 
casos de fuerza m ayor, determ inándose según las c ircu n stan 
cias, si este servicio ha  de ser g ratu ito , ó m edian te  un derecho 
d e  custodia ó comisión sobre el cobro de los cupones.

89 Prom over d irec tam en te  ó in te resa r en em presas ú ope
raciones financieras, m ercantiles ó industria les ó en .fondos 
públicos; tom ar parte &n em préstitos públicos debidam ente 
autorizados, y ab rir sus crieiones al efecto é in terven ir en la 
fundación de Sociedades m ercan tiles é industriales, interesando 
en ollas.
 ̂ Hacer con las plazas «españolas ó ex tran je ras  arb itra jes, 

fondos públicos, acciones ú obligaciones.
í t t  Encargarse del cobro a e  dividendos, cupones ó intereses 

■weneiáos de acciones, obligac iones ú o tros valores, y  de la 
com pra y venta por cuenta ajen a de los fondos públicos y v a- 
Jore.'í de toda ciase m ed ian te ’com'ision.

H . A dm inistrar, recaudar ó a rren d ar toda clase de con - 
trlhueiones, y ejecutar ó ceder los Bootratos. suscritos a l efecto,

> A dquirir inm uebles ya para C^tableeor las depevidencias 
deí Básico,. ya • para enajenarlos en cíonjunto ó por partes, se
gún  #e ticnerá$.

LA P r o p io w , encargarse ó tomar parte en cualesquiera 
/unpresas ú obras Úe interés público.  ̂ . ^

14  . Establecer ó adm inistrar por sí el servicio de los docks- 
ó ,i¿macenes generales de depósito con sujechón á las leyes que 
ri|cui pn  i& m ateria.

lo. Ab.'ir cuentas corrientes y ara ias Clono mías de la clase ■ 
mera y jornalera, y dtuiear n a  a sección especial á este objc- ¡ 
i, fijando el Consejo de administración el i r.iterés anual abo - 
a ble á estas cuentos Cor ríe mes,
iq. Admitir los depósitos de metálico ó uñetas  que le 

muen por íTia^Aaanuiento judleia 1 ó administrativo,
17.. Hcafezar ea España y  en el extranjero todas las opera-  

j negocios que no vengan exceptuados ó no se separen 
-1 espíritu  de estos estatutos, y tudas las que las leyes perm i- 
&n á ias Sociedades de igual clase.

Art.  3.® Las especulaciones de bolsa que eo/nsisíen en ceñi
r á s  y ventas al descubierto, no podrán en n ingún  caso ser ob
elo de la Sociedad.

Art. 4.° El importo do los depósitos y obligaciones paga d e - 
•es á la vista, deberá ser siempre representado por existencias 
n metálico ó por efectos, letras y pagarés en cartera, negocia - 
ales en el acto.

Art. 6.° La Sociedad podrá extender sus negocios á otras 
ablac iones de España y del extranjero, si el Consejo de ad -  
n inistracion lo estima conveniente; creando sucursales, agen
das ó comités.

Art. 6.° La Sociedad se constituye por el término de 50 
dios, á contar del dia de la firma de la escritura social.

Art. 79 Sin providencia judicial ó gubernativa que lo dis- 
jonga, el Banco no deberá facilitar noticia ni dato alguno res- 
)ecto á los fondos, valores, cuentas corrientes ó depósitos que 
mistan en él.

TÍTULO II.
Capital social, acciones y accionistas.

A rt. 8.° E l capital de la Sociedad será de 5 millones de pe- 
jetas, representado por 40.000 acciones al portador, de 500 pe
setas una, debiendo aprontarse el 5 por 400 al recibir los re s 
guardos provisionales y el £0 por 100 al recib ir los títu los de
finitivos.

Los demás dividendos, si hubieren de exigirse, deberán sa 
tisfacerse en los plazos que determ ine el Consejo de adm in is
tración; lio pudiendo cada uno de ellos exceder del 40 por 400 
del valor nom inal de las acciones, y debiendo m ediar de uno á 
otro dividendo el térm ino de 90 dias por lo ménos, avisándose 
siem pre con 45 de anticipación.

C ontra los cedentes de las-acciones no tendrá efecto lo d is
puesto en el a rt. £83 delyCódigo de Comercio.

A rt. 9.° E l capital social podrá elevarse á 40 m illones de 
pesetas si el Conseja de A dm inistración lo considera conve
n iente á los intereses sociales,, sin prévia consulta á la ju n ta  
general de accionistas, hacienda constar empero este aum ento 
en escritu ra  pública, según prescriben las leyes. Todo sucesivo 
aum ento de capital después del previsto deberá ser aprobado 
por la  expresada ju n ta  general.

A rt. 40. Las acciones serán  al portador y estarán  rep resen
tadas por títu los num erados, cortados de registros talonarios, 
é irán  autorizados con las firmas del Presidente, de uno de los 
Directores y del A dm inistrador. Cada títu lo  represen tará  el 
núm ero de acciones que determ ine el Consejo de adm in is
tración.
. A rt. 44. Cada títu lo  contendrá el registro  del pago de los 
dividendos pasivos, y llevará cupones para  el cobro de los ac 
tivos.

A rt. 1£. Cualquier accionista tiene derecho á depositar g ra 
tu itam en te  sus acciones en la caja de la Sociedad, en treg án d o 
sele en cambio un  resguardo nom inativo.

A rt. 43. Las acciones son indivisibles, no reconociéndose 
m ás que un  propietario para cada una.

A rt. 44. Los poseedores de acciones al tiempo de las nuevas 
em isiones tendrán  opcion á las de nueva creación, á la  par ó 
con la prim a que acordase el Consejo de adm inistración en 
proporción á las que posean de emisiones anteriores. Cuando 
la nueva série se em ita  én pago ó compensación de un negocio, 
fusión ú o tro  motivo análogo, ncf tendrá 'éste  derecho.

A rt. 45. Todas las acciones de la  Sociedad se consideran 
dom iciliadas en Gerona. "

A rt. 46. Todo dividendo pasivo no satisfe h o  en.el plazo se 
ñalado devengará un Ínteres anual de 6 por ICO áríavor de la 
Sociedad.

Art. 47. Las acciones que estén en descubierto lo  dias des
pués de la época señalada para el pago del dividendo, queda
rán  caducadas sin  necesidad de decía -ación judicial ni de in ter
vención de la A utoridad.
• El Consejo de administración publicará su numeración en 

l i  Uacf.ta  de M adrid , B o le tín  oficial de la provincia y diarios 
que estime oportunos, á fin de que no pau lan  ser objeto de 
contrato alguno, quedándole al Banco el derecho de emitir t í 
tulos duplicados en reemplazo de ios caducados y venderlos 
por medio de Corredor de número 4o dias después de la ind i
cada publicación. E l producto de la venta se aplicará á cubrir 
el alcance de la Sociedad, los intereses y gas-tos causados, y el 
remanente quedará á disposición del accionista moroso. Antes 
de la venta de los tí tulos duplicados se adm itirá  el pago de las 
sumas citadas, quedando anulados los referidos duplicados.

Art. 48. Se consideran nulos y fuera de chculacion los tí
tu los que no contengan el reg istro  de los dividendos pasivos 
satisfechos, sin que a tribuyan  derecho alguno á sus tenedores.

A rt. 49. E n el caso de extravío  de una ó m ás acciones ó 
desaparición de las m ism as por o tras causas, el accionista y la 
Sociedad se atendrán  á lo que resuelvan los T ribunales com
petentes.

A rt. SO. L a  posesión de una ó más acciones lleva consigo 
' la absolu ta conformidad con los estatu tos,y  reglam entos de la 
Sociedad y con los acuerdos de las ju n ta s  generales.

TÍTULO III.
Del régimen y administración dd Banco.

A rt. £4. La Sociedad se rige y adm inistra : 
i.°  Por la  ju n ta  general de accionistas,
£9 Por un  Consejo de adm inistración.
3.° Por una  Comisión directiva.
4* Por un A dm inistrador.

TÍTULO IV.
De las ju n ta s  genero*ks.

A rt. ££. La ju n ta  general leg lím ente cousvi m ida represen
ta  la to talidad  de ios accionistas. So considera leg alimente cons
titu id a  m edia hora después de la seña lada , sea cual fuere el 
núm ero de accionistas ó representados que concurran.

A rt. £3. La ju n ta  general se reun irá  o rdinariam ente una 
vez al año, el dia 45 de Febrero, medí ¡nte señalam iento y con
vocatoria que acordará el Consejo, de adm inistración . Se con
vocará ex trao rd inariam en te  siem pre que el Consejo de adm i
n is tración  lo considere necesario, ó lo soliciten por escrito un 
núm ero de accionistas que representen ¡o, cuarta  parte de Jas 
acciones.

A rt. £4. Tienen derecho de a s i le n c ia  á la. ju n ta  general 
todos los accionistas que posean £5 acciones. Los que posean 
m énos de este núm ero . podrán, reunirse  -entre si y nom brar 
quien les represente. Cada rep resen tan te  deberá depositar en 
h  caja de la  Sociedad.tres días ántes de la  reun ión  ias accio

nes que 1c den derecho do asistencia. P a ra  quo ñécii válidas las 
i Untas generales extraordinarias  do prim era convocatoria, de
berán estar representadas la mitad más una de las acciones 
emitidas.

Las de segunda convocatoria serán válidas y podrán cons
ti tuirse y tomar acuerdos sea cual fuere el número de acciones 
representadas, debiendo ser convocada 45 dias después de la 
primera.

Art. £5. Los accionistas que no puedan asistir á las jun tas  
generales podrán hacerse representar por otro que tenga dere
cho de asistencia. Cada £5 a cciones dan derecho á un voto: pero 
n ingún accionista podrá emitir por sus acciones propias ó re
presentadas más de 50 votos. La delegación deberá hacerse por 
poder ó carta dirigida al Administrador.

Art. 56. Los acuerdos so tomarán por mayoría de votos de 
los accionistas presentes ó representados. En caso de empate 
decidirá el voto del Presidente del Consejo de administración, 
ó quien, debe sustituirle.

Art £7. Corresponde á i a junta general ordinaria:
4.° Nom brar los individuos del Consejo de administración 

y sus suplentes.
£9 Discutir y acordar acerca las proposiciones que dicho 

Consejo les someta y las que se formulen por los señores accio
nistas.

39 Aprobar ó desaprobar los balances anuales y cuenta que 
le presente el Consejo de administración, así corno examinar 
los libros de contabilidad y documentos que crea convenientes.

49 F ijar  á propuesta del mismo Consejo el dividendo activo 
que deba repar t i rseá  las acciones.

59 Conceder á dicho Consejo si lo solicita las autorizaciones 
especiales para  casos no previstos en estos estatutos.

69 Tom ar los acuerdos que estim e convenientes dentro de 
las bases constitu tivas de la Sociedad.

Art. £8. En las ju n ta s  g« nerales ex trao rd inarias se delibe
ra rá  concretam ente sobre los asun tos que hayan  motivado la 
convocatoria.

TITULO V.
Del Consejo de adm inistración .

Art.  £9. La administración do la Sociedad, sin perjuicio de 
las atr ibuciones que competen á la jun ta  general, estará  en
comendada á un Consejo de administraccion compuesto de 15 
accionistas y tres suplentes nombrados por los fundadores de 
la Sociedad en el acto de su constitución, y ejercerán sus cargos 
durante  cinco años. A las cinco años d é la  constitución de la 
Sociedad, empezará la renovación del Consejo de adm in is tra 
ción, cesando desdo entóneos cada año seis individuos del mis
mo, délos cuales tenga uno el carácter de Director y un suplente, 
que serán designados por la suerte hasta  que haya terminado 
la renovación de los de primer nombramiento, y se reemplaza
rán después por órden de antigüedad. Las vacantes que ocurran, 
en el Consejo de administración serán llevadas por los suplen
tes hasta  que, en la próxima general ordinaria , se verifiquen, 
los nombramientos definitivos. El accionista nombrado para 
ocupar u na  vacante adquir irá  la antigüedad del sustituido.

Los tres Directores deberán tener depositadas en la Caja so
cial antes de en trar en el servicio de su cargo 400 acciones, 50 
los demás individuos del Consejo de administración y £5 los 
suplentes, recibiendo para su seguridad un resguardo firmado 
por el Presidente, el Administrador y el Cajero, cada uno de 
los cuales conservará una llave que cerrará la Coja en que se 
custodien estas acciones y las de que tr a ta  el art. 4£.

A rt. 30. Los accionistas nombrados para  constituir el Con
sejo de adm in istrac ión  no contraen^ por razón de sus cargos 
n inguna obligación personal n i so lidaria re la tiva  á los com
prom isos de la Sociedad, respondiendo única y exclusivam ente 
de su cometido con arreglo á Jos estatutos.

A rfe31. E l Consejo de adm inistración, al constituirse, nom
b ra rá  de su seno un Presidente, un Vicepresidente y los tres 
Vocales que compongan la Comisión directiva. E n caso de a u 
sencia del Presidente y V icepresidente, ocupará la P residencia 
el Vocal de más edad.

Todos los cargos, sin excepción, son renunciables, y para  
todos ellos puede ser reelegido el socio que haya debido ó que
rido cesar. El que desempeñando un  cargo dejare de asistir  
sin excusa justificada á cuatro sesiones consecutivas, se enten
derá que lo renuncia, precediéndose en la forma debida á su 
sustitución.

Art. 3£. El Consejo de administración se reun irá  por lo 
ménos una vez al mes, y siempre que el Presidente lo consi
dere oportuno, debiendo* asistir la mayoría de sus individuos 
para celebrar sesión.

Art. 33. Los acuerdos s : tomarán por mayoría de votos, de
biendo consignarse en acta-, que firmará el Secretario general 
de la Sociedad. En caso de empate decidirá el Presidente.

Art. 34. El Consejo de administración tiene las siguientes 
atribuciones:

49 F ijar  la m a r c h a  que deba imprimirse á la Sociedad y  
emitir su voto sobre todos los asuntos que le someta la Comi
sión directiva, deliberando sobre cualquier punto que se refiera 
á la mejor gestión’de los negocios del Banco, exigiendo expli
caciones al Administrador y examinando sus actos.

£9 F ija r el tipo de in terés de los préstam os y descuentos, 
los requisitos que deben reun ir los efectos para  adm itirlos á  
descuento, y la valoración de las garan tías de los préstam os.

39 Acordar la  emisión de obligaciones, fijando el in te rés5 
plazo de am ortización y demás condiciones de las m ism as.

49 Acordar el abono de in terés á los depósitos y cuentas 
corrientes, el tipo y forma de pago.

59 A brir y establecer el registro  especial y reservado de fir
mas para la otorgacion de créditos en cuenta corriente ,• des
cuentos de.leí ras  y pagarés? revisándolo y reform ándolo cuan
ta s  veces lo creyere necesario. Los créditos en cuenta corriente, 
ya sea con garan tía  personal ó de efectos, se o torgarán en cada 
caso m ediante contrato  en tre  el interesado y el A dm inistrador 
del Banco, cuyo contrato  deberá ser aprobado por el Consejo 
de adm inistración .

69 E xam inar é inform ar todas las cuentas, balances é in 
ventarios que le presente la Comisión directiva para  som eter
los á la ju n ta  general.

79 Proponer á Iffi ju n ta  general la  ¿probación del balance 
y dividendo activo que deba repartirse  á las acciones, acor
dando anticipadam ente después ael prim er sem estre del ejerci
cio los anticipos de beneficios qué puedan hacerse en ceña ejer
cicio.

89 N om brar y separar al A d m in istrad o r, S ec re ta rio , Con
tador y demás funcionaros, de la  Sociedad, señalándoles sus 
atribuciones y dotación y el im porte de la  fianza en los cargos 
que la  requieran.

99 Convocar las ju n tas  generales o rd inarias y ex traord ina
rias. É n  la convocatoria de las ú ltim as deberá fijarse el objeto 
ú objetos para que son convocadas.

40. Acordar, á propuesta de la  Comisión directiva, los con
tra to s  que estim e convenientes para los intereses de la Socie
dad, y autorizar cualquiera enajenación, trasferencia ó re tira 
da de valores y efectos pertenecientes á la Sociedad.
« 14. Acordar y resolver acerca de todos los negocios y  deniás 

asuntos que el Banco pueda realizar, dictando las reglas á que



268 18 Enero de 1882. Gaceta de Madrid.- Núm. 18.

deberán sujetársela Comisión directiva, el Administrador, las 
sucursales y demás dependientes del Banco.

42. Velar y exigir el cumplimiento de los presentes estatu
tos del reglamento *qus se forme para su ejecución de los 
acuerdos de la junta general, y dictar en su vista las necesa
rias resoluciones y medidas.'

d3. Aprobar, si estuviere conforme con ellos, los reglamentos 
interiores que redacte la Comisión directiva para el buen or
den y marcha de la Sociedad.

14 Nombrar corresponsales del Banco, crear sucursales en 
cualquier punto de España, y concederles las facultades que 
crea convenientes dentro de las de los estatutos.

15. Delegar sus facultades en comisiones de uno ó más in
dividuos nombrados de su seno para presidir los arqueos, pro
poner calificaciones, inspeccionar servicios, evacuar informes y. 
ejecutar determinados trabajos.

16. Las vacantes que ocurran en la Comisión directiva las 
llenará seguidamente el Consejo con individuos de su seno.

TÍTULO VI.
Déla Comisión directiva.

Art. 35. La Comisión directiva se compondrá de tres se
ñores Vocales del Consejo de administración en la forma de 
elección que previene el art. 31, dos de los cuales deberán re
sidir en esta ciudad, pudiendo el otro ser vecino de otra po
blación del Principado.

Dicha Comisión vigilará especialmente el cumplimiento de 
los estatutos y reglamentos y la ejecución de todos los acuerdos. 

Le competen además las siguientes atribuciones:
1.a Dirigir las operaciones de la Sociedad, impulsar su des

arrollo y conciliar las ventajas del público con los intereses 
del Banco.

2.a Usar cada uno de los Directores de la firma social.  ̂ ‘
3.a Proponer al Consejo de administración los  ̂negocios y 

combinaciones que juzgue favorables y comprendidos en los 
estatutos, así como las modificaciones que estime prudente in
troducir en la marcha social y en los acuerdos del Consejo.

4.a Vigilar la marcha de las respectivas dependencias del 
Banco, dictar las órdenes convenientes y presentar á la aproba
ción del Consejo de administración los reglamentos interiores 
que su buen criterio les sugiera para el buen orden de la So
ciedad. /

5.a Suspender á los empleados en el ejercicio de sus cargos, 
dando cuenta aí Consejo de administración para que resuelva.

6.a Dirigir la formación de inventarios y balances que de
berá formar el Administrador, y examinar los demás actos 
propios de este funcionario.

Art. 36. Los tres Directores turnarán por meses en el des
empeño de su cargo. En caso de ser nombrado uno que resida 
fuera de esta ciudad, el turno se establecerá entre los dos Di
rectores restantes.

TÍTULO VII. '
Del Administrador*,

Art. 37. La administración de la Sociedad estará confiada 
á un Administrador de libre nombramiento del Consejo. El Ad
ministrador es él delegado de la Comisión directiva, y en su ; 
virtud usará de la firma social; cuidará del régimen interior ‘ 
de las oficinas y dependencias del Banco, siendo él Jefe de 
todos los empleados y representante de la Sociedad ante las 
Autoridades, oficinas; Tribunales y público, pudiendo, con su
jeción á las instrucciones de la Comisión directiva, otorgar y 
firmar toda clase de escrituras y contratos, conferir poderes 
para la instrucción y trámites de expedientes y juicios, bien 
sean gubernativos, contenciosos, contencioso-administrativos ó 
judiciales. Cuidará también el Administrador de que los libros 
de contabilidad se lleven con el orden debido y formalidades 
legales, formando anualmente á fin de Diciembre los inventa
rios y balance general de la Sociedad, que someterá á la ins
pección de la Comisión directiva.

TÍTULO VIII.
Cuentas anuales, "balance, reserva y dividendos.

Art. 38. Él balance de la Sociedad se cerrara todos los años 
en 31 de Diciembre. Ésto no obstante, se redactarán y publica
rán estados semestrales que demuestren la situación activa y 
pasiva del Banco.

Art. 39. Cada año se extenderá un inventario de los valo
res, muebles é inmuebles, y todos los créditos activos y pasivos 
de la Sociedad. Al fin de cada año el Consejo presentará el ba
lance redactado por el Administrador y cuentas del ejercicio.

Art. 4-0. Se considerará beneficio líquido dé la Sociedad en 
cada ejercicio anual lo que resulte de los ingresos obtenidos en 
ooncepto de utilidades, deducidos de estos ingresos todos los 
sueldos, asignaciones y gastos de los empleados, agentes y co
misionados, alquileres,, intereses, amortización y lote de las 
obligaciones que se emitan, y cualquier otro gasto necesario 
para la buena marcha de la Sociedad.

Art. 41. El beneficio líquido que resulte se distribuirá en 
esta forma: N '

1.® A la formación del fondo de reserva á razón del 3 
por 100 sobre el total de utilidades; cuando la reserva llegare 
al 10 por 100 del capital social la segregación de dicho 3 
por 100 podrá suprimirse, restableciéndolo én cuanto bajé del 
tipo fijado. ' V . . í

2.® A la remuneración dél Consejo de administración, Co
misión directiva y Administrador á razón del § pór 100 para el 
Consejo, 3 para la Dirección y uno para el Administrador.

3.® El remanente que resultare líquido se distribuirá á las 
acciones.

Art. 42. Todo dividendo activo ó remuneración que nó se 
reclame dentro de cinco años siguientes á la fécta én que ha 
podido hacerse efectivo, se considerará renunciado á favor de 
la Sociedad.

TÍTULO IX. U
Disolución y liquidación de la Sociedad*

Art. 43. La Saciedad se disolverá legalmerite cuando espiré 
su plazo ñaturalj Si ántes del año último rio se abordare* proro- 
£ ár su término por üti numeró détermin'Hdo de ¿nos. *

En caso de perderse el fondo de reserva y más de la terce
ra  parte del cápitál desembolsado, el Consejo de: ádridnistfa- 
cion convocará junta generaj para que acuerde la continuación 
ó disolución, de la Sociedad. Podrá disolverse también la So

led ad *  en cualquier tiempo, acordándolo la junta genera], cu
yo acuerdo deberá reunir por lo ménos la mayoría de tres 
quintas partes de las accione^ emitidas^ 7 '

Art. 44. Acordada por cualquier causa la disolución de la 
Sociedad, la junta general nombrará como liquidadores cuatro 
acmomstas con derecho á voto, y el Presidente, Vicepresiden
te  y  el Administrador, quienes procederán desde luego, á la li
quidación con sujeción á lo prevenidd #ü eL Código . der Co
mercio. j;. ..

El Consejó de administración cesará en ciiJ^to entren en 
su s .. funciones los liquidadores.

Art. 45. Cuando^en,la liquidación se proceda á cubrir las 
obligaciones, Ja Sociedad em pedré por los créditos que tengan 

deponentes Caja^ dê  ahorros.

TÍTULO X.
Desavenencias entre los socios.

Art. 46. Toda cuestión que se suscitare entre los socios se 
someterá al juicio de amigables componedores que serán nom
brados y actuarán en el modo y forma que dispone la ley de 
Enjuiciamiento civil vigente. Si no pudiere conseguirse el 
acuerdo que esta ley requiere entre las partes; para el nombra
miento de tercero será nombrado tal el Letrado del Colegio de 
Barcelona, cuyo nombre se sacare á la suerte después de insa
cular los de todos los colegiados que pagaren la más alta cuota 
de subsidio por el ejercicio de su profesión.

ARTÍCULO  A D IC IO N A L .

El reglamento determinará todo lo referente á la organiza
ción de los diferentes servicios, relaciones entre el centro y las 
sucursales, atribuciones de cada centro y demás no previsto en 
estos estatutos.

El Consejo de administración resolverá las dudas que ocur
ran en la interpretación y aplicación de los estatutos y regla
mento, dictando las medidas precisas para solventarlas, y estos 
acuerdos tendrán perfecta validez, salvo siempre' la definitiva 
aprobación de la junta general.

Declaración de constitución de la Sociedad,
Los señores otorgantes declaran que de las 10.000 acciones 

de que se compone el capital social se hallan suscritas y acep
tadas con todos los derechos y obligaciones á ellas anexos las 
siguientes por las personas que á continuación se expresan:

Acciones.

limo. Sr. D. Narciso Heras de Puig, trescientas
acciones  .........     300

D. José Gotarra, mil quinientas.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500
D. Juan Torras, trescientas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300
D. Francisco Llobet, trescientas. . . . . .  * ...........   300
D. Juan Vicens, trescientas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o 300
D. Buenaventura Madrenys, trescientas. . . . . . .  300
D. Narciso Gotarra, trescientas.   ---- . . . . . . . . . . .  300
D; José Catalá, trescientas. . . . . . . . . ...................        " 300
D. Clemente Botet, trescientas. y. . . . . .  300
D. José Oriol Barrau, trescientas.. . . . . . . . . . . . . . . .  . 300
D. Felipe Lloret, trescientas... . . . . . . . . . . . o . . . . . . .  . 300
D. Pedro Calvó, trescientas .   300
D. José de Fonolleras, trescientas     ...............  300
D. José Esquena, trescientas ...............  300
D. Fortunato Balarí, trescientas. . . . . . . . . . . . . . . . .  300
D. Ramón Carnplá, trescientas .................  300

Suman seis m il.. . . -----     6.000 ;

Los propios señores otorgantes hacen constar qué las res
tantes 4.000 acciones quedan en cartera para ser distribuidas á 
la par y á prorata entre las personas que las tienen solicitadas. 
Además en cumplimiento del art. 21 dé los estatutos, y desean
do qué lti Sociedad tenga vida propia y funcione cuanto ántes, 
acuerdan por unanimidad nombrar y nombran para formar la 
Junta del Barico dé Gerona.

1 Al limo. "SÉ D. Narciso Heras de Puig, corno Presidente.
A D. José Gotarra y Guinart, como Vicepresidente.
A los Sfés. D. Juan Torras y Vidal, D. Francisco Llobet y 

Parés, D. Juan Vicens y Puigs D. José Esquena y Mas, D. Nar
ciso Gotarra y Guinart, D. José Catalá y Fábregas, D. Clemen
te Botét y Franquésa, D. José Oriol Barrau y Espluga, D. Fe
lipe Líoret y Puig y D. Pedro Calvó y Ramio, como Vocales.

A. los Sres. D. Clemente Botet y Franquésa, D. José Oriol 
Barrau y Espluga, y D. Narciso Gotarra y Guinart, como Di- 1 
rectores.

A los Sres. D. José Fonolleras y de Valls, D. Buenaventura ; 
Madrenys y Boada y D. Fortunato Balarí y Regas, como Vo
cales suplentes. ;

La designación de los tres individuos restantes para el 
completo de los 18 se hará por el Consejo cuando lo crea 
oportuno. • w-;:' N L f \

Y los' señores otorgantes, mediante que según queda. ex
presado han suscrito más de la mitad de las acciones que han 
de representar el capital social, y por .otra parte quedan elegi- I 
dóS los individuos qué dében componer el prirririr Consejó.''dé 
•administración, declaran dejar constituida la ^Bóciédá^-árióíii- 
ma denominada Banco de Gerona para todos los efectos lega
les, sirviendo al propio tiempo la presenté escritura de formal 
acta dé constitución de la predicha Sociedad, y quieren que loé 
mismos estatutos que se dejan convenidos sean de hoy en ade
lante la ley fundamental de la propia Sociedad, á cuyas dis
posiciones estarán sujetos todos los accionistas presentes y 
venideros, sin excepción y sin que puedan oponer contra la 
observancia de sus prescripciones razori ni pretexto alguno.

Quedan advertidos los séñores otorgantes qüe de ésta escri
tura deberá tomarse razón en el registro de comercio de esta 
provincia á tenor de lo prevenido en el Código mercantil, y 
que además deberá ser presentada en la oficina de liquidación 
del impuesto sobre derechos reales' y trasmisión de bienes 
dentro del plazo á los efectos y bajo las penas prevenidas en 
las disposiciones del ramo, y por último, que deberá llenarse 
respecto de la misma los requisitos que establece la ley dé So
ciedades de 19 de Octubre de 1869. ?

Así lo otorgan, siendo presentes por testigos D. Mauricio 
Bosch y Figueras y D. Eduardo Canonge y Gelí, ambos escri
bientes y vecinos de esta ciudad, á quienes y á los señores otor
gantes he leído íntegra la presénte por haberlo así preferido, 
después de advertidos del derecho que tienen de leerla por sí; 
y de todo lo contenido en esta escritura, así como del conoci
miento, profesión y vecindad de los señores otorgantes y tes
tigos que firman todos conmigo, doy fé.=~Narciso Heras de 
Puig.=Ramon Camplá.=Clemente Rotet.==Juan Torras.==José 
O. Barrau.—Francisco Llobet.=*Feliue. Lloret y Puig.=J;uan 
Vicens y Puig=Peclro Calvó.=Buen\aventura Madrenys.— 
Fortunato Balarí.=Narciso Gotarra.^Josó Esquena Más.== 
José Catalá.=José de Fonollera s.̂ ==Jo sé fíotarr a.^M aur icio 
Bosch, testigo.= Eduardo Canonge, testigo. *= Está signado: 
Fernando Gasset y Font.

Es primera copia conforme á su matriz, que señalada con 
el núm. 362 obra en el protocolo corriente de mi Notaría; y re
querido libro la presente á utilidad dél Sr. Presidente' de dicha 
Sociedad en/estas hojas de papel, siendo del sello L^ úl p ri
mer pliego, señalado del riúm. 1B.705, y del 9.° los restan it6S de 
números 5.498.887, 5.198.888, 5.198.889, 5.198.890, 5.198.^78, 
5.498.879, 5.198.898, 5.198.899, 5.198.913 y 5.198.863; y lo sígnio 
y  firmo en la ciudad de Gerona el siguiente dia de su fecha.==¿ 
Está sigúado.==Fernando Gasset y Font.=¿ ̂  pesetas 80 cénti
mos.—Valen el añadido—hpra^-y los erinaendados—négbciar- 
los—admitidás—otras permiten—consideran—ser convocada— 
eXCUSa==dOy fó. ' :

Concuerda lo trascrito con la copia auténtica exhibida y de
vuelta, doy fé. Libro el presente en éstos 10 pliegos sello 1.®, de 
núriieros 996.934, 996.933, 996.93$, 996.93Í, 996.930, 996.9$9, 
996.9$8, 996.9$7,7$9.704 y 996.926, que signo y firmo en Gérpiía 
á 48 d§ Diciembre de 1881.===Joaquin Torres, X—$39

Sociedad Española' de E lectricidad.

D. Luís Gonzaga Soler y Plá, Caballero Comendador de nú
mero de la* Orden Americana de Isabel, la Católica, Miembro 
de diferentes Corporaciones científicas, Censor segundo de la 
Junta directiva del ilustre Colegio notarial del territorio de 
Barcelona y Notarlo del propio Colegio, con residencia en la 
capital.

Certifico que por parte del Excnio, Sr. D. José Pujol Fer
nandez, Abogado, casado, mayor de edad, v<- cirio de esta ciu
dad, según cédula personal núm. 488, librada en la misma en 
15 de Noviembre del año último, que me ha exhibido, se me 
ha pasado para testimoniar en forma legal el documento del 
tenor siguiente:

«D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Caballero Comendador de 
número de la Orden Americana de Isabel la Católica, Miembro 
de diferentes Corporaciones científicas, Censor segundo de la 
Junta directiva del ilustre Colegio notarial del territorio de 
Barcelona y Notario del propio Colegio, con residencia en la 
capital.

Certifico que ante mí ha pasado la escritura del tenor si
guiente:

Número 1.600.:—En la ciudad de Barcelona, á,31 de Diciem
bre de 1881, ante mí D. Luis Gonzaga Soler y Pláv Notario del 
ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en la 
capital, y testigos Instrumentales, parecieron: el Excmo. Sr.-Don ' 
José Pujol Fernandez, Abogado; D. Lorenzo Baladia y Marfá, 
del comercio; D. Ramón Tapis y Ortells, también del comercio, 
y D. Tomás José Dalmau y García, óptico, casados, mayores de 
edad, vecinos de la presente, seguri las respectivas cédulas per
sonales números 488, 4.453. 4.426 y 620, libradas en ja  misma 
respectivamente en 45 Noviembre, 5 Octubre, 4 también de Oc
tubre y 44 Diciembre de este año que me han exhibido, corno 
Presidente el primero y Vocal el segundo de Lu Junta de Ins
pección de la Sociedad anónima denoiniriada Sociedad Española 
de Electricidad, cuyo nombramiento de Vocales de dicha Junta 
consta del .acta de constitución de la propia Sociedad, autori
zada por el Notario que suscribe en 30 dé Abril de este año, ha
biendo sido elegido el Sr. Pujol Fernandez Presidente de la 
misma en sesión de 2 de Mayo siguiente, el Sr. Tapis, corno Se
cretario de la referida Sociedad, nombrado por la propia junta 
en sesión de 4 del propio mes de Mayo de éste año, y el Sr. Dal
mau como Director de la misma Sociedad, cuyo cargo le fué 
conferido por el art. 23 de los estatutos de la propia Sociedad, 
competentemente autorizados los nombrados señores cara la 
firma de esta escritura por la junta general extraordinaria de 
señores accionistas déla expresada Sociedad, celebrada el dia9 
de los corrientes mes y año, según consta del acta dé la propia 
junta general de que después se hará mención, asegurando eii 
dichos respectivos nombres y considerándoseles con capacidad 
legal, y  dijeron: ?  ̂ "- r-  ̂ ;

Qué con: eééritufa recibida ante el Notario qué suscribe 
en 30 de Abril dél corriente año debidamente registrada en íá 
Sección de Fomentó del Gobierno de esta provincia, se fundó 
la expresada Sociedad anónima denominada Sociedad Española 
de. Electricidad, que quedó constituida en el mismo dia, según 
consta de la calendada acta levantada también por el suscriió 
Notario, teniendo por objeto dicha Sociedad la fabricación, 
venta, alquiler ó cualquiera otra forma de negociación ó ex
plotación de máquinas y aparatos para la luz eléctrica, teléfo
nos, trasmisión de fuerza motriz á distancia y demás aplica
ciones de la electricidad, como también proporcionar el ílúido- 
eléctrico necesario, ya sea como alumbrado, ya corno fuerza 
motriz, y asiíñismo explotar de cuenta propia, ó en comisión 
todos los privilegios de invención ó de introducción que obten
ga la Sociedad, ó que lé cedan y encarguen los que los hayan, 
obtenido de toda clase de máquinas y apáralos; siendo el ca
pital de dicha Sociedad ,1a cantidad de 3 millones de poseías 
nominales, representadas por 6.000 acciones de valor nominal 
500 pesetas cada úna, con el desembolso de 30 por 403 én la 
forma establecida en los estatutos y reglamento por los cuales 
se rige la Sociedad; añadieron que para el mayor progreso y 
desarrollo de los ramos científico-industriales que son objeto 
dé 3a Sociedad los señores accionistas de la misma, reunidos 
en j unta general extraordinaria, acordaron la ampliación dél 
capital social; y como consecuencia; de éste acuerdo, la modifi
cación ó reforma dé algunos de los artículos de los estatutos 
y reglamento qué á aquel hacen reférénciá, conforme dicho 
acuerdó resulta;de íá .certificación del acta de dicha junta ge- 
rierál, aue cópiádri á rla letra dice así:

^ ''D j^m oñ-'Táp^brielís, Secretario dé la Sociedad Espánolp 
de Electricidad, certifico que a l folio 1.® dél libro de actas que 
lleva esta Compañía referentes á la junta general, existe Iá del 
tenor literal siguiente: .

«EnJa ciudad de Barcelona, á 9 dé Diciembre de 188Í,fpré^ 
via la oportuna convocatoria que dispone el art. 46 de los esta
tutos, se reunieron en junta general extraordinaria los señores 
accionistas expresados al márgen D. Mariano Anglada, Don 
Lorenzo Baladia, D. Joaquín Barba, D. José Bertrand, D. Ma
nuel Bertrand, D. Francisco Burés y Borras, D. Ramón Caba
llé, D. Érriesto Cárdeñosa, D. Ricardo Castanys,D. José Guyás, 
D. Pedfó Cíaperols, D. Tomás J. Dalmau, D. Vicente Ferrér, 
D. Rosendo Ferrer y Gassó, D. Pedro J. Fortesa, D. Estéháñ 
Galofre, B. José Gassó Marti, D. Jaime Guí, D. Rafael Grnssot, 
D. Julio Grassót, D. Miguel Iglesias, D. Antonio Iglesias, Don 
Felipe' de Lóra,¿). Manuel Marqués, D. José Montero, D. León 
Montero, D. Salvador Pagés; D. José Pagés, D. Segismundo Pa- 
gés, D. José Pardo, D. Cárlos Parel^ada, D. Ramón Payéróls, 
D. Gaspar Pedrerol, D. Luís Pomar, D. Pedro Prat, D. Fráncis- 
coRiba, D. Ricardo Roca, D. Enrique Sagarra, D. Frariciscp 
Sala, D. Antonio Salvado Safont, D. Andrés Sard, D. Alber|o 
Sureda, D. Joaquín Tapis, D. Ramón Tapis, D. José Torras, 
D. Enrique Torréllá, D. Agustín Vila, D. Cárlos Viíallon^a, 
D. Eusebio Vilumará, D. Emilio Vives, Dr Narciso Xifra, bajo 
la présidericiá del Excmo. Sr. D. José Pujol Fernandez.

El Srv Presidente dispuso que se diese lectura de los ar
tículos 13 ál $3 de lós estatutos, y  7l^ál 11 dél réglárriéntq^e 
la Sociedad, asi como de la relación de los señores que han 
depositado $us acciones en la Caja de la Compañía para tepér 
dérebho' dé ásistenciá, y son los siguientes: D. Tomás J. Dal
mau 800 acciónese que le dan opciori á 80 votos; D. Jóse Tor- 
rás 40 con uno; í). Miguel Buceda 45 con uno; D. Antórilo 
Iglesias. 100 con 10; D. Miguel Iglesias 10 con uno; D. Aí- 
bértó Suredá 10"con uno; D. Ricardo Castanys 10 con uno; 
D. Gaspar Pedrerol 40 con cuatro; D ., Luis Pomar 50 éón 
cinco; ©. Ramón Tapis 80 con ochó; D. León Montero 50 úon. 
cinco; D. José Montéro 70 con siete; D. Estéban Galofre 100 
con 10; D. Pedro J. Forteza Í20 con dos; D. Antonio Salvado 
Lafont 40 con uno; D. Francisco Burés; Borrás 10 con upo; 
D. Pedro Cláperols 100 con 10; D. Emilio Vives 50 con cirico¡ 

BX.Sálvádór Págfs 25 con dós; D. Rafael Gbassot 400 con 10; 
j}#* F^áricisco Riba 80 con ocho; ©. Francisco Sala 100\cori 40;
D ^^renzo Baladia 100 con 10; D. Felipe de Lora 10 cén úno; 
D* Raigón Payerols 60 con seis; D. Rosendo Ferrer y Gapéó 
100 con D. Julio Gassot 50 con cinco; D. Agustín VilaJOeoú 
uno* D. S t^ sP 11111̂ 0 PágéS' ^  corl dos; D. José Págés 40 coñ̂  
trb’ D Man ^él Bertrand 10 con tino; Df Ernesto Cardeñosa' ,400, 
©cm 40* con éiriéo; D. Prat 10 épjP
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Tino; D. -Enrique Sagarra 10 con uno; D.Baro.on Caballé 10 con 
-uno; D. Manuel Marqués 90 con nueve; R  Joaquín Tapis 10 con 
uno; D. Luis María de Camino «00 con «0; D. Joaqiua Barba Sb 
con dos; D. Jaime Guí 10 con uno; D. José Cuyas 80 con seis; 
D. Eusebio Vilum&ra 60 con seis; D. Jese  _ Pardo lo con uno; 
D. Mariano Anglada 40 con cua-tro; I). Carlos VilalloDga 100 
-con 10; D. Narciso N ifra SO con dos: D. Andrés Sart 50 con 
cinco; D. Jaime Berra EÜ con canco; D._ Antonio Rodero ooü 
con 36; D. Vicente Ferrer 10 con uno; í). José R ertrand 360 
con 36; D. José Gassó M artí 100 con 10; D. José Pujol F er
nandez 160 con 16; D. Enrique Torreila 10 con uno; D. Gar
los P arellada con dos; sumando un total de|4.474 acciones
con <416 votos. ,

Acto seguido B. É. luz o presente que debían nom brarse los 
dos Secretarios escrutadores que previene el art. 8.° del regla
mento; y como ninguno de los señores accionistas hiciera pro
puesta alguna, el Sr. Presidente designó para dichos cargos á 
R, Ricardo Gastaays y á D. Andrés S&rd, y .asi lo aeGrdó la ju n ta  
general.  ̂ , .

El Sr. Presidente invitó á  dichos señores a tomar asiento en 
la  mesa, y después de comprobada por los mismos la capacidad 
legahde los asistentes, S. E. d eclaró  legalmente constituida la  
ju n ta  general extraordinaria de señores accionistas, por haber
se reunido más de la m itad de las acciones que previenen los 
esta tu tos; y  abierta la sesión á las cinco de la tarde., dispuso 
que el infrascrito Secretario leyese el acta de constitución de 
la  Sociedad. -

Después de ello, ordenó la Presidencia que se diera también 
lectura do la Memoria explicativa de los progresos realizados 
por la Sociedad y de los objetos que han de ser sometidos á la 
'deliberación y acuerdo de los señores reunidos en jun ta  gene
ra l;  y  así lo verificó el infrascrito Secretario.

Acto seguido el Sr. Presidente, en un sucinto discurso, am 
plió con datos especiales las noticias que acerca del estado ge
neral de la Sociedad se consignan en la Memoria.ántes leida; 
anunció que para las grandes instalaciones públicas ^ p a rtic u 
lares de luz eléctrica que debe acometer la Sociedad, y para los 
cuales tiene ya contraídos fructuosos compromisos, acaba de 
adquirir el privilegio en España de un acreditado sistem a de 

. .lamparas 4e Incandescencia, cuyo uso exclusivo y cuya cons
trucción en los mismos talleres'. de la Sociedad debe producir 
los mejores y  más seguros resultados en el territorio  español, 
añadió que para laradfiuísieiba. d e .este.privilegio y para la  ins
talación de los poderosos motores.que requerirá su explotación, 
así como para el establecimiento de las redes telefónicas y de
más grandes aplicaciones conexionadas con la  electricidad, 
era insuficiente el capital social que por su constitución orgá
nica tiene la Compañía; siendo por lo tanto indispensable pro
ceder á su ampliación en la medida de los expresados proyec^ 
tos que va á realizar inmediatamente y que le aseguran un ri
sueño y próspero porvenir.

En su consecuencia, propuso el Sr. Presidente á la jun ta  
general que. acordara el aumento hasta £ 0 millones de pesetas 
del capital de la Sociedad, representado por 40.000 acciones de 
valor nominal §00 pesetas cada una, con un desembolso de SO 
por 100 que Han ya satisfecho las en circulación.

Abierta discusión sobre dicha proposición, y no . habiendo 
ningún señor accionista que pidiera la palabra, declaró el se
ñor Presidente que iba a proceder se á la votación, resultando 
aprobada por unanimidad. La presidencia manifestó que, á 
consecuencia del acuerdo que acababa de tomarse, era preciso 
modificar en consonancia con el mismo, algunos de los artícu
los de los estatutos y reglamento de la Sociedad, y ordenó al 
infrascrito Secretario que. leyera l^s modificaciones que la 
Jun ta de inspección, de acuerdo con el.Sr. Director, proponía se 
introdujeran en los artículos 3.°, 7.° y 4£ de los estatutos y 4.® 
del reglamento. .

Verificóse en consecuencia la lectura del siguiente docu
mento:

La Junta de inspección, de, acuerdo con el Director, propone 
á la general extraordinaria' de señores Accionistas las modifi
caciones que en los estatutos y reglamento de la  Sociedad hace 
necesarias el aumentó acordado del capital social, que son las 
Siguientes: :x-

ESTATUTOS]

Art. 8.° El párrafo último que dice asi:
«Los demás señores otorgantes, bien enterados de cuanto 

«queda expresado y al objeto de que D. Jasé Tomás Dalmau y 
«García obtenga la necesaria aptitud para explotar en buenas 
«condiciones dichos importantes descubrimientos dan á todos 
«los objetos y  privilegios un valor de 300.000 pesetas, renun
ciando sobre ello á toda ulterior reclamación; y en pagó de la 
•expresada suma, se adjudican á D. José Tomás Dalmau y Gar
f i a  £.000 acciones de las 6.000 que componen el capital de la 
«Sociedad, cuyas £.000 acciones son libres del pago del primer 
«dividendo pasivo de 30 por, 100; pero al igual que las 4.000 
«restantes estarán sujetas al de los demás dividendos pasivos 
«que se exijan en adelante;» debe quedar redactado en la forma 
siguiente: . .

»Los demás señores otorgantes , bien enterados de cuanto 
«queda expresado, y al objeto de que B. Tomás J. Dalmau y  
«García obtenga la necesaria aptitud para explotar en buenas 

, «condiciones dichos importantes descubrimientos, dan á!todos 
«los objetos y privilegios un valor de 300.000 pesetas, renun
cian d o  sobre ello á* toda ulterior reclamación, y en pago de la 
expresada suma se adjudican á D. Tomás J. Dalmau y Gar
c ía  3.000 acciones de las 4.000 que componen el capital de la 
«Sociedad, cuyas 3.000 acciones son libres del pago del primer 
«dividendo pasivo de £0 por 400; pero al igual que las 37.000 
«retantes, estarán sujetas al de los demás dividendos pasivos 
«que se exijan en adelante.»

- Art. 7.® El párrafo primero que dice así; «El capital de la 
«Sociedad es de 3 millones de pesetas nominales, y está repre- 
»sentado por 6.000 acciones de valor nominal 600 pesetas cada

. í: «una, con el desembolso de 30 por 400 en esta forma: £0 por 400 
y »en,el abto de suscribirse, mediante recibos provisionales, y 40
- «por 40íhal recibirse los títulos definitivos, -quedando obligA- 

«dos los tenedores dé las acciones á satisfacer los dividendos
. «pasivos que acuérden el Director y la Junta de inspección, 
« í^ t& él 76 por -40j3 restante, ó sea el completo del capital no- 
»minaL,» debe quedar redactado en la forma siguiente:

«EL. capital de la Sociedad es de £0 millones de pesetas no
m inales, y está'representado por 40.000 acciones de valor no- 
«minál 600 pesetas cada una, con el desembolso de £0 por 400, 
«dándose de ellas títulos^ nrqvisjpnales hasta la entrega de los 
» definitivos, quedandoobligááos los 'tenedores de las. acciones 
»á satisfaqqr.los dividendos pasiyos que acuerde el Director y la  
«Junta de inspección ha^ta,el 80 por 4ÓG restante, ó sea el com- 
«pleio del capitáj. nominal.»
S i A rt 4£. Suprimir, del. ultípip párrafo lo siguiente:

«En .tal casQj óstQs tendrán derecno de preferencia para ja 
«adquisición de las nuevas acciones que se emitan, las que se 
^repartirán á prorateopor el interés que cada socio tenga en lá 

‘ «Cqmpañía;» y ep spsfttucion de ello debe co n tin u ^ e  ló «ir

«La emisión y  colocación de las acciones que representan 
»el aumento del capital social se verificará en conformidad á 
»lo que determine dicha ju n ta  general extraordinaria de accio- 
«nistaso»

REGLAMENTO.
Artículo 4.° En vez de «6.000 acciones,» debe decir: «40.000 

«acciones.» •
Por último, en atención á que el aumento de 4.000 acciones 

que se otorga á B. Tomás J. Dalmau y García'en la modifica
ción que se propone en el art. 3.° de los estatutos, reconoce por 
causa la necesidad de completar la cantidad de 800.000 pesetas 
asignada al mismo y representada por la liberación de sus ac
ciones respecto al pago del primer dividendo pasivo señalado 
para las demás de la Sociedad, debe entenderse que en el pro
rateo que entre las acciones hoy existentes habrá de hacerse, 
de las que representan el aum ento del capital acordado, han de 
tomarse en cuenta las expresadas 4.0C0 acciones que se aum en
tan á las adjudicadas al Sr. Dalmau, ó sea que dicho prorateo 
se verificará entre las 3.000 acciones de éste y las restan
tes 4.000 pertenecientes á los demás accionistas.

Barcelona 9 de Diciembre de 4881.=E1 Presidente, J. Pujol 
Fernandez.=Por acuerdo de la Jun ta de inspección, el Secre
tario, Ramón Tapis.»

Abierta discusión sobre la totalidad del expresado docu
mento; y no habiendo ningún señor accionista que pidiera la 
palabra, el Sr. Presidente anunció que iba á procederse á la 
discusión y votación por partes.

Leida la reforma propuesta en el art. 3.° de los estatutos, 
no habiendo pedido la palabra ningún señor accionista, proce
dióse á su votación, quedando aprobada por unanimidad.

Acto seguido se leyó también. la.modificación que se propo
ne al art. 7.° de los estatutos; y no habiendo ningún señor ac
cionista que pidiera la palabra, anunciada su votación, quedó 
aprobada por unanimidad.

Leyóse la reforma que se propone al art. 4£. de los repetidos, 
estatutos; y como ningún señor accionista pidiera la palabra, 
pasóse á su votación, siendo aprobada por unanimidad.

Seguidamente leyó el suscrito Secretario Ja reform adntro- 
ducida al art, 4.° del reglamento; y no habiendo ningún señor 
accionista que pidiera la palabra, anunciada su votación por el 
Sr. Presidente, quedó aprobada por unanimidad.

Leida la alteración propuesta por la Junta de inspección 
respecto al reparto de las acciones representativas del aumento 
del capital social acordado, que debe verificarse entre los seño- , 
res accionistas, en cumplimiento del art. 4£ de 1 os estatutos, 
hoy vigente, en el sentido de que se comprendan en dicho re
parto las 4.000 acciones que se aum entad á la adjudicación que 
en el tercero de los mismos hoy vigente, se hizo al Sr. Director 
D. Tomás J. Dalmau y García; y abierta discusión por el Ex
celentísimo Sr. Presidente, pidió y obtuvo la palabra el señor 
D. Rafael Grassot. Dijo el mismo que, dado el supuesto de 
que todas las nuevas acciones que van á emitirse deben ser 
distribuidas entre los señores accionistas á proporción de las 
prim itivas que se posean, y tomando en cuenta la dism inu
ción que se efectuó del primer dividendo pasivo de las m is
mas, nada tiene que objetar por considerar muy justo que el 
Sr. Director interese en dicho prorateo por 3.000 acciones y no 
por £.000; pero que en su sentir sería más equitativo y venta
joso para la Sociedad que únicamente se diese una de las nue
vas acciones por cada una de las primitivas, inclusas las 4.000 
adjudicadas de nuevo al Sr. Director; pero que las £6.000 accio
nes restantes quedasen en cartera, para que el Sr. Director, 
de acuerdó con la Junta de inspeccionólas cediese á las Socie
dades ó particulares que ofreciesen mayor prim a por ellas; ex
tendiéndose én varias consideraciones en apoyo de su proposi
ción y alegando especialmente que los mismos Sr. Director y 
Jun ta  de inspección y la general de accionistas han venido á 
reconocer que ño era conveniente el prorateo qué dispone el 
artículo 4£ de Los estatutos desdé el momento; en que aquellos 
han propuesto y esta acordado, sin discusión y por unanim idad 
la reforma del mismo artículo, suprimiendo aquel prorateo 
ántes obligatorio.

El Excmo. Sr. Presidente hizo presente al Sr.' Grassot que, 
como el art. 4£ de los estatutos, era ley obligatoria para la So
ciedad, de ahí que debiera cumplirse el prorateo en él ordenado, 
respecto al aumento de capital hoy acordado, sin que fuese 
conveniente, por lo delicado del asunto adoptar o tra resolución 
contraria; pero que, obtenida para lo sucesivo mayor libertad 
de acción con la reform a ya acordada también de aquel artículo, 
esperaba que el Sr. Grassot no insistiría en la proposición que 
con laudable celo en pro de los intereses sociales había form u
lado, mayormente cuando S. E. se permitía proponer que, para 
facilitar el prorateo, y que quedase un ¡número de acciones en 
cartera para utilizarlas según convenga á los intereses de la  
Sociedad, se acordase que aquel* se hiciera á razón de cuatro 
acciones y media délas nuevas,porcada acción délas p rim iti
vas, inclusas las 4.000 aum entadas al Sr. Director; que las 4.600 
nuevas acciones restantes, así como las que no fueren retiradas 
por los señores accionistas dentro de un plazo de 46 dias que 
al ‘efecto se fije, queden en cartera para ser destinadas por el 
Sr. Director y la Junta de inspección como estimen más con
veniente á los intereses sociales.

Despups de rectificar el Sr. Grassot y el Excmo. Sr. P resi
dente, y habido' mérito de la tendencia m anifestada por la ju n 
ta  general de no adm itir la tésis sustentada por el Sr. Grassot, 
retiró.éste su proposición, y  anunciada por S. E. la votación 
de la aclaración propuesta por la Jun ta de inspección, respecto 
del prorafeo.de las nuevas acciones entre las prim itivas, cpn 
los adiciones que de palabra habia propuesto, fue todo apro
bado por unanimidad.

El Sr. Pujol Fernandez propuso que se delegase al Sr. Di
rector, al Sr. Vocal D. Lorenzo Balaaia y al Secretario de la 
Sociedad, para que junto  con la Presidencia, procediesen á la  
firma de la escritura de reforma délos estatutos y reglam en
to que, en cumplimiento de lo acordado por la ju n ta  general 
deberá otorgarse, y así se aprobó por unanimidad, dándose á 
éste y á los demás an terio res acuerdos fuerza ej ecutiva.

Pedida la palabra por el Sr. Director, dió lectura al s i-  
guieñte documento:*

«Excmo. Sr. Presidente y señores accionistas de esta So
ciedad:

Atendida la importancia que con el acordado aumento de 
capital adquiere esta Sociedad, para cuya fundación son.bien 
conocidos los sacrificios por mí efectuados, y en consideración , 
á que los beneficios son menores al plantearse un negocio, 
tengo el honor ¡de poner en conocimiento de VV., que en el 
próximo ejercicio no percibiré el £0 por 400. de los benefieios 
que fríe pertenecen según estatutos como total remuneración 
de mis trabajos copio Director, ¡(hasta después de cubierto un 
6 por 400 de intereses para el capital desembolsado.

Dios guarde á YV. muchós años*
Barcelona 9 de Diciembre de 488i.=*Tomás J. Dalmau.»
Recibido el mismo con aplauso por todos los señores asis-- 

tentes,. á petición de varios de ellos se acordó hacer constar 
quedaba aprobada la proposición del Sr. Director por- unani-r 
midad. .. ...í, .

Pódidá lá palabra por él accionista D. Andrés £ard, mani

festó que antes de term inar el acto creía ser fiel intérprete de 
los sentimientos de todos los presentes al pedir que se" consig
nara en el acta un cumplido y caluroso voto de gracias ai se
ñor Director y á la Junta de inspección por todos sus desve
los en lavor de los intereses sociales, y  especialmente a l prim e
ro por el desprendimiento de que acaba de dar muestra, así 
como también en favor de la mesa por el acierto con que ha 
llevado la Dirección, y así se acordó por unanimidad.

Después de algunas frases de agradecimiento nronunciadas 
por el Excmo. Sr. Presidente en nombre prooio y en el de los 
demás favorecidos con el precedente acuerdo* declaró S. Exter
minado Gí acto, y levanto la sesión a las siete y treinta y me -  ̂
minutos de la noclie.=El Presidente, J. Pujol F ern án d e^L o ^  
Secretarios escrutadores, Ricardo Castanvs.==Andrés S ard ,=  
El Secretario de la Sociedad, Ramón Tapis.

Y para que conste y obre los efectos oportunos donde cor
responda, libro el presente en eptos cuatro pliegos del sello 41.°, 
visado por el Sr. Presidente d é la  Jun ta  de inspección y sellado 
con el^que usa esta Sociedad á los £0 de Diciembre de 4884.=  
V.° B.°—El Presidente de la Jun ta de inspección, J. Pujol Fer~ 
nandez.=^=Ramon T apis.=H ay un sello de la Sociedad española 
de electricidad.»

Concuerda con su original que- se deja unido á la m atriz de 
esta escritura, doy fé: por tanto, los nombrados señores com
parecientes en dichos respectivos nombres, y en virtud de la 
autorización que les fué conferida por la expresada jun ta  ge
neral extraordinaria de señores accionistas de la referida'So
ciedad, proceden á reform ar los artículos 3.°, 7.° y 1£ de los 
estatutos y 4.° del reglamento de la Sociedad Española de Elec
tricidad, cuyos artículos en conformidad á lo acordado en la 
expresada jun ta  general, quedarán concebidos en los términos 
siguientes: *

Art. 3.° de los estatutos. D. Tomás José Dalmau y [García 
aporta, cede y traspasa á la Sociedad:

(a) La explotación exclusiva en España de las m áquinas 
dinamo-eléctricas y lámparas Gramme-Nysten para la divi
sión de la luz eléctrica, privilegiada en España y sus colonias, 
por £0 años que term inarán en el de 4900; cuya explotación 
exclusiva le fué concedida por el apoderado de los Sres. D. Ce
nobio Gramme y D. Félix Nysten, de París, con escritura auto
rizada por *el Sr. Portefin y su colega, Notarios de París, en £ 
del corriente, la que se halla debidamente legalizada por el 
Cónsul español en aquella villa, y ha sido traducida al caste
llano por D. Doniingo Margarit y Ena, traductor autorizado en 
esta ciudad; así cómo cualquier otro privilegio que el Sr. Dal
mau obtenga en el país ó en el extranjero, de introducción, de 
modificación ó de nueva invención.

(b) El privilegio de introducción en España del teléfono 
Graham-Bell, que le fué concedido con Real cédula espedida á 
su favor en £0 de Febrero de 4878.

Y (c) Todas las máquinas, aparatos y herram ientas que 
forman actualmente el taller, sito en el patio interior de la casa 
aúmero 48 de la calle de San Ramón de esta ^ciudad, así como 
también todos los modelos, según resulta de la escritura de ce
sión |lirm ada por D. Francisco Dalmau y Faura, á favor de su 
señor hijo el expresado D. Tomás José, ante el suscrito No
tario en £7 de este mes.

Los demás señores otorgantes, bien enterados de cuanto 
queda expresado, y al objeto de que D. Tomás J. Dalmau y 
García obtenga la necesaria aptitud para explotar en buenas ■ 
condiciones dichos im portantes descubrimientos, dan á todos 
los objetos y privilegios un valoróle 300.000 pesetas, renuncian
do sobre ello á toda ulterior reclamación; y en pago de la ex
presada suma se adjudican á D. Tomás J. Dalmau y Gar
cía^ 3.000 acciones de las 40.000 que componen el capital de la 
Sociedad, cuyas 3.000 acciones son libres del pago del prim er 
dividendo pasivo de £0 por 400, pero al igual que las 37.000 
restantes; estarán sujetas al de los demás dividendos pasivoñ 
que se exijan en  adelante.

Art. 7.® de los estatutos. El capital de la  Sociedad es de £0 
millones de pesetas nominales, y está representado por 40.000 
acciones de valor nominal 600 pesetas cada una, con el desem
bolso de £0 por 400, dándose de ellas títulos provisionales 
hasta la entrega de los definitivos, quedando obligados los te 
nedores de las acciones á satisfacer los dividendos pasivos que 
acuerden el Director y la  Junta de inspección, hasta el 86 
por 400 restante, ó sea el completo del capital nominal.

El Director debe anunciar con tres meses de anticipáeidñ 
cada dividendo pasivo que con la Jun ta  de inspección acuerdé 
exigir de los accionistas, sin que cada uno de ellos pueda exp
ender del £0 por 400 del valor nominal de las acciones, ó sean 
100 pesetas por acción.

Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos déyen^ 
gara un interés de 6 por 400 ál año en favor de la Sociedad, a 
contar desde el último dia del término señalado para aquél 
pago, sin necesidad para ello de demanda judicial.

Trascurridos 30 dias desde la espiración del término seña
lado para el pago de algún dividendo pasivo sin que éste se 
haya realizado, queda caducada la acción.

Art. 4£ de los estatutos.. Si circunstancias que no se pré* 
ven ocasionasen pérdidas que se elevasen á la cuarta parté 
del capital desembolsado, se convocará á los accionistas pard 
que en votación especial arreglada á los trám ites del art. 48 
de los estatutos resuelvan si deberá la Sociedad liquidar ó 
continuar en sus operaciones.

Si, por el contrario, el desarrollo de las operaciones sociales 
aconsejare el aumento del capital social, será propuesto por el 
Director y la Jun ta  de inspección á la j unta general de accionis
tas especialmente convocada al efecto, y el acuerdo que se 
adoptare en los térm inos que establece el art. 40 de estos esta
tutos será obligatorio para todos los accionistas.

La emisión y  colocación de las acciones qué representan el 
aumento del capital social se verificará en conformidad á lo 
que determine dicha junta general extraordinaria de accio
nistas.

Art. 4.® del reglamento. Las 40.000 acciones de la Sociedad 
llevarán numeración correlativa, y  se cortarán de registros ta
lonarios para su comprobación. La Junta de inspección acor^ 
dará la forma y demás requisitos de las acciones.

En su virtud, los señores otorgantes, en nombre y repre
sentación de la Sociedad Española de Eletricidad dejan' modifica- 
dos* los artículos 3.®, 7 ® y 4£ de los estatutos y  4.® del ref 
glamento de la misma Sociedad en la forma y términos con
signados; y  en conformidad al art. 389 del Código de Co-¡- 
mercio,: esta escritura deberá entenderse como ampliación1̂  
la escritura social de 30 de Abril de este año antes calendada,1 
y en su consecuencia sujeta á las mismas formalidades de la  
de su fundación para obrar en todo tiempo cómo parte inte
grante de la misma. Y prometen diqhos señores otorgantes en 
la expresada representación tener todo lo expresado por válido 
y eficaz en todo tiempo, y  no impugnarlo por motivo alguno, 
con enmienda de daños y  costas. , ■

Quedan enterados lo s propios señores otorgantes del deber 
de presentar esta escritura en la oficina de liquidadioti del im^ 
puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes dé este 
partido, y de cumplimentar los requisitos que exige la ley dd i9  
de Octubre de 4869 y demás que prescribe el Código de Co
mercio.
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Aaí lo Arm an ante el suscrito Notario, sicnuo presentes ^ 01, 

i estic os D, Joaquín Sola y F rc ix a s  y  D. Alfredo aiontoro ^ Qal- ' 
vez vecinos de esta ciudad, á quienes y a los señores 0 tCrgan
tes’lic  leído integram ente esta escritura por e-lepjalj 0  así, des- 
nues do adverti los del dcrcclio que tienen^ o3 ,c01qa j )01» G; de 
todo lo que y del conocimiento, proíe.-ioii^y vecq11(]aq tfe dichos 
seficre- o t >/ antes, doy fé.— Josó 1 ujoi ¿venando/. «=L. B a la 
dro = D t 1 i i apis.— Tom §s J. B a l^ ^ ^ jo a o u in S o la.—A l
fredo do i u ' - E s t á  signado: L ; ;os go,er>

Oonuti 1 con su o r ig in a ^  opao bajo o1 núm  i 60<t oda,* en 
mi protocolo ele escrituraiq i m y h 1 n>' «' p re 
sento primera copia á Fivov de la SocAroad tb  eir-lfl (te Flcctn • 
cidad un u n  pliego d;ó r^p-q .ch u lo  de h i i .\ n u ir .  ECO \ y 
nueve de la clasu i2 J  f mx n r0 > di 1 $ 3  Dobl .1 7 o iiiBusive, en 
Barcelona a Al d q lunero „ 18yh - F d ,  signo do : 1 rus G. 
Solero»

hcniee-u ch ' ‘ on su mú'/oah ¡ i he (Y r^h > rl in k  re- ido, á 
u p a  And; u v -  libro «fi pv -'-nle tus tire mió Ln eA* IU plicg'^ 
de p e p j f- Ihm i de h  10.', num ro^ do IB' al 50 iiu lnm:

, d' id i d ¿ "o  tu* 1K 1 w inr iusi\ e y 3 U. lAR^ui Roí colana a 
•11 de Ene¡ o dv 1^8 i  —Idt iu n i c m 1 m b »-  ̂p r o v M o i u i hr̂  - -  v o le. -y* 
Hay U” sí.,n . .- -L u L  G. So]c;.-~ d hy un n4A  que dice; N ntarm  
(¡c í L u * C< ¡) mifjfe 8 o?cr, l < jtcIú va.

L os  i'wVa-ujnms \*hoiúu-, del i l u A n  1 M e p i o  del t c m t u n o  
d< Rcmed ir  , .m 11 ivmúuiUiü, tu hi oapiluL legali uure *> el s ig -  
n-i, r o e  i r Al l i que  c u t r e  dcfi del \ n h  rm J d f m s  i m i r u i g a

Barre i a pj de E n tro  de ! 8 8 7 .-H a y  un Ag no.-H  oniquia 
X j'-oIú'u- - í j u \  ni s igno.=-Joí é Falp. ‘

- C ré  d í io T T er  und eK .se .
L\ N trudsG Lagrifa y Viola, Notario del ilustre Colegio del 

iCLiuier p .5 ja  Audiencia de Barcelona, con iesidencici en la 
mudad de Curo na. ■ o i

Do y je que en el día do ayer fué por mí autorizada la es- 
col tu' ;a  eme trascrita  es como sigue:

N ú r- ,h -  ‘.*6 '.).—Sociedad.— E n la ciudad de Gerona, á 18 de 
Diei n le  1881, ante nrí Narciso L agrifa  y Viola, Notario del
do? ,t-€ (_\7eglo del territorio de la Audiencia de Barcelona con 
res Ateneia en la ciudad de Gerona, y testigos que al Anal so 
no lib ra rá n , comparecen el Excm o. Sr. D. Be layo de Camps y 
de , Matas, Marqués de Camps, ex-D i puta do á Cor tes, Senador 
d y’ Reino, .hacendado, casado, vecino de la ciudad de B arcelo-
0 ,u; el MAÍ. 'Sr. I). -Antonio Mataró y Viiallonga, Diputado á
1 A’.rtes, Doctor en Medicina y Cirugía, hacendado, casado, ve- 

clíio de la villa d cL io re t de Mar, y los Sres. D. Antonio Gana- 
écil y P ra tu  banquero, soltero; D. Ramón Sandra y B atista , 

.Banquero, sol tero; D. Jerónim o Puyo! y Gas tañer, del comercio, 
Vasado, los tres vecinos de dicha ciudad de-Barcelona; ü. Jo a -  
imuiic Oarrcras y Massaner, misado, Abogado y hacendado, ve- 
mino -de la presento ciudad; D. Ruimun 10 de Nalgas y de Pou- 
"ulana, soltero, Abocado y hacendado, vecino dei pueblo de 
qpuirí, residente empero en esta capital; D. Juan Monsalvatje 
y Fossfrs, ‘banquero, casado, vecino do la villa de Olot; D. José 
S itiar  y Fortió ,-viudo, del comercio y propietario, vecino de 
esta capital; D. Antonio Girones y BoliU, casado, del comercio,

l 'vecino de Barcelona; D. José Llens y Soy, casado, del com er- 
| c ió , vecino de es»ta capital; D. Ricardo A rtigas y Gru&rt,
| casado, Abogado y del comercio, vecino de B arcelona; Don
í  Garlos Martínez y Dalrnau, casado, banquero, vecino de ésta
i dicha'cu pita i; D. Mariano tíassols y Vilallonga, casado, Abo-
í gado,'hacendado y del comercio, vecino de la ciudad de F i-
•: güeras; D. Narciso Busquets y V ilaret, casado, del comercio y
 ̂ propietario; D. Alejandro Rovira y Vida!, soltero, Abogado y
i propietario; D. Francisco Sabater y Sala, casado, de i comercio
i y  propietario; D. M artirian Ram io y Congost, casado, del co-
i mercio; D. Lorenzo G oroininasy Sala, casado, del comercio, los
i .cinco•vecinos-de esta ciudad; D. Tomás^Casas y Plá, casado,
r 'Corredor real; D. José Pujol y Maciá, casado, del comercio;
; D. Mariano Oliveras y Coro ni i ñas, casado, del comercio; Don
• Enrique Jim cno y Vivas, soltero, del comercio; IJ. Juan Q uin-
: tana y Soler, soltero, del comercio; D. Francisco Reynés y
í Peya, soltero, del comercio; D. Enrique Rosich y Escofet, sol-
’ t*er:9 fabricante; D. Félix  Massó y Verdaguer, soltero, del co

mercio, Tos ocho vecinos de Barcelona, y D. Lorenzo Marimon 
j  Salvany, casado,-del comercio y propietario, vecino de la villa 
de Bañólas, todos-mayores de edad, las circunstancias de cuyos 
señores comparecientes quedan comprobadas por medio de las 

; cédulas personales que me han puesto de manifiesto, expedidas
por el Sr. Jefe económico de la provincia de Barcelona, las de 

I los que son vecinos de aquella cajillal; jo r e l  Sr. Jefe econó-
j mico de esta provincia las de los que son vecinos de esta eiu-
j- -dad, y por ¡las .Alcaidías de su respectivo domicilio las de los
í demás, todas bajo los números y en las iVehus, á saber: la de
i D. Pelayo de Camps de Matas, bajo núni. 433, en 3L de* Octub:'e

del corriente año; la de D. Antonio Mataró Vilallonga, bajo 
¡námero 3 ST, en 10 del.actual; la de D. Antonio Canadell Prais, 
bajom úm . 4£3, en T de Octubre de este año; la de D. Ramón 
Sendra B atista , bajo núrn. 491, en S de los corrientes; la de 
D. Jerónim o Pujol Castañer, bajo núm. 18^, en 14* del actual; 

Ta de D. Joaquín Carreras Massanet, bajo núm. 105, en 2C 
de Setiem bre-últim o; la de D. Raim undo de Falgás de Poli
plana, b a jo  núm. 20, en 2 de Octubre de este año; la de 
D. Juan  M onsalvatje Foss&s, bajo núm. 34, en 17 del citado 
'Octubrefúltimo; la de D. Josc S it ja r  F o rtiá , bajo núm. 1.395, 
en 18 del propio Octubre; Ta de D. Antonio Girones Boíill, 

, bajo núm. & 0 7 0 , en 14 de»I corriente Diciembre; la de Don 
Jo&e Llens Soy, bajo núm. *é81, en 15 del mismo Octubre; la 
•de D. Ricardo ArUgas G ru a rt,éa io  núm. 1.046, en 22 dei c ita 
do 'Setiem bre últim o; la  de B. Gáries Martínez Dalmau, bajo 
.númeso  13, en 2í¡ de Ju lio  también de este año ;'la  de D. Maria
no Bassols Vtlallonga, bajo núm .53, en 21 del sobrecitado O c- 
Oubre ú ltim o; la  de B.. Narciso Busquéis V ilaret, bajo núrn. 198, 
en 4 dei finad® Noviembre; Ja de D. Aleuandro Rovira Vidal’ 
bajo  núi2m i . m , e n  29 del referido O ctubre; la de D. Francisco 
S ab ater Sala, bajo núim 453, en 1  ̂ -áe Octtufare también de esté 
año; la  de D. M artirian Ram io Congost, bajó núm. 63, en 21 de 
dicho Octubre; lia de D. Lorenzo Coro mi ñas S^ la , bajo núm. 1 , 
en 13 de Ju lio  de este año; ia de D. Tomás Casávs P lá , bajo nú
mero Í.G74, en 14 del finado Noviembre; Ja Ae D. José Pujol 
Maciá* bajo núm. 12.609, en £1 de! mismo O ctu bre; la dé Don 
Mariano Oliveras Coro minas, bajo núm. 13.5$$, en 21 del úl
timo Octubre; la  de D. Enrique Gimeno • V iv a .\  bajo nú— 
mero 91.990, en 16 de Diciembre actual; la- de D. Ju  üm djuinta- 
na Soler, bajo núm. $1.$48, en 2 también del actual; I& de Don 
fra n c isc o  Reynés Peya, bajo núm. $$.039, en 17 iguahuieetede 
Diciembre actual; la de D. Enrique Rosich, bajo núm. $1-509, 
en B del actuaR la de D. Félix  Massó, bajo núm. 14.881, 29

tietubre úhim of y la de D Lorenzo Marimon, bajo núm.: J 7 8 , 
en lo  ele 1 mismo \  teniendo todos, á ju ic io  derN otarío ,aiue 
suscribe, la capacidad legal necesaria para la otorgación de 
presente escritura, dióem-

Que para desenvolver un plan de operaciones m ercantiles 
acordado entre los misrñ*>& ban resucito proceder á la formación 
de una  Sociedad anónima, ^ara cu;>ro régimen a do o tan -como 
ü m trato social los siguientes y reglamento,

ESTATUTOS

C A P IT U L O  P R IM E R O
Lk ’?u < A r á  F ,  i h n r t r : *  :¡e ln So ledad .
\ i  licuh* * Gurda cmy-;utmAi B o cié dad anó-

if  n ,k, que '< denonm a i tl { rt Aún ti a aa-iemun 
A n  Tú F ñ a  S u c l0iUnl f1 nóivi su o m ni cilio en * pu-

Ah un v  tu cm liVi y « i B 'h l u ' i r  sn c v v -c l^  y i k k  s er
n p u  !!m , i*iii> i r i !  ') Ib i un n ñi 1 i \  -raiiji  ’ qnc la Juina, us go- 
b eruo nu' * un \ i minut\

Vrñ 8.'* ' n n u i  uhjck' iR 1 < Soc iahn l :
L' El h -'cueniiu de h 'iws  ̂ pagainvu7. I , n j i tn i.utins s iLre \ a l o n s  movió tunos y sobre m e r 

ca mutis
IR i qn i tu1 Íüul ít he camlbio y e rb i'in jc .
17 j *i adm isión no m pu itus t\ eu tin a s  corrien tes.
57 lid a m e  vid o ó co n tra ta  de servicio;', público.-*.
07 La compra y Yema de gem ros y valores.
77 ] a eos- iruccion de ob as de utilidad general^8;° Las demás operaciones de carácter m ercantil  ó indus

tr ia l  que, á juicio de la Ju n ta  directiva, puedan ser convenlen 
tes. La Sociedad se reserva em itir  obligaciones al portador ci 
la época y forma que le convenga y acuerde lâ  Ju n ta  de go
bierno- la cual, en su caso, h a rá  constar las emisiones en lega 
forma y cum plirá  los demás requisitos que las chopos icio mo
ví gen tes exijan.Arí. 47 La duración de la Sociedad se fija en 50 años, con 
tackmos desde la fecha de la prescnie escritura.

CAPÍTULO II.
Capital social y su representación»

Art.  57 El capital  social s Lrá  di 23 millones de pesetas 
representado por TOd-bU acciones al portador de 500 peseta; 
cada una.Veinte mil cien de dichas acciones quedan suscritas  por lo 
socios fundadores; 6.9ÜU queritm tam bién sus -ri tassegún se ex 
plieaia y las r e t a n t e s  13XKJ0 m conservarán u i  ca rte ra  par< 
p m adas  6'» circulación cu el tiempo y forma que lo aeuemie L 
J u n t a ’de gobierno. Dielia Ju n ta  de gobierno queda au lo m u d ;  
para emitir en u n a  ó unís íce das haB a a0.000 arciones num, tu 

¡ el modo, forma y época que la m ism a t a m b a n  acuerde.
Art. 67 Del sobrero Arido capital solamente se liara  eíecu 

vo por abura el 5 por 100, quedando facu ltada la J im ia  de go 
h ie rro  para  exigir  sucesivos divides des h asta  el completo üp 
valor nominal,  bien que sin exceder n inguno de ellos de 4( 
por 400, y debiendo mediar do uno á otro, cuando menos, el in  
tervalo de dos meses.Sin embargo, después de realizado un desembolso de 4í 
por 100 no se podrán exigir más dividendos m ién tras  no se ha 
yan puesto en circulación los 13.00J acciones que por ah ou  
quedan retenidas en cartera, según lo expresado en el art. 5.

Art.  77 Las acciones que dejaren de concurrir  al pago di 
algún dividendo pasivo dentro clel plazo que al efecto hay; 
señalado la Ju n ta  de gobierno in cu rr i rán  en caducidad, em i
tiéndose duplicados en su  lugar; del producto en venta  de es
tas  ú l t im as  se descontarán el dividendo pasivo que motiv; 
la caducidad de las acciones, los intereses y gastos consiguien 
tes, y  el rem anente  líquido, si lo hubiere, quedará  depositad* 
en la Caja social á disposición del socio moroco por el términ 
de un  año, trascurrido  el cual sin haber reclamado el dueño 
sus sucesores legítimos se entenderá que renuncian á dieh 
saldo que quedará en beneficio de la m asa  común.

E s ta  nueva emisión se aplazará, sin embargo, pa ra  despue 
del” trascurso de 40 dias desde la publicación dei anuncio d 
caducidad, la cual podrá dejar sin efecto la Ju n ta  de gobiern 
si los interesados acudiesen dentro de dicho término expon i en 
do motivos atendibles para  excusar el retardo

E n  todo caso el accionista moroso h a b rá  de abonar el inte 
rés á razón de 6 por 400 al año.

L a caducidad definitiva lleva consigo la pérdida de todo 
los derechos del interesado- respecto á las acciones que fuere 
objeto de aquella declaración.

Art.  87 Los títulos de las acciones tienen carácter  inoivi 
si ble, no reconociéndose por lo tanto más que un  solo propie 
tario, que para  la Sociedad será el portador salvo el dereeh 
de los interesados, cuando fuesen varios, para  ponerse priva dé 
mente de acuerdo al efecto de nom brar  un representante.

CAPÍT ULO III.
De la ju n ta  general i e  accionistas.

A n .  97 La ju n ta  general de accionistas asum e tridos lo 
poderes de ’a Sociedad, y de la m ism a em anan todas las fa 
cuitados adm inis tra t ivas  delegadas á las otras  entidades d 

; que se hablará en su respectivo lugar; pero considerándose d 
competencia exclusiva de la mencionada ju n ta  los acuerdo 
relativos á la aprobación de balances, repa rto  de beneficio.1 
fusión con otras  compañías, reforma de estatutos y reglamcn 
to, aum ento  de capital, próroga y disolución de la Sociedad 
sí bien, por lo que mira  al aum ento  de capital, exceptúan des 
la emisión ó emisiones de que habla el art. 57 ’

Art.  40. Ija ju n ta  se reúne ord inariam en te  u n a  vez al an 
el día del mes de Febrero que haya señalado la de gobierne 
haciéndose además por esta ú l t im a las convocatorias ex traer  
d iñarías  que juzgue convenientes ó cuando lo soliciten accio 
n is tas  que posean y depositen para ello una  quin ta  parte & 1 
menos de las acciones en circulación.

Art. 11. La celebración de ju p ia  o rd ina ria  se anunc ia r  
con anticipación de lo  días por lo inénos; quedando a- pri 
dente a rb i tr io  de la J u n ta  de gobierno fijar el plazo para  ln 
reuniones ex traordinarias ,  atendida la mayor ó menor urgen 
cía del caso.

A rt. 4$, La ju n ta  general se constituye iegalm en tc cual 
qu ie ra  que sea el núm ero de los concurrentes. E xceptúase c 
caso de que algún acontecim iento im previsto , com o'declaració 
de epidem ia, a lteración dei orden público ú  otros análogos fue 
sen causa no to ria  de fa lta  de asistencia , en cual caso ten dr 
lu g a r una nueva convocatoria den tro  clel plazo m ás breve po sible.

S erán  válidos los acuerdos que reúnan  la m ayoría  absoluf 
de votos em itidos por presentes y representados.

A rt. 43. S ó la  ten d rán  ingreso en la ju n ta  los posecdore 
de 50 ó m ás «acciones, que h ab rán  de co n stitu ir  en  depósito e: 
poder de lá 'Sociedad, verificando la p resentación tres d ias án 
ies por lo memos del señalado p a ra  la  celebración de la  ju n ta  
quedando  tam bién au to rizada  ia  sucursal de B arcelona, de qu 
se h a b la rá  luego, pa ra  acep tar la  p resentación de acciones. v  

C ada 50 acciones d a rá n  derecho á  un voto, y el dé la  rhayo 
r ía  será  ob ligatorio  p a ra  todos- 

A rt. 44. E n  Jas ju n ta s  ordinarias» adem ás de la delíbéracio!
Í acere®, del balance y ios o tros asun to s  que la  de gobierno hay, 

puesto  Á Ja orden del día, se d a rá  cu en ta  de las  proposición? 
que som étan á  discusión los accionistas, m ed ian te  haberla  

■presentado-con’ ocho días á lo m enos de an ticipac ión , y a u to r i
zad as por firm as que r e p r e s e n ta  una décim a parte  do Jas sé* 
clone# &n circulación.

Eyt las reuniones ex traord inar ias  únicam ente  podrá t r a t a r 
se* del objeto para  que hay an  sido convocadas, el cual sera ex
presado. en los anuncios.

CAPÍTULO IV.
De U  Jun ta áe gobierno.

Art. 16. L a  adm inis tración de la Socieclád corre á cargo ut 
u n a  Junta ,  de gobierno, compuesta de nueve individuos y tres  
suplentes elegidos por la general de accionistas.~Compete, por lo tan to ,  á la Ju n ta  de gobierno la plenitud de 
las facultades adm inis tra t ivas ,  con la sola excepción de los 
acuerdos expresamente reservados á la general de accionistas 
en el art.  97 de los presentes estatutos.

La ju n ta  nom brará  cada año de su seno un  P res iden te y un 
Vicepresidente que podrán ser reelegidos.

Art. 46. P a ra  ejercer el cargo de individuo de la  ̂J u n ta  de 
gobierno se requiere constitu ir  en depósito 50 acciones, que 
serán custodiadas en la Caja social.Estos depósitos no serón devueltos h as ta  quedar aprobado' 
el balance del ú l t im o ejercicio en que h ay a  intervenido el in te
resado.Art.  17. P a ra  que la Ju n ta  de gobierno pueda constitu irse 
vál idam ente  se requiere la presencia de cinco individuos por 
lo ménos, adoptándose los acuerdos por mayoría , y decidiendo 
el Presiden te  los empates.

Art. 48. La Ju n ta  de gobierno se renovará  por terceras p a r 
tes cada dos años, de te rm in án d o la  suerte los primeros turnos. 
Sin embargo, los individuos elegidos pa ra  componer la prim e
r a  J u n ta  ejercerán todos el cargo d u ran te  40 años, desde la  fe
cha d é la  prim era ju n ta  general ordinaria ,  empezando en ton
ces las renovaciones, pero cabiendo la reelección.'

Cuando entro á desempeñar cargo un  suplente, seguirá  el 
tu rno  que hubiese correspondido á la persona á quien haya 
reemplazado.

CAPITULO V.
De l a  D i r e c c i ó n ,

Art. 49. La Ju n ta  áe gobierno elige de su  seno tres  in d iv i
duos que, con el carácter  de Directores, llevarán  la iniciativa 
de los negocios y ejercerán la representación de aquella J u n ta  
con arreglo á los acuerdos é instrucciones de la misma.

Los actos de la Dirección se consideran por consiguiente 
practicados en ejecución de lo resucito por la J u n ta  de gobier
no, teniéndose por aprobados los que no hayan  sido m a te r ia  de., 
impugnación.Compete, sin em bargo, á los Directores, como atribución, 
especial suya, el nom bram iento  y separación de los empleados 
de la  Sociedad, á excepción fiel Adm inis trador  y Secretario, así 
corno los Administradores de sucursales, que serán  nom brados 
por la Ju n ta  de gobierno á propuesta de la^Direcciones respec
tivas.Art. $0. La Dirección funciona colectivamente y  sólo por 
en te ,a  conformidad entre los individuos que la compongan, 
pudiendo, sin embargo, establecer u n  tu rno  personal pa ra  la 
vigilancia de las operaciones y  la práctica m a ter ia l  de los 
acuerdos. ‘ ~ •Cualquiera disidencia entre los Directores h a b rá  de resol
verse por la Ju n ta  de gobierno.Art.  21. El cargo de Director d u ra rá  seis años, pero cabiendo 
la reelección.Art.  22. Los Directores h a b rá n  de const i tu ir  en  depósito 50 
acciones cada uno, adem ás de las  que ten gan  ya  depositadas 
como individuos de la Ju n ta  de gobierno.

Estos depósitos no serán devueltos h a s ta  dos meses después 
de haber cesado en el cargo y m ediante que no se haya  form a
lizado algún juicio de responsabilidad.

CAPÍTULO VL 
Del Administrador,

Art. $3. L a  ejecución de los acuerdos de la  J u n ta  de g o 
bierno y de la Dirección, 1a representación de la Sociedad, el 
uso de su firma y el régimen de las oficinas e s ta rán  á cargo 
de un  Adm inis trador nom brado por la expresada junto ,  con. 
retribución convencional.

Art. 2L  El Adm inis trador asis te  ordinariam en te  con voz, 
pero s in  voto, a l a s  sesiones de la J u n ta  de gobierno y  de la 
Dirección, sin que se requiera  esencialmente su presencia pa ra  
la validez de los acuerdos.

Le compete a d e u á s  la facultad especial de suspender á  
cualquier empleado de la Compañía, dando cuenta  inm ed ia ta 
mente á la Dirección.

Art. $5. El Adm inis trador h a b rá  de tener depositadas en la 
Caja social 50 acciones, que le serán  devueltas, á m ás  tardar,  
dentro  del té rm ino  de tres  meses de haber cesado en su cargo,' 
á ménos de incoarse dentro  de dicho período a lg ún  juicio de 
responsabilidad.-

CAPÍTULO V II.
De l a s  s u c u r s a l e s ,

Art.  $6. Cada una de las sucursales  será reg id a  por tres 
Directores y un  Adm inis trador delegado, elegidos por la  Ju n ta  
de gobierno, según lo prevenido en el art. 19.Sin embargo, la propuesta  pa ra  el nom bram ien to  de los 
A dm inis tradores  delegados para cada u n a  de las sucursales  
corresponderá á las respectivas Direcciones.

Los Directores de la sucursal de Barcelona serán  tres, de
signados en tre  los individuos de la expresada Junta ,  y su cargo 
d u ra rá  seis años, cabiendo la reelección. . ’ x

Los Directores de las otras  sucursales  serán  amovibles á  
vo luntad de la J u n ta  de gobierno. •

A r t . .27. Ei capital con que nay a  de funcionar cada u n a  de 
las sucursales, así como la índole de las/operaciones que pue
dan practicar, y todo lo concerniente al régimen de las expre
sadas dependencias,  será objeto de acuerdos de la  J u n ta  de 
gobierno comunica dos á las respectivas Direcciones. .

Art.  $8. Se declara extensivo á la. sucursa l  de Barcelona, 
en cuanto pueda tener aplicación á  su  régimen especial, todo 
lo establecido en los capítulos V y VI de los presentes e s ta tu 
tos, respecto á la Dirección general de la  Sociedad y al A d m i
nistrador,  correspondiendo á la J u n ta  de gobierno establecer, 
las o tras  reglas que considere oportunas, pa ra  el régim en de 
las demás sucursales* que tal  vez resuelva crear. :

Art. 29. L a  Ju n ta  de gobierno puede establecer agencias en 
los p an tos  que considere convenientes y  en el modo y  form a 

. que crea oportunos. *
CAPÍTULO VIII.

Dd reparto de beneficios y del fondo de reserva. •
Art. 30. De los beneficios.líquidos resu ltan tes  de cada b a lan 

ce se ap licará  el 5 por 400 á la formación de u n i o n d o  de r e -  ; 
serva, m ie n tra s  nó equivalga éste á  una  cu a r ta  pa r te  del eapita l  
desembolsado; se dest inará  un  10 por 400%iás á  em olum entos . 
de la J u n ta  de gobierno y de los Directores, en la proporción de 
2 por 409 p a ra  cada, uno de estos últimos, y el 4 por 400 res 
tan te  d is tr ibu ido  "en tre ' to d o s  los individuos de la J u n ta  de 
gobierno, con exclusión de dichos Directores, quienes es íán
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plenamente autorizados para disponer de otro 3 ñor 100 más 
desuñado a premiar el celo del Administrador/emnleados y 

?.er7 1Ci10S Ĉue cons^ eren convenientes, según su criterio.
.'vatisíecnas las atenciones que se de.jan mencionadas el so

brante que reste se distribuirá por igual entre las acciones en 
circulación, según el dividendo que acuerde la junta general 
de accionistas.

La Junta de gobierno podrá disponer el reparto de dividen
dos á cuenta dentro de un ejercicio, siempre que las utilidade 
realizadas equivalgan á 6 por 100 del capital desembolsado.

Art. 31. Los Directores de la sucursal de Barcelona perci
birán el 6 por 100 de los beneficios líquidos que aquella depen
dencia produzca, y podrán asimismo destinar un % por iuO á 
premiar el celo del Administrador y empleados de las oficinas 
ó de cualesquiera :■ ros auxiliares que hayan prestado algún 
servicio.

.Respecto á las otras sucursales la Junta de gobierno fijará 
®n cada caso el emolumento que sus respectivos Directores 
hayan de disfrutar.

El remanente que resulte des pues de cubierta la remunera
ción de los Directores, se acumulará á los beneficios generales 
de la Sociedad.

- CAPÍTULO IX.
De la disolución y liquidación.

Art. 32. Finido el término de la Sociedad ó cuando la junta 
general acuerde la disolución, se constituirá una Comisión li
quidadora compuesta de cinco individuos, ó sean tres que de
signará de su seno la Junta de gobierno, y dos más elegidos 
por la general de accionistas.

En el mismo acto se acordarán las bases para la liquida
ción y los emolumentos que hayan de disfrutar los liquida
dores.

La liquidación de las sucursales la practicarán en su caso 
las personas que designe la Junta de gobierno, y^con arreglo á 
las instrucciones de la misma que se acomodarán á las bases 
acordadas por la junta general de accionistas.

CAPÍTULO X.
Procedimiento para resolver las disidencias.

Art. 33. Si durante la Sociedad, 6 con motivo de su liqui- 1 
dación surgiera alguna disidencia será resuelta por amigables 
componedores, cuyo nombramiento y ejercicio del cargo ten
drán lugar con arreglo á las disposiciones de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Art. 34. Cuando la junta general de accionistas dejare de 
aprobar algún balance tal como lo haya presentado la de go
bierno, elegirá la primera una Comisión previsora compuesta 
de tres individuos, quienes, con exámen de todos los antece
dentes, libros y documentos de contabilidad, formularán su 
dictámen dentro del término que al efecto .haya señalado la 
junta general.

Si la de gobierno aceptare las conclusiones del dictámen, 
servirán ellas para dar por ultimado el balance; y en otro caso 
tendrá lugar el juicio de amigables componedores de que trata 
el artículo anterior, siendo partes compromitentes la Junta de 
gobierno y la comisión de los accionistas, debiendo todos aca
tar el laudo que se profiera.

CAPÍTULO XI,
' Art. 33. Quedan elegidos para formar parte de la primera 
Junta de gobierno los individuos que siguen:

Excmo. Sr. D. Pelayo de Camps y de Matas,
Ihno. Sr. D. Antonio Mataró y Vilallonga.
&r. D. Antonio Canadell y Prat.
Sr. D. Ramón’ Sendra y Batista.
Sr. D. Jerónimo Pujol y Castañer.
D. Joaquín Carreras y Massanet,
D. Raimundo de Falgás y de Pouplana.
B, Juan Monsálvatje y Fossas,
I), José Sitjas y Fortiá.

Suplentes.
Primero, D. Antonio Gironés y Bofill.
Segundo, D. José Llens y Soy.
Tercero, D. Ricardo Artigas y Gruart.
Para la Dirección de Barcelona quedan designados desde 

luego como Vocales. • • .
13. Antonio Canadell y Prats.
D. Ramón Sendra y Batista.
D, Jerónimo Pujol y Castañer.
Y suplente, D. Antonio Mataró y Vilallonga.

CAPÍTULO XII.
DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 36. Atendida la época en que la Sociedad se constitu
ye, no tendrá lugar la primera reunión de la junta general de 
accionistas hasta el año de 1888.

J»
S e c c io ia  p r i m e r a .

DE LAS ACCIONES.

Artículo 1.® Las acciones tendrán sus matrices en libros 
talonarios, llevarán numeración correlativa, el sello de la So
ciedad, y las firmas del Presidente de la Junta de gobierno, la 
del Administrador y la del Secretario de la Sociedad.

Habrá serlos de una, cinco y 10 acciones.
Art. 8.° Loo duplicados, triplicados y demás que se libren 

para sustituir las acciones que hayan incurrido en caducidad ó 
las que sea preciso reemplazar por destrucción ó extravío de 
las primitivas, llevarán la misma numeración que había cor
respondido á estas últimas, y serán cortadas de un talonario 
especial.

Las nuevas láminas tendrán impreso un sello con la indi
cación de Duplicado, y su emisión se hará constar en la matriz 
primitiva.

Art. 3.® No se librarán duplicados por destrucción ó extra
vío de láminas originales, sin mediar providencia judicial que 
lo autorice, salvando de este modo la responsabilidad de la 
Compañía; y aun así, no serán entregadas al solicitante sino 
después de haberse anunciado la pretensión dos veces consecu
tivas con el término de 15 dias cada una, sin haber surgido re
clamación, viniendo todos los gastos á cargo del interesado.

Art. 4° Los dividendos activos y pasivos constarán en cada 
lámina por medio de sellos en la forma que lo acuerde la Junta 
de gobierno.

Sección segunda.
De la junta general de accionistas.

Art. 5.° Al depositar las acciones para concurrir á la  junta 
general, recibirán los accionistas un resguardo nominativo 
para retirarlas después de celebrado el acto, y además una pa

peleta de iñiLcU0 á la junta, expresando el número de acciones 
presentadas^* ím  Yot(?s fiue P01‘ cIlas pueden emitirse.

La lista de las* íhfi'dones queso va y ¿fifi pro se ni and o estará de 
manifiesto en el local Sociedad durante el término de la 
convocatoria, y será lerda en el acto de dar urincipio á la se
sión.

Art. 6.° Los accionistas" quO después de haber obtenido pa
peleta de ingreso no pudiesen concurrir á la jun ta , án fa
cultados para delegar su represen.' tacio . en otro aecho vista, á 
cuyo favor traspasarán la referida papeleta.

Art. T.° Sera Presidente de la junta general de acei amatas 
el que desempeñe igual cargo en la> de gobierno, actuando tremo 
Secretario el que lo sea general da la Sociedad, puliendo sin 
embargo el Presidente delegar sus funciones paro dicho acto 
en otro individuo de la propia Junta áe gobierno, con aproba
ción de la misma.

Se agregarán á la mesa dos Interventores designados por 
aclamación, ó si esta no fuese unánime, se irán proponiendo 
por la mesa los que representen mayor número de "acciones 
hasta que resulten elegidos los dos citados Interventores, siem
pre que no formen parte de la Junta de gobierno.

Art. 8.° El Presidente señalará la orden del dia y dirigirá 
la discusión.

Sobre un solo objeto no podrá una misma persona usar de 
la palabra más de dos veces en cada sebón, exceptuándose de 
esta regla los individuos de la Junta de gobierno y el accio
nista que sostenga una proposición que haya sido aceptada por 
ésta y por la mesa..

Para alusiones personales sólo podráp hacer uso de la pa
labra una sola vez.

Art. 9.° En las juntas generales ordinarias se dará lectura 
de una Memoria reseñando las operaciones del último ejercicio 
y dando cuenta de los resultados que ofrezca el balance del 
mismo período, que habrá estado de manifiesto en el local de 
la Sociedad durante el término de la convocatoria y lo estará 
igualmente durante la sesión, facilitándose en ambas ocasio
nes el exámen de sus comprobantes. .
o Art. 10. El Presidente formulará por escrito los puntos que 

se sometan á votación, la cual será por papeletas cuando se 
trate de la elección de personas, y por ios métodos ordina
rios en los demás casos, á ménos de ocurrir duda ó conflicto j  

acerca del verdadero resultado con relación al número de ac
ciones representadas por los votantes en cada sentido, pues en 
este caso procederá la votación nominal.

Los empates serán resueltos por los siete accionistas que 
representen mayor número de acciones y ocupen los primeros 
lugares en la lista de inscripción.

Art. 11. Los acuerdos de la junta general se harán constar 
en un libro de actas, cuyos asientos firmarán todos los indivi
duos de la mesa.

Si acerca la redacción que habrá hecho el Secretario sur
giera alguna disidencia, serán llamados para resolverla los tres 
mayores accionistas que hayan concurrido á la Junta y no per
tenezcan á la de gobierno, oyéndose además al individuo ó in
dividuos de cuyas manifestaciones se trate.

La redacción que prevalezca en votación, á que concurrirán 
los individuos de la mesa y los tres referidos accionistas, cons
tituirán el acta definitiva que podrá ser leida como recuerdo de 
antecedentes en la próxima sesión, si alguno lo pidiere, pero 
sin admitirse discusión sobre la misma.

Sección tercera.
DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Art. 150. La Junta de gobierno se reunirá ordinariamente 
una vez cada quincena, y extraordinariamente siempre que sea 
convocada por el Presidente y á instancia de cualesquiera de 
los Vocales. .

Art. 13. Los acuerdos de la Junta de gobierno se conside
rarán válidos y ejecutivos cuando concurran cinco ó más Voca
les y se tomen por mayoría de votos presentes. En caso de em
pate se aplazará el asunto para la próxima sesión, y en esta, 
si el empate se reproduce, el voto del Presidente será decisivo.

Los individuos de la Junta que compongan la Dirección de 
la sucursal de Barcelona ó tengan su domicilio ó residencia en 
aquella capital, podrán hacerse representar por otro de sus co
legas y en este caso el representante, además de su voto, emi
tirá el áe los compañeros que le hayan conferido el encargo.

Art. 14 De la retribución que señala á la Junta de gobierno 
el art. 30 de los estatutos, se destinará en primer lugar una 
décima parte para el Presidente por razón de sus mayores a tri
buciones, y forestante será repartido entre los Vocales, hicluso 
el Presidente, a prorata, del número de sus asistencias á las 
reuniones ordinarias y extraordinarias.

S e c c i ó n  c u a r t a .
DE LA DIRECCION.

Art. 15. La Dirección llevará también un libro de acuerdos 
cuyos asientos firmarán todos sus individuos presentes, auto- 
rizados por el Secretario, dejándolo en poder del Administra
dor, como resumen de instrucciones.

Art. 16. Los Directores comprobarán los inventarios y ba
lances que formará el Administrador y los presentarán con su 
informe á la deliberación de la Junta de gobierno; asistirán á 
los arqueos de Caja y Cartera, y cuidarán en general del cum
plimiento do los estatutos y del presente reglamento.

Sección quinta.
D E L  A D M I N I S T R A D O R .

Art. 17. El Administrador, como Jefe principal inmediato 
de las oficinas, tendrá á sus órdenes á todos los empleados de 
la Sociedad y les comunicará las instrucciones necesarias para 
el mejor desempeño de los trabajos que se les confien. Propon
drá la plantilla del personal ó alteraciones necesarias, el regla
mento interior y los presupuestos de gastos, para que sobre 
ello resuelva la Junta de gobierno, prévio informe de la Direc
ción. Presentará además á la 'Jun ta  de gobierno un balance 
mensual de las operaciones del establecimiento, y conservará 
una de las tres llaves de la Caja-Cartera.

Art. 18. En los casos de ausencia ó enfermedad del Admi
nistrador le sustituirá interinamente aquel de los empleados de 
la Sociedad que designe la Dirección, dando inmediata cuenta á 
la Junta de gobierno.

Sección sexta.
D E L  S E C R E T A R I O .

Art. 19. El Secretario de la Sociedad desempeñará las fun
ciones propias, de su cargo en las juntas generales, en las de 
gobierno. Dirección y arqueos, extendiendo y autorizando las 
correspondientes actas en la forma prevenida.

Art. 20. Tendrá á su cargo el Secretario el despacho de la 
correspondencia y el archivo, en donde se custodiarán los li
bros y papeles del Establecimiento.

La sucursal de Barcelona tendrá un Secretario que desem
peñará análogas funciones en aquella localidad.

Art. 21. En caso de ausencia ó enfermedad del Secretario, 
le sustituirá el empleado que designe la Dirección., dando in
mediata cuenta á la J unta de gobierno.

Sección sétim a. X
D E  L A S  S U C U R S A L E S  . 1

Al- L Se > <* extensivo al régimen de las sucursales, en 
cu amo pueda tened aplicación, todo lo dispuesto en las seccio
nes I /, 5 .1 Y 6.a, respedíú a manera de funcionar las entida
des que han de ínter venir en Jos actos á que  ̂ las ex píese das 
seccione.* se ve Aeren. Las sueursuJes V J'gcneias deberán re
mitir á ia principal los balances con J3 días de anticipación 
al señalado para el genera].

Art. 23. La Junta he gobierna queda facuiíaciá PfilM resolver 
Jas dudes que ocurran .sobre la inteligencia y aplicación de los 
estatuios y reglamento cu cnanto ¡o? refiere cxclusivamPUte ai 
interés d« la Sociedad ó de?ios accionistas de la misma sal
vando la definitiva resolución.* de la junta general, á la que h a 
brá de comunicar ios acuerdos que haya tomado, siempre quP 
hubiesen sido materia de alguna .impugnación.

ArL 2 i. Todo- ios anuncios1 que hayan de di ufirse á los 
accionistas ó al público se insertarán en los- Do'etin "i oficiales 
de las provincias de Gerona, y Barcelona-, y además en un pe
riódico diario ¿lo cada una de dichas localidades, sin nerjukúo 
de la mayor .circulación que alguna vez esíLmo oportuno la 
Junta de gobierno ó la Dirección de alguna de las suc usóles.

Declaran los señores otorgantes-que jas 27.CGP que
desde luego van á. ponerse en circulación quedan- rep ;rU bu, s 
s^our: 20.430' entre los señores otorgamos en Ja pxpc’vi.m si
guiente:

Acó ones.

Exorno* Sr. I). Pelayo de Camps, dos mál setecientas"
cincuenta acciones .......................... .......... ............  2.750

M. Ilustre Sr. D-.. Antonio Mataró, mil cuatrocientas
acciones- .......................................   1.400

D. Antonio- CanadoH, mil cuatrociontaemcciones.. . d.4-00
D. Ramen Sendra,. mil cuatrocientas acoi oríes  1.400
D. Jerónimo Pujol, mil* cuatrocientas acciones.. . . .  1.400
D. Joaquín Barreras,, mil cuatrocientas acciones. . . .  i .400
D. Raimundo de Falgás, mil cuatrocientas acciones. 1.400
D. Juan Mansalvatj-e, quinientas acciones»...  5G0
©. José Sitjnr,. mil cuatrocientas acciones-/.. »........... ±.'400
D. José Lien?, cua trocí en tas acciones  .............. 40o
D. Antonio Gironés, quinientas acciones.......  400
D. Ricardo Artigas, quinientas acciones. ...............  400
D. Carlos Martínez, mil cuatrocientas acciones  41400
D. Mariano Bassols, setecientas acciones  . . . .  700
D. Narciso Busquéis, trescientas acciones...............  300
D. Alejandro Rovira, doscientas acciones..  ............ 200
D. Francisco Sabater, trescientas acciones   800
D. Martirian Ramio, cien acciones  .........  400
D. Lorenzo Corominas, cien acciones ............ lOo
D. Tomás Casas y Piá, ciento cincuenta acciones... 450
D. José Pujol Maciá, quinientas acciones    500 -
D. Mariano Oliveras, quinientas acciones.. . . . . . . . . . .  500
D. Enrique Jinieno, cien acciones.  .....................  100
D. Juan Quintana Soler, quinientas acciones-... . . . .  500
D. Francisco Reynés, cuatrocientas acciones.. . . . . .  400
D. Enrique Rosicli, cien acciones...................  400
D. Félix Massó, doscientas acciones..............    200
D. Lorenzo Marimon, cien acciones...............  100

T o t a l  veinte mil cien acciones.. .  20.100

Y las restantes seis mil novecientas acciones manifiestan 
quedar suscritas en la siguiente forma:

Acciones.

D. Ibo Bosch, banquero de París, doscientas ac
ciones...........................................................  200

D. José Catalá, hacendado de esta ciudad, cuatro
cientas acciones ?.............................. ...............  400

Sres. Jover y Compañía, de Barcelona, trescientas
acciones........................................................—  . . . .  300

D, Enrique Dauner, de Barcelona, doscientas accio
n e s . . . . ..........................................................    200

Sres. Canadell y Villavccliia, de Barcelona, doscien
tas acciones............................................................... 200

D. Francisco Torruella, de Barcelona, cien acciones. 400
D. Agustín Mánau, de Barcelona, cien acciones.. . .  400
Sra. Viuda é Hijos de D. Ramón Sendra, de Barce

lona, doscientas acciones................ ......................  200
Sres. Hijo de Comas, Salitre y Compañía, de Barce

lona, cien acciones.................................... ..........   . 400
D. Isidro Albiñana, de Barcelona cien acciones. . . i 00
Sra. Viuda de D. Ramón Ribas, de Barcelona, seis

cientas ochenta acciones...........................   080
D. Cristóbal Joandó, de Barcelona, cien acciones... 400
D. Mariano Fuster, de Barcelona, cien acciones  400
D. José Enrique Caner, de Barcelona, cincuenta ac

ciones ..................................................     50
D. Juan Doté, de Barcelona, cincuenta acciones  50
D. Juan Ribas, de Barcelona, quinientas acciones.. 500
D. Luis Pujol, de Barcelona, quinientas acciones.. .  500
D. Juan Casas de Pou, de Barcelona, quinientas ac -

c ion e s .............................................. - .......................  303
D. Lorenzo Mata y Pou, de Barcelona, doscientas ac

ciones...........................................................*............  ®oo
D. J. Moreu, de Barcelona, cien acciones..............  „ 100
D. Baltasar de Bacardi, hacendado, de Barcelona,

doscientas acciones.. . ..................... ........................ 200
D. Antonio Jover, de Barcelona, doscientas acciones 200
IJ. Andrés Duran, cien acciones   .................  100
D. Lauro Pujol, de Barcelona, cincuenta acciones. * 50
D. Jáime Vilaresau, cien acciones..  .................... 400
D. Aniceto Espinach, cien acciones..........................  ICO
D. Narciso Buxó, cien acciones ................  .. 100 *
D. Antonio Cuyas, cien acciones..............   „ 400--
D. Ignacio Vil i av.echia, cien acciones. .............   4C0
D. Francisco Alonso del Real, cien acciones.. . . . . .  100
D. Antonio Girandier, cien acciones.....................    400
I). Calixto Bet-nis, cien acciones .........................  460
D. José Casanovas y Macaya, doscientas acciones.. . 200
D. Alberto Bcrnis, cien acciones........................   -íOu
D. Pelayo de Camps, ciento veinte acciones.. . . . . . .  120
D. Manuel Llistorella y Calzada, hacendado de esta

ciudad, doscientas acciones......................   200
Sres. Massó, Font y Compañía, cien acciones. ----  400
D. Pedro Mayoral, cincuenta acción s    .......... 50
D. Federico López, cincuenta acciones.. ...........  50
D. Manuel Navarro, cincuenta acciones.    .............   50

T o t a l ,  seis m il novecieni&s acciones,,. .  6 900

Y mediante que las acciones suscritas por los'señores otor
gantes componen más de la mitad da las que han de represen 
tar el capital de la Compañía Crédito (hrun dense, la dan poi 
constituida desde luego para podar empezar las operaciones j



272 . 18 Enero de 1882. Gaceta de Madrid.-  Núm. 18.

para tod og ¡os efectos legales sirviendo la presente escritura 
ai m ú ^ U  tiempo de formal acta de constitución de la misma.

Q uieren que los estatutos y reglamento que se dejan consiga 
fiados sean de hoy en adelante la ley fundamental ds la p ro -

'Sociedad, á cuyas disposiciones estarán sujetos todos los 
accionistas presentes y venideros^ sin excepción^ y sin que 
puedan oponer -contra la observancia de sus prescripciones, ra
zón ni pretexto do clase alguna.

Quedan advertidos que de esta escritura deberá tomarse 
razón en la Sccrion do Fomento, Registro de comercio de esta 
provincia en los plazos, modo y forma que previene el Código 
de Comercio.

Se advierto además la pn Mentación de su primera copia 
dertro  del tcrm ’no do 30 días á la oficina de liquidación del 
impuesto sol re derechos reales y trasm isión de. bit nos en este 
partido para t 1 pego de los que correspondan al Tesoro públi
co, bajo ’las ponas provenidas en las disposiciones vigentes,

Y por último qoc deberán llenarse respecto di la misma 
escriture, los requisitos que establece la ley de 49 de Octubre 
de 1869.

Así lo otorgan siendo presentes por testigos, sin excepción 
para el1 o, D Isidro Prat y Puig, reve lúdado en Notaría, y Pon 
Manuel Radía y Aparirin* Escribiente, ambos vecinos de esta 
ciudad, á tolK s los cnales, ó srn, ¡«torpentes y testigos, lie leído 
íntegra o A a «mnVirr antes «¡t firmarla por haberlo preferido 
desnua. de nd ver fijos rhl derecho que la ley lis  con tede# para 
leerla por sí. *

Fbmmo los ícnmms nm ipfum entes, a excepción de D. Mar
tina n fui mió y Congos!, que lia dicho no saber, y por el lo 
pi‘f#ct‘ca ti su ruego y presencia, el primero de los referidos 
testigos,, -.demás de vyridearle éstos en calidad de tales.

Y yo el autorizante Notario, de conocer a los referidos seño
res eo ni parecí en tes por sos nombres, profesión y vecindad, y 
he itrio ,’o contenido en osle público instrum ento por haberse 
así otorgo o, doy ie. ---Peí ayo do Camps, Marqués de C am ps.= 
Antonio' Ma tu ró .=  Antonio Gana del L=Ram on Se ndra .=Jeró 
nimo Pujol.---Joaquin Carreras. ^ Raimundo de Falgás.=J-uan 
Monsalviltje.-— José S itjar.=A . Girones Bofill.=José Solens.=  
Ricardo Artigas. = 0 árlo s  Martínez. —Mariano Bassols.=»Narci- 
so Busqacts.—Alejandro P*ovira.=Franciseo Sabater.=Lorenzo 
Corominas.=Toniás C asas—José ’Pujol.=M ariano 03iveras.= 
Enrique Jimono.==-Juari Quintana Soler.-—Francisco Reynés.— 
Enrique R osieh .=  Félix M assó.= Lorenzo Ma.rimor*.= Isidro 
Prat, testigo.=Miinuel Radía, testigo.—Está signado: Narciso 
Lagrifa y Viola. El añadido—la—y ios enmendados—setenta— 
todos—presencia—"Directores—Enjuiciamiento —Vocales—Di
rectores—Villavechia.—valen; pero no el delineado—la—doy fé.

Concuerda con su matriz quú bajo el núoa. 660 obra en mi 
p i ’ o t o c o I o corriente.

Y al objeto de remitirse pava su inserción en la Gaceta de 
Madrid, libro el presente testimonio en 13 pliegos sello 10.°, nú 
meros desde el 7£9 954 al 789.966 ambos inclusive, que signo y 
firmo en la ciudad de Gerona á 19 de Diciembre de 4881.= , 
Narciso Lagrifa y Viola. ; X—849

T r a n v ía  d e l Auto d e  X&adrid.
En cumplimiento del &rt. 16 de ios estatutos se convoca á 

jun ta general ordinaria de accionistas el dia 6 de Febrero 
próximo, á las tres de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, 
y en la que se tra ta rá  también del aum ento de capital y refor
ma de estatutos.

Madrid 46 de Enero de 188£.=Por el Tranvía del Este de 
Madrid, el Presidente del Consejo de adm inistración, José Li
nares. X—856

ÍLa In d u str ia l.
SO CIUDAD CONSTRUCTORA DE ED IFIC IO S E N  L IN A R E S .

Balance cil 31 de Diciembre de 4880.
ACTIVO. Pesetas. (

Casa calle del Rosario, núm. o ............................  37.315*58
Idem del Doctor, mím. 5 . ...........   17.384*90
Idem id., núm. 7 .......... - .....................................  t4.64£*34
Idem id., núm. 9 .......................................................   14.857*75
Idem de Guillen, núm. £ 0 . .................*................ Gri 94*31
Idem id., núm. ................... ............. ..........  6.66 ‘75
ídem paseo de la Virgen, núm. 4 ......................   10.£19:35

. Idem id., núm 6........................................................  i' !.£13!60
Acciones en cartera. .................. ............. 4.1 So
Enseres ....................   535

Total.  ..........  4 i 9.75- >38

PASIVO.
Capital..  ......... . .......................  . ....  'M9.75>58

Linares 31 de Diciembre de 1880.=E1 Director, Juan M. 
C aro.=El Tenedor de libros, R, Morales.

Aprobado este balance en jun ta general ordinaria celebrada 
por los accionistas en do de Marzo de 1884, según consta en el 
libro de actas al folio 74. " X —859

O b s e r v a t o r i o  de M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 17 de Enero de 4882.

, TEMPERATELA 
- *,J , v, •' y hütned ul del a’r e .

HOKAS. baróm etro D U S ,Í ,X ,0 S  B S T A ,)0
reducida

á (!° y  cp it   ̂ y ct;¡se de! Tiento.- del cielo.y *'1, c llomede- ‘
milím etros. Seco. c¡(j0

6 de la m . 7$2US (rú *— LO N . E . . .  B r i s a . .  Despejado.
9 de la m..  723*74 3‘0 05 N. N. E Vier to. ídem."

•12 del d i a . .  722/84 iR3 f ‘6 N. N.K. B r i s a . . !der>‘.
3 de la t , . . 72 1‘34 10'3 5‘5 A E . . Calma . Idem
6 de la t .  . 711*30 4*8 07 N . E . . .  íd e m . .  íd-n».
9 de la n .,  :2i '93 2'3 G‘2 K. .. . Brbu .. dv tn.

T em pera tu ra  máxima del  aíre, á la som bra .....................  u u
Idem m ín im a.        — í‘ ;

D iferencia ....................................................   i o s
T em pera tu ra  m áxim a al Sol, á dos metros de la t ie r ra .  18*3
Idem id. dentro  de una  esfera de cr is ta l ............................  3U5

D iferencia       2 ‘ 2
T em pera tu ra  máxima á cielo descubierto , ju n to  á la

¡erra vegetal  ó lab o rab le ............................................. : . .  \ 7*9
Idem mínima i d .  , ............... . .  .....................................- — va

Diferencia ......................................................................

Velocidad del viento en las úl timas 24 horas  'kiló
metros) ...................   1............   ?,ca

Oscilación barométrica,  id. (milímetros!................   ah
Altura id., con respecto k  la medir a c u r i ,  á as nueve 

de la n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . ..............................................  ? i 4 9

Lluvia en las últimas 24 h o r a s ,  . . . . . . . .  a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 47 de Enero de 4882.

Altura Tempera- Direc- ■ Fuerza
barométrica tura . . Estado Estado

l o c a l i d a d e s , a 0° y al n i-  en grados cioa del tíei
sel del mar tentesi- ¿ t Tiento. deleielo. de la maren m th mi tros males, ,,

S. Sebastian. 781*1 9 4  S. 0 . . .  C a lm a.  Despejado.  Tranq,®
B ilb a o — . . .  7*1 6 E  V ie n to .  í d e m . . . , .  A. m o . ‘
Oviedo   „¡I 778*8 a*5 S   B risa , .  C a s id e s p .c >>
Coruña (7 b.¡ 777*3 6*2 S, E . . .  Ca lm a .  C u b ier to , .  Tranq.*
Santiago —  779*5 755 N.I d e m . . N u b o s o .... «a
Pcuitevmira.. 785*5 4 k7 N . E . . .  I d e m . .  I d e m   »

0  por lo —  . .  78P0 TOd E, S. E. V ie n to .  Despejado.  A.agit .*
Lisboa (8 h,). 778*5 6*7 ¡ N . E . . .  I d e m . .  I d e m   Tranq.*
Cae o res . . . . .  b  4f8 : N. E .  r. Idem . .  I d e m   »
B a d a j o z . . , . ,  175*7 7*0 E .Calm a. I d e m   »

S. Fe. n. (7 b.j 7 -'6̂ 1 D ‘7 E. N. E. Brisa'. C u b ier to . .  »
S e \  iiha  775*6 12‘0 N . E . . .  Viento Despejado.  i>
T a r i f a   777*0 44‘4 . S. E . . . Id. fte . Cubierto .  G.oleaj.
G r a n a d a . . . .  776*8 5‘5 N . E . . .  Calm a.  Despejado.  »

C ar tagen a . . .  779*0 11*0 N. E . . .  Brisa  . .  L lu v io s o . .  MarejA
A l i c a n t e . . . .  78V3 1P4 N . E . . .  C a lm a . N u b o s o . Rizada.
Murcia  784*4 10‘ü N . E . . .  Idem . C a s icu b .0 . »
V a le n c ia —  782*6 iGf0 N . E . . .  B r i s a . . C u b i e r t o . . »
P a l m a   781*0 10*2 N . . . . . C a lm a .  N u b e s . .  . Tranq.a
B a r c e lo n a . . .  7 8 PS 8*8 N .I d e m . .  N e b l in a , . .  Idem .

T e r u e l . . . . . .  785*2 — V7 N    V ie n t o . Despejado » -
Zaragoza. .  . . » 0*3 N Calina C u b i e r to . . »
S o r i a . . . . . . .  780‘9 0*2 O . . . . . .  I d e m . .  Despejado.  »
B urgos  784*5 — 5*0 N . E . . .  í d e m . ,  í d e m  ' '  »
ATa l la d o l id . . . 786*9 — í *o N. K . . .  B r i sa . .  I d e m . w»
S a la m a n c a . .  786*3 3 0 C I d e m . .  I d e m   »

M a d r id   784*4 3 0 N N E, V io n to . Idem  . .  „ , .  »
E s c o r i a l . . . .  784*0 3 8 E N E .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »
Ciudad-Real.  78P3 4*6 E  Viento Despejado .
A lb a ce te   785*1 ' 5*0 E . . . .  . .  B r i s a . .  C u b ier to . .  »

RETRASADO.

D ia  4 6. ;
Valdesevil la .!  774*0 ¡ 6*0 [E  ¡Brisa - .  [Despejado | »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  n o  l l o v i ó  e n  p r o v i n c i a  a l 

g u n a . '

B o ls a  d e  M a d r id ,

C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ia  47 de E n e ro  de 488&, c o m p a r a d a  co n  
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 4 6. Día 4 7 .

Hesita perpetua al i  por 400 in te r io r ... . . .  31 ‘32 31 ‘40-35-32 1 [2
34 0[0-31*07 4{2-15 

31-20-17^2-10  
31 *02 4 [2-05

no publicado. 31*35 31 C'[0
& plazo . 34 ‘60 31*50-32 1 [2 fin cor.:

3 U62 4 [2 fin próx. 
no publicado  3P73 31*20 ííq cor.;

31 ‘50 p. fin próx. 
pequeños. 31‘40 8 1‘4 0-20-10

no publicado. » 3í 0[0
ídem  id. e x t e r i o r ‘............ ....  . .  31*60 »
Deuda amortizable ai 2 por i 00 interior,, 50*70 50*50

pequeños. 5 9 ‘6 ó j>
Obligaciones generales por ferro-carriles:

&?&€?# pesetas, a H p o r  4 00......................   62*90 62*55-50-40-30
no publicado  » 62*10

a p la z o .  63*20 63*03 fin cor.;
64*50 fin próx.,

1 0[«i pr.
no publicado. » 62*30 fin cor.

ídem de 5.0C0 pesetas T .   » 62*45-40
nG publicado  » 62 0q0

del tesoro , da i  neset«s, 6
pet 1 . . . . . . . . . . . . . . . ------A . . . . . . . .  101*50 101-40-50-45-40

no publicado  101*40 jo
Obhgaoicmos del Basco y del Tesoro, al

6 por 400.—Serie interior.........  <0i‘60 10U45-40
no publicado . 4 01 ‘40 »

ídem id,—Serle exterior ................. ........... .. . 101*47 »
Billetes hipotecarios de la iria 4 eC u b a ,. .  4u3*10 103*15-"o3 0[0

102*9iv-70-5ü
Banco Hipo*ecario.—‘Cédulas al 5 por 100

a n u a l . , . , . , , . -------- . . . . . ______ . . .   » 10*90
Acciones del Banco de E s p a ñ a . 484 0[0 483 0[0

no publicado. 483 0[i> 482*50-483 0[0
Idem del Banco de Cast i l la. , . . . . . . . . . . .  19523 195*40
dem del Banco Agrícola de E spaña    » »

Ü % w k b ím  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  d e !  E s ím o .

- 1
DAKO» BETSEFICíO.j DÁS'O. BENEFICIO,

. .  :;v  í] .Loy roá'.' , .

  - ‘ íí j t V c s  'i* ! '
AucóVví} . - , 1 f Dugo A ¡
L A m viz. ,.. ! riiifúga , . . . ¡ f¡8 \
& f i l K . . . . . . . .  R4 j» ¡( M urcia.. I • ¡
^ d r io z   riá • \\ Orense, % ‘¡S \ . •
gi*rc.ii<»ea.. .  par. -a J v . . , [ p;,r. ¡ &
h o ir . ......... .. U L . r par, \
/«'bar par, ? -h  a ' í -u' v . psa, j
S argos,.. . .  = ’ ri P am p lon a .,. par. !
ó IV: & Pontevedra, p?,.r.
CvaV x... . . . . . .  c-sr. « • Reus. . . . . . . .  par, *
..ri'tu » > Uv . í  0;0 *
ú jrC ! * k\$ S. Sebastian. 1i8
íbudar.-úííl. ¥¿f; Santander.,. e íp i
dó«'K‘lo . . . .  IqS »• Sta.GrusTfe. par,
Ur i>ra . . .  ? I}8 S a n tia g o ..,. par,

l i m o .?   * ■■ Segovia. . , . ,  u4
. .  , , ,  Dar, y Sevi l l a, , . . , . .  par.

dc^'rr. U;8 S o r i a S i  8 •;
‘L'jca . . ,  • * R8 Tarragona,,  *
Vdnyilu . • R4 .?• Toruri.. .  „ .. ‘ %
:>-itadrialaro. 1 q 8  r To l e d o . , , , , ,  I í p  «
údí\¡ . . . . . .  4'ri i j Tunela.. .. *. Ra
ú vcn v  . » s? ht% '-Uh-ccia.. . . 1*8
;í-u::c: , . .  I 1;8 - ! "alladolid .. 4tS *

. *. . A d ^ .  ; ‘.z, p¿v<i .
■' t u:v:y.. | ¿-a;. f. ¡ t i'-. p&re .

. . . . (  ■■ U 3 \ Y. « or  ■.. , ,  . , - u-4- s
. . .í  . f; C: o. u . . . * nar. »

Lo- , i ■ ;x„ * a jj

Balsas extranjeras.
PARÍS 16 DE ENERO.

i. $ por 4 00 exterior,, á 261 [2.
por 4 00 interior, i  *

Pondct isparmeza ( Deuda amort, interior,.,, o. . .  á *
f ídem id. exterior. i  46 0(0.
r Obligaciones sobre lb% Adna-

xas  de  C u b a . . <p, á SOO'OO,
nor ......  í  84*00.

; . .  , |t  pof 400 . &  114*20.
C jíu  Y q „, ,  *, 0, *: # , a, í  100 3j? 8.

C a m b io s  oficiales s o b re  plazas extranjeras
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*30.
París, á 8 dias vista, fr., 4*91,

Ayuntamiento constitucional de M a d r i d .

De los partes remitidos por la Administración principal ce 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los" artículos- 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de á R38 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á i ‘66 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 1‘05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de ¿ ‘05 á c¿*08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*95.á 1*05 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de í ‘82 á 1*85 pesetas el kilogramo.
Lomo, á £‘50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*90 á 4*35 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1‘6Q pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de Q‘l& á 0*£0 pesetas el k i l o g r a m o .
Aceite, de 1*30 á 1*36 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 ¿ 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 ei decalitro. 
Petróleo, de 0 60 á 0*70 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*p0 el 

decalitro. . .
Trigo (precio medio), á £8*39 pesetas el hectolitro.
Cebe da'(precio medio), á 14*14 pesetas el hectolitro.

Beses degolladas. — Vacas, 161.—Carneros, £0i. — Terne
ras, 44.—Cerdos, £65.—T o t a l , 671.

Su peso en kilogram os   63.30£

Bel parte remitido por la Adinindstrac^n'principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esH capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS BE KECAU0ACION. Pías. Cents. PUSTÓS DE RECAUDACION. Pía*. Cents.

Toledo.. . . . . .  . .  3.454*19 C iudad-R eal. . . . .  1.934*40
Segovia   1.585‘£G Correos....................  248*08
N orte.       6.77£*14 Mataderos................  18.613*55
B ilbao .. . . . . . . . . . .  1.687*65 M ostenses.. .  A . . .  4 i9 ‘£0
A ragón. . . . . . . . . . .  937*81 Fábrica de g as . . . .  »
Valencia. . . . . . . . . .  5.8£3‘88------------------------------- -------------
Mediodía.      £0.461*48 T o t a l ............ 61.937*58

Madrid 17 de Enero de 188£.

A n u n cio .

C ASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE OSUNA.—ADMINISTRACION 
^  gen era l—En sus oficinas centrales de esta Corte, calle de Don P e
dro" núm. 10, y en las administraciones de Sevilla  y  Osuna, se cele
brarán en los días 11, 14, 17 y  20 de Febrero de 1882 subastas públi
cas por pujas á la llana para la venta  de 11 cortijos en término de 
dicha villa  y  uno en el de la de E i Rubio, cuya descripción, precio y  
condiciones de la enajenación ponstan en los p liegos que se hallan de 
manifiesto en los tres citados puntos.

Madrid 14 de Enero de 1882.—-Francisco García Goyena.
X—857

SANTOS DEL DIA.

L a  Cátedra i e  S a n  P edro  en Roma, y  Santa Brisca, virgen 
y m ártir.

%
Cuarenta l loras en l a  iricsia parroquial de San Sebastian.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL,—A las ocho y media.—Función 66 úc
abono.—Turno íP por.— Favorita.

TEATRO ESPAÑOL,—A' las ocho y media. — La luja del 
aire.—El sutil tramposo.

TEATRO DE LA ZARZUELA—A las ocho y media.— 
Turno im par.— Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.- T u r 
no i .°— Los guantes del cochero.— Recurso de casación.—h A tr~ 
medios por ei sexteto.'

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— . 
Los hijos'de Madrid.

TEATRO DE VáIíIEDADES, — A las ocho y media.—A 
primera sangre—El bandido.—El duende.

TEaTRO  L-ABA;—Á las ocho y ' media.—Turno %.* par:— 
I düetian ti— Tú Jo quisiste...— Acompaño á Vd. en el sentimiento.

TEATRO MARTIN.—A. las ocho y media.— Los canallas 
de levita. •


